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A lo largo de mi estancia en la Universidad Nacional Autónoma de 

México, particularmente en la carrera de Licenciado en Derecho, he tenido la .. 

oportunidad de adquirir experiencias que me han permitido sentirme con la · 

seguridad suficiente, para tomar las decisiones que han trascendido en las 

oportunidades que se me han presentado. 

Hoy toca agradecer las bases educativas que se me han otorgado, en las 

instituciones públicas, en que he estudiado, y a los profesores; quienes, más 

haya de su pago, se han tomado la paciencia para ofrecerme en la mayoría de 

los casos su sabiduría y amistad; por último creo necesario, tratar de .aportar 

algo a la ciencia del Derecho, que me ha ofrecido todo. 

En el largo caminar, me encuentro con que algunos, han definido a la 

justicia como el otorgar a cada quien lo que le corresponde; sin embargo, en el 

ánimo de resolver las controversias de intereses que se suscitan en cualquier 

ámbito de la sociedad, nos encontramos con la problemática de que los juicios 

impartidos por el estado, y bajo las normas procésales comunes, son largos y 

costosos, he aquí en donde interviene El arbitraje; siendo una forma 

hctcrocompositiva de naturaleza jurisdiccional, por virtud de la cual !ns partes 
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',,;!,;:~;r,,;; ,;s;)i'.t.:;;{;,,;:·/,k,ir-~•'<· Í , , "" : " ....... : .. ·. 
: ~or ra.z~ne_s·:ae ffi,at~~i~ y de' interés; constreñí el presenté trabajo 'al 

, _ .. {;.'.~·:~·,~~rt:~ .. ~~~i}:rl{>},,;~~~h(;'; é{;:~ 1~~:·~\~r if· -~,¡ ,·.. . . . ; 

. Arbitraje. Comcréiál/pués''rcsitlta, 'que es· el empresario, quieri casualmente 

.. ;~~;~~~~·;/f~if¿¡~;~r~~~~'~i~~íeáf;~de .la m~nera más ágil y sencilla posible, 

rcd¿Cie~d~ ;e,1 c6std d~ tiempo y dinero: .. 
'.·':·.::·:,:':·< '·:,/ 

. ,. 

•f}' }· ,;,,,: ¡:(;;,;:;:,¡¡, .. . '.i' ' 

.. . . Es•el ·Arbitraje Conforéial;:tal y como lo planteó en el presente trabajo, la 
: .-·.·::'.~·-"·~> ·>>=.r~:·~\.~:t.<-~\~.¡~t~~~~~~~,~~A~>:,1;;{ .1r .< ¡:.. . 

figurá júrfdié~,que pi:esentalaaltemativa; sólo falta allanar el sendero procesal 
· · z -~ :·~·~:!':1·.1;;~':;h~ff.{~:h\~,~~'.~:~~r.~{<:;;:>,.:1 :: ~ · 
par{la éjecución'delaudos; agotando las lagunas existentes en la ley, ya que, 
·r·:-,\ji\,~h('~¡f{_{}~iL-/: .. ·;;~'1i·i·~?·t.:~-'.( : · ~ .. 

. hecho')ó ailtcrióé, lá consecuencia lógica, es que se desahogue la carga de 
. . ' .- .· ., ' . '· ~ . 

trabajo· de' los; tribunaÍes estatales, dando pie, a que gran parte de las 

· ~()~'tr~vúsiiís q~e hoy se resuelven mediante un juicio, sean resueltas en un 
. :·t ~: -hD~~-t"'./t,~-~- : 1 .. _~; , 

procedinüciúo arbitral, en donde el imperio del estado para la ejecución 
.¡ ], : :; . '. -·: '. -.. '~' ' ' 

~6~~titl~~,~~(l~udo, resulte ágil y versátil, reduciendo las posibilidades de 
:~:::?~"'.' : .. ;:\\: '/.:~!·-~·;, ·'. .. : '. 

situricionés que procesalmente hablando, entorpezcan la ejecución y limiten el 
_;.·:¡~.;,'.::·,·i'.~;i-'.'):·~-,:,i.;:: "}.;. ': :,·~¡· . 

poder resolutivo. del laudo arbitral . 

.. _· ... ,· ...... ·. ··'.'· ' . ' 
'·'::.~/,)-: :1,\;'..i,. ">~il:;.-:-l:::·', ·,".·.,·:·,~; .. _ -

En: este o~den de ideas y bajo los esquemas prácticos del litigio, el 

. ~~~s~lt~~t~Yd'lo'l~rgo del presente trabajo, podrá obtener una concepción 

~larade las ~en tajas y desventajas de la figura jurídica en análisis, conociendo 
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.. l:i hothologii~Íóri y·~jcdución de los laudos, así como sus alcances y deficiencias 

técnico jurldlcas¡ tendrá claras las propuestas a desarrollar, a fin de resaltar las 
" ,. :·· . 

,hond~des dela figura jurídica del Arbitraje Comercial como tal, y tendrá las 

'.bases.que le permitan establecer los parámetros necesarios para adentrarse en 

:el,estudio. de esta figura jurídica y concebir mentalmente un mecanismo de 

. ; ejecución ágil de los laudos arbitrales, que permita la obtención de adeptos a 

. resolver sus controversias por éste medio . 

. Creo fielmente en que el sentido común, es el mejor aliado de la ciencia 

.del derecho, y he logrado entender a lo largo de la experiencia y del estudio del 

trabajo que presento, que existe una verdad real y una verdad jurídica; y que 

depende de nosotros los estudiosos de ésta ciencia, tener la capacidad de 

razonar ambas dimensiones, y conjuntarlas en el ánimo de un mundo mejor, 

en donde ·prevalezca el bien común y no la ley del más fuerte, o el más 

poderoso. 

Creo que la justicia, efectivamente es otorgar a cada quien lo que le 

corresponde, y solo pido. a mí Dios, la sabiduría para nunca cometer un acto 

contrario a mis convicciones, del cual que me arrepienta. 

fli~alme~te ~uplico a los lectores disculpen los errores de redacción, 

. Órtografia ·y· ~xposición, pues, en el ánimo insaciable de tener la oportunidad 



:,;'·aii"c'.ibtc~ei un:"títUlo profesional, a veces se sacrifica la perfección y el estilo; 

>~aJ~dbr•dÜ'sú' indulgencia; espero haber cumplido con despertar el interés y 

:·;.~Ji~ritü pÓ~ El Arbitraje Comercial y La Ejecución de sus Laudos, pues de 

'f;lcifa"riíariera,' ofrezco una aportación a la solución futura de litigios, que sean 

,'.~{'.¿~mifados conforme a las reglas del sentido común, impuesto por las partes 

para resolver sus propios problemas. 

.i., 

'.' ·' 



f.I Atbitrnjc Comrrcinl )' l.n f.jrc11ció11 tfe JIU lnmloJ. 

CAPÍTULO l 
MARCO HISTÓRICO DEL ARBITRAJE COMERCIAL 

1.1 EN EL DERECHO ROMANO. 

Para dar inicio a nuestro tema de investigación, habremos de precisar que 

según las maestras El vira Villalobos y Marina Vargas, t dentro del Derecho 

Romano se encuentra el principal antecedente fonnal del arbitraje, así, en el 

Derecho Romano, el Arbitraje privado era la regla, no la excepción. 

Ahora bien, al igual que las demás poblaciones, la utilización de recursos 

violentos para la solución de controversias ya no eran tolerados en Roma, 

salvo casos excepcionales, como la legítinta defensa, el derecho de retención y 

en muy limitados supuestos la justicia por propia mano en fonna ofensiva 

(ésta últinta aceptada por el derecho de justiniano). 

O:m las excepciones anteriores, la población Romana para solicitar lo que 

les correspondía, debía acudir a los organismos competentes a ejercer su 

derecho de acción. 

1 ViLLALOllOS CHAPARRO, ELVIRA y VARGAS GóMEZ-URRUTIA, MARINA. Arbitraje Comercial 
Internacional: la importancia de la selección del arbitro. Ars Iuris. Revista del Instituto de 
Documentación e Investigación juridica de la facultad de derecho de la Universidad Panamericana, 
Tomo 15, México 1996, p.\g. 168. 



.... ·.·.·,:· 

Eri elI)erechoRomano se desarrollaron tres fases históricas por lo que se 

refiere 'hfr5~~feÍTI:i; ~rocesal.2En dicho sistema en el que eiripez.ó ·a surgir la 

figura del arbitraje. Las Frases del sistema son: 

Primera.· Fase de las !e¿js adilm. 

Segunda.· Fase del. prrmo fan111laria 

Tercera .. Fase del fJlrxEO extraordinario. 

A este respecto, podemos precisar siguiendo las doctas palabras del 

maestro Floris Margadant, que las dos primeras fases se podían unir y 

denominar como ardo úididorum (ante un magistrado), es decir, tanto la ll'Jis 

actioru como el proceso formulario, se desarrollaban a priori, ante un 

magistrado (autoridad pública) y a su vez era denominada in útre, en su primera 

instancia, mientras que la segunda instancia se denominaba apud údiam, 

(delante del Juez) en la cual se ofrecían, admitían y desahogaban las pruebas, se 

presentaban alegatos yse dictaba la sentencia correspondiente. 

Luego entonces, del periodo procesal citado (ordo útdidorun~ se desprende 

de la intervención tanto de la autoridad pública como de la privada. En donde 

¡ Cfr. FLORIS MARDAGANT, GUILLERMO •. El Derecho Priiontlo Ro11111110, Editorial Esfinge, 23' edición, 
México, 1998, págs.140·142. 
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la. autm.¡~ad. púbÍic~ . s6lo se dedicaba en la primera fase (/egis actims) a 

convencer iiI deinandado para que se sometiera al arbitraje de un juez privado, 

· · .. mientras que en la segunda (proceso fonnulario), verificaba que el conflicto de 

derecho se planteara adecuadamente ante el árbitro. G'\be señalar que la 

autoridad de igual fonna participaba dándole eficacia a la sentencia, en caso de 

que el.vencido no cumpliera voluntariamente. 

Posterionnente, er. la época post-clásica, se instituye la tercera fase 

denominada procedimiento extraordinario, mismo que ya no era bipartita y en 

el que s6lo excepcionalmente se recunía a jueces privados, ya que por regla 

general, el magistrado investigaba los hechos y dictaba su resoluci6n. 

Es pennisible apuntar que independiente del procedimiento oficial 

anteriormente visto, en el cual se daba ya la figura del árbitro, en el derecho 

romano exisda Wl arbitraje completamente privado. Dentro del cual las partes 

d,e común acuerdo sometían la controversia a un árbitro, debiéndose señalar 

que aqtÚ no podían conocerse cuestiones de orden público. 

Tal comentario, lo podemos sustentar con el decir del maestro Floris 

M'lrgadant al establecer: 

"Me11cio11e111os, empero, que el derecho romano 

conocín, ni lado de este procedi111ie11to oficinl, otro 



4 IJ111ir/ Adolfo ~rito l'P:os. 

:"'nrl1itraje". ·co111pleta111e11te privado, en el cual las. 

, :. partes; si11 recurrir a nillg1ín magistrado, se pouían de 

acuerdo, entre sí, y además co11 1111 árl1itro, 11ara q11c 

éste resolviera la co11troversia s11rgidn cutre ellos." 3 

AsiiÚismo, cabe señalar que es en la Ley de las XII tablas (Tabla I y II) en 

donde encontramos la figura de los "arbi1e11
', quienes actuando de buena fe y a 

verdad sabida dirimían las controversias que se les sometían. Las panes antes 

de plantear la.controversia al "arbi/1!11
', debían convenir mediante un acuerdo 

extraprocesal, denominado padumo compromiso, que el conflicto se sometiera 

a su decisión. La resolución dictada por el "arouer' no era obligatoria para las 

panes, pero por esto las mismas podían unir el coinpromiso a una "stip1datio 

¡xmae', con lo que se imponía una pena al contendiente que no cumpliera con 

la sentencia arbitral. De lo que podemos inferir, que existía una doble promesa 

que recíprocamente se hacían las panes. 

El propio maestro Ramón Sánchez Meda!, expone que otra forma para 

dar eficacia a la decisión que emitiera el árbitro, fue hacer que las partes 

contendientes depositaran en poder de él y a título de secuestro L1 cosa materia 

de controversia, para que la devolviera a aquélla de las partes que resultara 

vencedora en la decisión arbitral. 4 

'lbidcm, pág. 141. 
.. ' Cfr. SÁNCflEZ MEDAL, RAMÓN. De los Coulmlos Civiles. 16' edición, Editorial l'orrúa, México, 1995, 

pág. 522. 
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Igualmente, se admitía la recusación del árbitro, aún después de haber 

sido elegido, si había surgido grave enemistad entre él y alguna de las partes. 

Aunque por regla general toda cuestión de derecho civil podía someterse a la 

decisión de árbitros; en cambio, no podían serlo las de orden público. 

C.On lo que el árbitro no estaba obligado a aceptar el cargo, pues su 

función no era un "mmus publiallll'', pero una vez aceptado el cargo, quedaba 

obligado a conocer del asunto y fallarlo, pudiendo ser compelido y sancionado 

por el magistrado para que cumpliera con su cometido. Sin embargo, se le 

excusaba de continuar, si sobreverúa enemistad grave entre el árbitro y alguna 

de las partes, o bien si el árbitro se veía constreñido a trasladarse lejos y en 

otros casos más. 

Dentro de este contexto, podemos finalizar el tema en comento 

precisando que, como lo expresan varios autores los primeros antecedentes 

del arbitraje se debieron haber dado en los comienzos de la civilización. Sin 

embargo, estos antecedentes se ubican de manera formal y documentada en la 

época Romana dentro de las etapas o fases del Derecho procesal, conocidas 

como lo/}s actim5, proceso formulario, denominadas ordo-iudidonon en su 

primera instancia in une y el proceso extraordinario ardo-li1didan1m p1íblironon, 

apud ü1dia:m (delante del juez). 



. ,,· 

ta figura árbitra! se cimienta como una institución heterocompositiva de 

grall iínpokancia aún en nuestros días, toda vez que ha cobrado nuevos bríos 

dada la frecuencia e incluso preferencia con la que se ve favorecida. 

1.2 EN EL DERECHO EsPAÑOL. 

Tal y como lo establecen los ilustres historiadores del derecho, el sistema 

jurídico español, fue influenciado totalmente por el Derecho Rom1no. Así, el 

maestro Osear Cruz Bamey,s considera que a la llegada de los primeros 

colonizadores romanos a la península Ibérica, existían una serie de pueblos 

con grados de desarrollo cultural diverso y que carecían de unidad jurídica y 

política entre sí. 

La mayoría de los pueblos preromanos teman un derecho de carácter 

consuetudinario, si bien existían algunas normas escritas reflejadas en los 

tratados de hospitalidad, pero cuyo origen era igualmente consuetudinario. Sin 

embargo, no puede decirse que durante los primeros 150 años de presencia 

militar romana en la península, hubo una romanización jurídica, aunque sí 

existió una influencia culturnl notable. 

; Cfr. CRUZ llARNEY, ÜSCAR. Hisfon'o del Dcrec/10 "'México, Editoriol Oxfor University Press, México, 
1999, págs. 33-37. 
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Siendo hasta el siglo XIV D.C, que el Derecho Rom1no empez6 a influir 

cada vez más en el panorama social de España y posterior a la conquista las 

comunidades indígenas comenzaron a asumir la organización politico

administrativa romana en colonias, municipios y ciudades peregrinas. 

Ahora bien, por lo que se refiere a los ordenamientos que rigieron en 

España, cabe señalar que fue en el Fuero Juzgo en donde se presenta por 

primera vez de forma específica la instituci6n del arbitraje. En este 

ordenamiento se facultaba a las panes para que eligieran jueces árbitros 

compromisorios Qey 25, título I, libro II): 

"Por cuan to los remedios de los negocios son 

muclzos y 1zo sólo el duque, el conde, el vicario, el 

assertor de paz, el tiufado, el millonario, el 

quinquenario, el centenario, el decano, el defensor, el 

numerario y los que ¡1or mandato del rey o del 

consentimiento de las partes se eligen jueces, y 

cualquiera otro que haya fnwltad de juzgar, todos 

estos en cuanto tengmz potestad de juzgar, 

entiéndanse jueces para que así como recil1en los 

Derechos del juicio, del mismo modo experimenten o 

los provechos o los dmios de las leyes." 6 

'E11dc/operlin l11ri11icn 0111d1n. Driskill S.A., Tomo XVII, Buenos Aires, 1978, pág. 224. 



i) TMas tarde, en las disposiciones del Fuero Real nos encontramos con la 

misma postura del Fuero Juzgo, sólo que en el primero se pretende 

adicionalmente dar al arbitraje el carácter de procedimiento general en virtud 

de que se empieza a regular el oficio de los avenidores.7 

Posteriormente, el antecedente del arbitraje en el derecho español, lo 

encontramos en la Ley de las Siete Partidas. En este ordenamiento se hace la 

división entre avenidores que sentenciaban en derecho y arbitradores que 

resolvían como amigables componedores. De igual fonna, trataban de darle 

mayor eficacia al laudo basándose en lo ya aportado por Justiniano, es decir, 

añadieron una pena al que no daba cumplimiento a lo dispuesto por el 

árb. 8 ltro. 

Después nos encontramos la Novísima Recopilación, en donde se le daba 

tratamiento a la designación de los avenidores, y a la regulación del 

compromiso arbitral. También se detallaron cuestiones en relación al laudo y a 

la ejecución del mismo. 

Dentro de esto, el arbitraje forzoso se estableció en las Ordenanzas de 

Bilbao, en virtud de que comerciantes integrantes de compañías mercantiles 

7 Cfr. CHILLÓN MEDINA, José MARIA; y MERINO MERCHAN, )OSÉ FERNANDO; Trnlntfo de Arbitraje 
Privado llilerno e l11ler11ncio11al. 2' edición, Editorial Civilas, Madrid, 1991, p.ig. 47. 
•ldcm. 
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utilii.aban el arbitraje para darle solución a las controversias que se suscitaban 

entre ellos. 

Por último, al decir del maestro Felipe Tena Ramírez,9 la aceptación del 

arbitraje en el Derecho Español, temúna con la Constitución de Cádiz de 

1812, ordenamiento en el que se consagró el derecho de los contendientes 

para acudir un juicio arbitral. De acuerdo a lo previsto en el anlculo 280 de la 

constitución citada, no se podía privar a ningún español del derecho de 

terminar sus diferencias por jueces árbitros, elegidos por las partes. 

1.3 EN EL DERECHO MExlCANO. 

Por lo que se refiere a nuestro país, podemos precisar que desde la 

colonia española se dieron los primeros antecedentes del arbitraje. En esa 

época el comercio se convirtió en una actividad preponderante para los 

ciudadanos, por lo que fue necesaria la instalación de un Tribunal de 

Comercio en la Nueva España, ya que exisúan innumerables conflictos de 

carácter mercantil. Se crea el Consulado Mexicano, regido por sus propias 

ordenanzas impresas en 1630, señalando que no obstante la existencia de 

éstas, se aplicaban supletoriamente las de Bilbao. 

9 Cfr. TENA RAMIREZ, fELll'E. Lt11es F11111fm11e11tafcs de Mb'ico, 20' edición, Editorial Porrúa, México, 
1997,pág. 93. 



,,~/. Posteriormente y por lo que se refiere al derecho en vigor en el México 

Independiente, se estableci6 en el artículo 58 del Reglamento Provisional 

·Politico del Imperio Mexicano lo siguiente: "Los co11su/ndos, mientras 

subsistan, sólo deberán ejercer el oficio de jueces conciliadores en nsimtos 

111ercn11tiles; y podrán tn111bién hacer el de árbitros por convenio de /ns partes." 10 

Asimismo, en el articulo 156 de la Constituci6n Federal de 1824 también 

se tratabá la materia del arbitraje, previéndose lo siguiente: "A nadie podrá 

privarse del derec/ro de ter111innr sus diferencias por 111edio de jueces árbitros, 

nombrados por n111bns parles, sen cual fuere el estado del juicio" .11 

Por su parte, en la Constituci6n de las Siete Le~s de 1836 también se 

hada referencia al arbitraje, particularmente en su artículo 39 en donde se 

pennida a los litigantes utilizar el mismo. En dicho precepto se establecía 

textualmente lo siguiente: "Todos /os litigantes tie11en derec/w para ter111innr, en 

cualquier tiempo, sus pleitos civiles o criminnles, sobre injurias puramente 

perso11nles, por medio de j¡¡eces árbitros, cuya seute11cia será ejecutada co11for111e 

n /ns leyes". 12 

A este respecto, es menester apuntar que en las Bases Orgánicas de 184 3 

se trat6 a la figura del arbitraje prácticamente en los mismos términos citados 

en el pámfo que antecede. En su artículo 185 se disponía lo siguiente: "Los 

10 Ibídem, pág. 137. 
"Ibídem, pág. 190. 
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: litiga11tes tiéÍ1é11 derecho para terminar sus pleitos civiles, y los criminales sobre 

inj11rias ¡111rm11e11te personales, por medio de j11eces árbitros, cuya se11te11cia 

será ejecutada conforme a las leyes''. tJ 

Dentro de este contexto, se fueron creando códigos en materia civil y 

mercantil, en donde se empezó a tratar no s6lo sustantivamente la materia del 

arbitraje, sino también su aspecto adjetivo. 

Ahora bien, por cuanto hace a la materia procesal civil, debemos 

mencionar que desde el primer Código de Procedimientos para el Distrito 

Federal de 1872, ya se regulaba la instituci6n del arbitraje, paniculannente en 

los artículos 1273 al 1368. De igual forma, en el posterior O)digo de 1884 se le 

daba tratamiento en sus artículos 1240 al 1333. En los citados ordenamientos 

se pennitía que en los negocios civiles excepcionalmente se podía transigir y 

comprometerse en vía de arbitraje. 

Om fecha del 21 de septiembre de 1932, se publicó en el Diario Oficial 

de la Federación el actual Código de Procedimientos Civiles para el Distrito 

Federal, ordenamiento en el cual se pennite expresamente a las partes sujetar 

sus diferencias al juicio arbitral. En dicho Gídigo encontramos el Título 

12 lbidem, pág. '237. 
tJ lbidem, pág. 433. 
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:!Octavo' denominado "Del Juicio Arbitral" (artkulos 609 al 636), mismo que 
',< 

' ha sclrido a la fecha diversas modificaciones. 

Por lo que atañe al arbitraje en materia mercantil, encontramos como 

primer antecedente el Código de Comercio de 1854, ordenamiento en el que 

se reguló al arbitraje de fonna muy general. Fue hasta 1884, cuando se creó el 

segundo c.ódigo de Comercio como consecuencia de las facultades que se le 

dieron al H Congreso de la Unión (refonna en 1883 a la fracción X del 

artículo 73 constitucional) para legislar en materia de Comercio, en donde se 

reguló el derecho de los contendientes a someter sus conflictos en juicio 

arbitral. 

En este sentido y dada la imperfección del código en comento, el 15 de 

septiembre de 1889, es promulgado nuestro actual c.ódigo de Comercio, 

mismo que entró en vigor en 1890. El Código en cita al igual que el anterior, 

ha sufrido varias modificaciones en materia de arbitraje; y respecto de las 

cuales consideramos adecuado realizar algunos comentarios. 

En sus inicios, el Código de Comercio de 1889 sólo contemplaba al 

arbitraje, sin especificar un procedimiento a seguir. Por lo que se tenÍa que 

aplicar supletoriamente al Q)digo de Procedimientos Civiles anterionnente 

comentado. 
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, El; código adjetivo citado en el párrafo anterior, presentaba ciertos 

problemás .. Uno de ellos era el fonnalismo que se les exigía a las panes para el 

establecimiento de la cláusula compromisoria, ya que ésta para ser válida, tenía 

que ser otorgada en escritura pública ante notario, o en póliza ante corredor 

público o por medio de convenio judicial. 

Este formalismo, fue un elemento que entoipeció el arbitraje en materia 

comercial en nuestro país, según se puede intetpretar de las palabras del 

maestro Von Wobser al decir: 

"Dicho requisito frenó hasta 1971, (mio en el que 

México se adhirió y ratificó In convención de Nueva 

York), el desarrollo del arbitraje comercial, ya que para 

las partes contratmztes era muy complicado y a veces 

hasta imposible, cumplir co11 los términos y 

condiciones establecidos en In ley para que fi1eran 

válidas las cláusulas compromisorias." 14 

Mediante la adopción de la Omvención sobre el Reconocimiento y 

Ejecución de Sentencias Arbitrales Extranjeras (C.onvención de Nueva York), 

misma que es considerada como Ley Suprema de la Unión (artículo 133 



constitucional), se solucion6 el conflicto respecto a la validez de las cláusulas 

compromisorias no otorgadas en instrumento público en materia de arbitraje 

comercial internacional, ya que en el articulo segundo de la citada Omvenci6n 

se establece que los Estados parte de ésta, reconocen la validez de las cláusulas 

compromisorias cuando se contengan en un acuerdo por escrito, que pueda 

consistir en un simple canje de canas o telegramas. En virtud de que la 

multicitada convención tiene el carácter de autoaplicativa, especial y posterior 

al Código de Comercio, se derogó el requisito de forma establecido para la 

cláusula compromisoria. t5 

Sin embargo, el arbitraje no tuvo los alcances que de él se esperaban, 

siendo hasta la refonna del Código de Comercio de 1989, en donde la figura 

arbitral se empieza a consolidar. 

Así, en la refonna citada que fue publicada en el Diario Oficial de la 

Federación el día 4 de enero de 1989, se da a conocer el nuevo Título G.iarto 

del Libro Quinto del Código de Comercio, relativo al Procedimiento Arbitral 

· .. (a,rtkulo 1415 al 1457). En donde la creación de dicho procedimiento fue 

· ·;¡j~ida' 'én,. ia Ley Modelo de Uncitral. Debiéndose señalar que dichas 

ll VoN WOIJSER, CLAUS. l.n Sil11ació11 Ltgislali!'a u l11risiir11dc11cial del Arbilrajc eu México. /lrs luris, 
Revista del Instituto de Documentación e Investigación jurldica de la Facultad de Derecho de la 
Facultad de Derecho de L1 Universidad Panamericana. Tomo 211, México, 1994 págs. 163 y 264. 
"lbldem, pág. 264. 
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disposiciones han sido objeto de varias modificaciones, ~lll:lS, que se 

comentarán más adelante. 

Según el maestro Oaus Von Wobser, 16 la reforma en comento present6 

tamo virtudes como defectos, a saber. 

• VIRTUDES: 

1) Se estableci6 estrictamente la forma del acuerdo de arbitraje. Qm lo 

anterior, conclu}Ú la problemática que exisúa respecto de que la 

cláusula compromisoria se debía otorgar en escritura pública en 

arbitrajes domésticos. 

2) Se distingui6 claramente el arbitraje nacional del internacional. 

3) Surgieron reglas de arbitraje mediante las cuales se facultaba a las 

panes para que estuvieran en aptitud de los reglamentos de 

instituciones particulares que administren procedimientos de arbitraje. 

De acuerdo a la reforma, dichos reglamentos podían prevalecer sobre 

"Cfr. lbidem, págs. 267-269. 



: '.; lo disp~esto' ~~'el 'Oscligo de Cnmerció y c.ódigo de Procedimientos 

Civiles. 

-. . . 
4) . Se dio la facultad al árbitro para que detenninara el derecho aplicable 

1''t~; '.<P.\·:· •~';~ . ,, · 

al fondo del asunto para el caso de ausencia de acuerdo entre las 

partes. Dicha facultad sería ejercida tomando en cuenta las 

características y conexiones de la controversia, y sin la necesidad de 

aplicar las nonnas de conflictos de leyes. 

5) Se le dio autonomía a la voluntad de las partes, ya que las facultó para 

decidir respecto a la ÍOlllla de llevar el procedimiento que mejor 

conviniere. 

· • DEFECTOS: 

1} Se estableda que el Juicio Arbitral tenla un ténnino de 60 dlas, cuando 

las partes no hubieran acordado un plazo distinto, lo cual era irreal y 

peligroso, ya que dicho ténnino no podía ser prorrogado ni por el 

juzgador. 

2) De acuerdo a la refolllla en comento, el idioma necesanamente 

utilizado en los arbitrajes llevados en nuestro país era el español, lo 
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· é:uar'de''a~JéN6' ·;Páuibr cit~do er.i impráctico, costoso e innecesario, 

ya que las parte~ deben <lecidir el idioma en que se llevará el juicio. 

3) Se fustablecía ·que el arbitraje tenninaba, entre otras cosas, por muerte, 

excusa justificada o designación en cargo judicial del árbitro, cuando 

las partes contratantes no se ponían de acuerdo a efecto de designar a 

un substituto. De igual forma, no se facultaba al juez para designar un 

substituto, ni se establecían todas y cada una de las consecuencias 

legales que podía tener lo anterior. 

4) Respecto a la reconvención, se establecía que lo reclamado en ésta, no 

podía ser superior al monto demandado en el escrito inicial 

(demanda), cuestión que no era coherente ni lógica. 

5) Por último, en la reforma citada se facultaba a las partes para que en 

su caso pidieran la aclaración del laudo, sin que se especificara a que se 

refería el legislador estrictamente con esto. No se establecía con 

claridad si se trataba de una instancia o en sí a que se refería. 

Haciendo especial alusión a estos últimos, tenemos que dieron motivo a 

que en el Diario Oficial de la Federación de fecha 22 de julio de 1993, se 



:pll\Jli~~ las últimas refonnas del Código de Comercio en materia de 

a~bi~l'aje (Tltiilo úiano del Libro Quinto). 

1.3.1 Concepto de Arbitraje Comercial. 

A continuaci6n se realiza un estudio conceptual por cuanto hace a esta 

figura, con la intenci6n de delimitar correctamente nuestro campo específico 

de estudio. 

El maestro Rafael De Pina lo define como: 

"Arbitraje. Actividad jurisdicdonal desarrollada 

por los árbitros para resolver el co11jlicto de intereses 

que les ha sido sometido por los interesados." 11 

Por su pane, el maestro Briseño Siem, dice que: 

"El arbitraje es 1111 proceso jurídico tramitado, 

desarrollado y resuelto por particulares. Asegura el 

propio maestro que, estructuralmente el arbitraje es 

1111a relació11 jurídica lria11g11lar, y se1iala que e11 s11 

parle superior está el árbitro (sujeto ajeno a los 

17 DE PINA, RAFAEi. Y DE PINA VARA, RAFAEL. Diccionario <k Derrrl10. 26' edición, actualizada, 
Editorial Porrúa, México, 1998, pág. 98. 
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irrlereses de In corrtroversin), quie11 es lln111~io:,10~· l~s' 
partes co11te11die11tes n efecto de dirimir el co11jlicto 

respectivo." 1s 

Por último, nuestro Diccionario Jurldico Mexicano lo define como: 

"Arbitraje. l. (Del Lntí11 nrbitrnlus, de nrbitror: 

arbitraje). Es unn forma lieterocomposiliva, es decir, 

una solución ni litigio, dndn por un tercero im¡mrcinl 

(Cnr11el11tti) (1111 juez privado o varios, genernl111e11te 

desig11ndo por /ns partes conte11dientes (en a11se11cin de 

su co11se111i111ienlo el no111brn111ie11 to será lwc/w por el 

juez público nncionnl), siguiendo 11n procedi111ie11to 

que nurrque regulado por In ley adjetiva tiene un ritual 

menos severo que el del procedimiento del proceso 

jurisdiccional. Ln resolución por In que se 111m1iftesln el 

arreglo se deno111ina laudo, cuya eficacia depe11de de la 

vol1mtnd de /ns partes o de In i11teroe11ció11 judicial 

ojicin/, segrín /ns diversas t•nrimrtes que se presenten." 

19 

IB BRISEÑO SIERRA, HUMSERTO.E/ Arlrilraic comercio/: Doclri110 11 Ltgisloció11. Noricga Editores; 
Editorial Limusa, 1' reimpresión, México, 1988, p.íg. 12. 
19 Dicciowrrio l11rírlico Mcxicmw. Tomo 1, 12" edición, Instituto de Investigaciones )uridicas, Editorial 
Porrüa, UNAM, México, 1998, p.lg. 198. 
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·.· .. nimo ~~'·a~~p~dde de las anteriores citas, en términos generales, el 

arbitraje es ti'{;/ f~nna l1eterocompositiva de naturaleza jurisdiccional por 

viitüd de la cual las partes someten sus diferencias o conflictos de intereses a 

los árbitros quienes a través de un laudo determinan quien tiene la raz6n. 

Ahora bien, el arbitraje comercial se puede definir, atento a lo que 

dispone el Diccionario Jurídico citado, como: 

"Arbitraje Comercia/. El arbitraje ¡111ede 

definirse en una formn sencilla como un medio o min 

técnica mediante el wnl trátnse de resolver las 

diferencias s11rgidns ente lns pnrtes n través de la 

voluntaria sumisión de las mismas al fnllo o la11do q11e 

debe rendir 1111a tercera persona o comisión, 110 

investida de n11toridad jurisdiccional." 20 

Dentro de este contexto, tenemos que el C.6digo de C.Omercio, en su 

artículo 1416 fracci6n II, define como "arbitraje" cualquier procedimiento 

arbitral de carácter comercial, con independencia de que sea o no una 

instituci6n pennanente ante la que se lleve a cabo. 

'° lbldom, pág. 200. 



. '". ,,;· ::'.;\.~·;::~ ~.'~¡,:::: ~):~,;!:::.} ;:' . 
El ArbitrnJt ~~~~'!~~tJ: t.a Eje~~~º" ~r. ~~~.~~,d!~· ~.' 21 :'··. 

. ~ .t: ·p ••. :,,. .! . . ' . . . . . ' . ' - ., 

De lo qué' podemos infei-ir que d Arbitraje comercial; es· un proceso 

extrajudicial heterocompositi~o de controversias suscitadas en la ejecución de 

actos de comercio por una o más partes. 

Por. lo mnto, haciendo una sinopsis de los anteriores conceptos, se puede 

precisar que: 

Primera.- Tiene el carácter comercial en virtud de que versa en materia 

de c01nercio o tiene como objeto el resolver las controversias que se originen 

de los actos de comercio que se realizan en México y cuya iniciación, 

desarrollo . y resolución final emitida por el árbitro o tribunal arbitral, tiene 

lugar y efectos en México. 

Segundo.- Es un acto procesal, toda vez que como lo preceptúa el 

maestro Cipriano Gómez Lara: 

"[ ... ] es el co11j1111to de netos dese11v11eltos por el 

órgnuo j11risdiecio11nl, por /ns partes iuteresadns y por 

los terceros ajenos n la relncióu s11stnncinl, netos todos 

q11e estáu proyectados y que convergen eu el neto fiun/ 

de In aplicación estatal de 1111n ley geuera/ ni caso 



, , . , concreto controvertido, para dirimirlo o so/11cio11arlo, 
) • ,j ' •• • • ••••• '' ·; ¡·' .'' ¡;·.. .. . . '. 

,esdccir e11 el acto ~o~ el cual se se11te11cia. "21 

Tercero.- Es extrajudicial puesto que no se lleva a cabo ante los 

tribunales judiciales o estatales competentes confonne a las leyes supletorias 

correspondientes. Se desarrolla fuera de la jurisdicci6n del Poder Judicial, 

Federal o Estatal. 

Cuarto.- Es heterocompositivo, toda vez que, no obstante su carácter 

privado o extrajudicial, el tercero encargado de llevar a cabo el procedimiento 

acordado por las partes (áibitro o tribunal arbitral) resuelve en fonna tal que, 

siguiendo las fonmlidades correspondientes, obligan a las partes al 

cumplimiento de dicha resolución. 

1.3.2 Fines Generales del Arbitraje. 

A este respecto, debemos precisar que el arbitraje es un proceso 

equivalente al jurisdiccional. Como tal, persigue el mismo fin que el proceso 

jurisdiccional, que en palabras del maestro José Becerra Bautista: "El fi11 formal 

21 GóMEZ l.ARA, CIPRIANO. Tmría Grnrml del Proceso. 8' edición, Editorial HarL1, Mi!xico, 1991, pág. 
33. 



dCJ 'jiióceso 'es lrÍ'.oliie1iéi~k~cÍe'li1Ú ser;tencia que, e11 forma vi11c11lativa, res11e/tla 

éntre p~rtes 11;1a C:or;;)dversia[ ... ]".22 

·Tal fin; es objeto de consideraciones imponantes dentro del ambiente 

procesal en México y posiblemente en el mundo como lo explicaremos más 

adelante. 

En el mismo sentido, el OJdigo de Comercio considera al Arbitraje 

C.Omercial como un Juicio Mercantil. En tal virtud, su fin será el ventilar o 

dirimir controversias que conforme a dicho c6digo se deriven de los actos de 

comercio. 2l 

1.3.3 Tipos de Arbitrafe. 

Los tipos de arbitraje se podrán determinar en primer término de acuerdo 

al carácter o calidad de las partes en conflicto; así tenemos: 

• Atbitr.tje Público.- Si las partes del litigio o conflicto de 

intereses son de carácter público, por ejemplo Estado de C.Olima 

22 Cfr. BECERRA BAlITISTA, Jos~. El Proceso Civil c11 Mélico. 10' edición, Editorial Porrú,1, México, 
1992, pág. l. 

23 Cfr. Articulo 1049. 



... y. co,¡no. ~ºll~~~;rt~, el Estado de Zacatecas, ento~ces el, arbitraje 

que se lleve a cabo será público. 

• Atbitmjc Privado.- Si las partes no tienen ese carácter público o 

no actúan como entidades públicas, entonces el arbitraje será 

privado; es decir, trata de resolver las controversias suscitadas 

entre particulares. 24 

Ahora bien, siguiendo las disposiciones del Oídigo de Comercio, según el 

lugar de. cumplimiento de las obligaciones comerciales litigiosas, el lugar del 

Arbitraje o del domicilio de las partes en litigio, el Arbitraje será: 

Arbitraje Internacional. De acuerdo con el arúculo 1416 fracción III de 

dicho Código: 

Cuando las partes al momento de la celebración del acuerdo de arbitraje, 

tengan sus establecimientos en países diferentes; o el lugar de arbitraje, 

determinado en el acuerdo de arbitraje o con arreglo al mismo, el lugar del 

cumplimiento de una parte sustancial de las obligaciones de la relación 

comercial o el lugar con el cu.11 el objeto del litigio tenga una relación más 

"Cfr. S!QUEIROS, jOSE LUIS, Dicciouario [11n'tlico Mcxicauo, op. cil. pág. 200. 
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estrecha, esté situado fuera del país : en', el , ql!~; ~ ; part~s, 'tie~~~ su 

establecimiento. 

Para los efectos de esta fracción, si alguna de las panes tienen m.'Ís de un 

establecimiento, el establecimiento será el que guarde una relación más 

estrecha con el acuerdo de arbitraje; y si una pane no tiene ningún 

establecimiento, se tomará en cuenta su residencia habitual. 

Atbitrajc Interno o Nacional. En los casos en los que el lugar del 

arbitraje sea en México, las obligaciones litigiosas tengan una relación más 

estrecha donde las panes tengan su establecimiento o el domicilio de las panes 

en conflicto esté en México, el Arbitraje será nacional. 

A este respecto, el maestro Siqueiros establece que: 

"La problemática del Arbitraje interno se plantea 

dentro de 1111 sistema j11rídico IÍnico. El Arbitraje 

internacional, s11rge c11a11do existe 1111 elemento 

exlrmio, ajeno al carácter local de In controriersia." 25 

:z; Jbldem, pág. 201. 
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;r_ ;~~,;fü1~úl1:sÚien~ qué sdgún la materia o ramo del derecho en la que se 

~n~uentre regttlado o previsto el objeto del litigio, entonces el Arbitraje será en 

prinCipio: 

Civil o Mercantil. Debido a la especialización y auge de distintas 

materias de derecho, se podría hablar de otros tipos de Arbitraje según la 

materia del objeto litigioso, por ejemplo, bursátil, ambiental, etcétera. 

Ahora bien, existen ramas del derecho mercantil que han llegado a 

independiZarse en cuanto su estudio y debido a la cantidad de disposiciones 

aplicables a las mismas, así es el caso de la rama bancaria, seguros, fianzas y 

bursátil. En estos casos, debido a la especialización que requiere el 

conocimiento de los mismos, se podría hablar de otros tipos de Arbitraje. No 

obstante lo anterior, el procedimiento arbitral de dichas ramas del derecho 

mercantil, se seguiría dentro del marco del Arbitraje comercial, sujetándose a 

las disposiciones de las ll!)l!s especiales que los regulan y de forma supletoria 

las del G'idigo de Comercio. 

Respecto al Arbitraje Privado, según quien administre el arbitraje se 

puede clasificar en: 
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Arbitraje oficial. Administrado por organismos gubernamentales, por 

ejemplo O>misión Nacional Bancaria y de Valores. 

Arbitraje institucional. Administrado por organismos privados 

nacionales o internacionales, por ejemplo, American Arbitration Association, 

International Chamber Of G>mmerce, Qimisión Interamericana de Arbitraje 

C.Omercial, Oímara Nacional de G>mercio de la Ciudad de México, etc. 

Arbitraje adhoc. En el que las panes determinan las reglas del aibitraje y 

eligen a sus árbitros. 26 

De acuerdo con el maestro Siqueiros,27 respecto a las semejanzas que · 

existen en los distintos tipos de Arbitraje y a la necesidad de hacer énfasis de 

sus divergencias, éste clasifica el Arbitraje en los siguiente tipos: a) público, b) 

privado, e) interno, d) internacional, e) comercial y Q civil. 

Así entonces, el arbitraje de derecho internacional público tiene por 

objeto el arreglo de los litigios entre los Estados como entidades soberanas, 

mediante árbitros designados libremente y sobre la base del respeto a las 

26 CONTRERAS VACA, FRANCISCO ]OSÉ. Derecl10 lulernacionnl l'ri11ndo. Jl,ute general, 2ª edición, México, 
J-larla, 1996, págs. 228 y 229. 
!7 Cfr. SIQUEIROS, ]OSE LUIS, El Arl1ilrnje l'll lo 11egocios i11ter11ncimrnles de 11nl11mlezn privada., Editorial 
Escuela Libre de Derccho-l'orrúa, México, 1992, págs. 9 y IO 
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. ' J#li~~i~nes j~dicas. El Arbitraje privado, en cambio, trata de resolver las 

; : • ~~hfui~ersias suscitadas entre particulares y si bien es cierto que los Estados, 

algúnas veces actúan en el comercio sin la investidura de soberanla, 

participando activamente a través de corporaciones o empresas dominadas por 

los intereses del sector público, también lo es que en tales circunstancias los 

diferendos que se susciten con otras empresas de esta naturaleza o con 

particulares, y.i no inciden en la jurisdicción del derecho internacional público, 

pudiendo ser resueltos a través del Arbitraje privado. 

C.Onsideró igualmente útil depurar la nomenclatura en lo que respecta al 

carácter interno e internacional del Arbitraje. L1 problem'Ítica del primero se 

plantea dentro de un sistema jurídico único. El segundo surge cuando existe 

un elemento extraño, ajeno al carácter local de la controversia; es decir, 

cuando una de las dos partes es extranjera o cuando los efectos del convenio 

se producen en el exterior; en fin, cuando surge cualquier conexión con otra 

legislación distinta a la interna. 

En estos casos estamos en presencia del Arbitraje Internacional como 

instrumento idóneo para eludir los problemas inherentes a la confrontación 

del derecho extranjero, inclu}\!ndo la sumisión a tribunales extraños. 
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Por último, es oponuno señalar que dentro del Arbitraje privado, ya sea 

interno o internacional, pueden plantearse tanto materias de orden 

estrictamente mercantil, como conflictos de orden exclusivamente civil. 

1.3.4 Elementos básicos del Arbitraje. 

Como he establecido, el acuerdo expresa la voluntad de las partes de una 

relación comercial, de someter a Arbitraje controversias que se susciten 

respecto al cumplimiento de las obligaciones de dicha relación. 

Así entonces, el proceso arbitral a seguir para la solución de las 

controversias entre las partes, será aquél que las mismas hayan acordado. Tal 

proceso puede ser de derecho -árbitros iuris- o libre -árbitros amigables 

componedores -. Los árbitros de derecho deben ajustar el proceso y fallar con 

arreglo a las le~s. Los amigables componedores pueden proceder sin sujeción 

a formas legales, respetando naturalmente el derecho de la defensa de las 

partes y fallando según su saber y entender; referidos a su vez también como 

Arbitraje jurídico o de estricto derecho y de equidad o en amigable 

composición. 

El laudo o sentencia arbitral es la resolución emitida por el Tribunal 

Arbitral y que pone fin a la controversia sometida a su consideración por las 

partes. 
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En este elemento esencial en la evolución de un procedimiento arbitral, es 

el principal fin de la función de los Árbitros o árbitro, según se haya designado 

por las partes, siendo aquéllos o aquél tercero imparcial quien (es) resolverán 

la controversia. 

1.3.5 El Arbitraje en nuestro sistema 

jurídico legal. 

Olmo ha quedado establecido a lo largo del desarrollo de los puntos 

precedentes, tenemos que el Arbitraje en nuestro sistema jurídico puede 

atender a diver.;os aspectos, mismos que se pueden considerar que son 

incidentes entre st 

Así entonces, el Arbitraje puede ser considerado dentro de nuestro 

sistema jurídico como un contrato bilateral, formal y que tiende a la definición 

de una controversia jurídica. Derivado de lo anterior, tenemos que nuestro 

OSdigo de Procedimientos Civiles en vigor lo sanciona concretamente en sus 

artículos del 220 al 223 que a continuación se transcriben: 

Artículo 220.- C11a11do en escritura prillada o 

piíblica sometieren los interesados las diferencias que 
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surjn11 n In decisió11 de u11 árbitro y 110 estnudo 

110111brndo éste, debe prepnrnrse el juicio nrbitrnl por el 

110111brn111ie11to del mismo por el juez; 

Artlc11lo 221.- Al efecto, prese11tñ11dose el 

documento co11 In cláusula co111pro111isorin por 

cunlquiern de los interesados citnrá el juez n 1111n juutn 

dentro del tercer dín pnrn que se prese11te11 n elegir 

árbitro npercibiéudo/os de que, e11 cnso de 110 lrncerlo, 

lo lrnrá en su rebeldía. 

Si In c/áusuln co111pro111isorin formn ¡mrte de 

docu111e11to privndo, ni emplnznr n In otrn pnrte n In 

j1111tn n que se refiere el artículo m1terior, el nctunrio In 

requerirá previn111e11te pnrn que reco11ozcn In firmn del 

documento y si se relmsnre n contestar a la segunda 

i11terrognció11, se tendrá por reconocida. 

Artíc11lo 222.- En In junta procurará el juez que 

e/ijn11 árbitro de co1111ín acuerdo los iuteresndos y, en 

cnso de 110 co11seguir/o, designará uno e11tre /ns 

personas que m111n/111e11te so11 listadas por el Tribunal 

Superior, con tal objeto. 

Lo mismo se lmrá cun11do el árbitro 110111brndo e11 

el co111pro111iso remmcinre y 110 hubiere sustituto 

desiguado. 
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· ; · Artíc11lo 223.- Co11 el neta de In ju11ta a que se 

refiere11 los artículos a11teriores1 se i11iciará11 las labores 

del árbitro e111plazm1do a las partes como se deter111i11a 

en el Título Octavo. 

Asimismo, dentro de nuestro Oldigo de Gimercio se encuentra 

•contenido y regulado en su Título Cuano, Gipítulos 1, II, III, IV, V, VI, VII, 

VIII y IX, y de los cuáles se realizará el estudio específico en los siguientes 

temas de nuestro trabajo de investigaci6n. 
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CAPÍTULO 2 
NATURALEZA JURÍDICA DEL ARBITRAJE Y FIGURAS 

AFINES. 

2.1 CoNCEPTO Y ETIMOLOGiA DEL ARBITRAJE. 

En palabras de Jean Roben, el arbitraje se entiende como: "In i11stitució11 

de mm justicia privndn gmcins n In cual los litigios son sustraídos n /ns 

jurisdicciones. de derecho co111IÍ11, pnrn ser resueltas por individuos revestidos, 

circunstm1cin/111e11te, de In misión de juzgarlos. "28 

Por su parte, C1stan, define al arbitraje como "el contrnto por el que dos o 

más personas difieren /ns cuestiones que tie11c11 pe11die11 tes aceren de sus 

respectivos derechos ni juicio especial de árbitros o amigables componedores." 29 

A este respecto, Osvaldo Alfredo Gosanini,JD manifiesta, que de todas las 

instituciones como lo son la conciliación, la mediación, el Omhudsman, entre 

otras, el arbitraje es la figura que más se aproxima con el modelo del litigio 

común. Afinnando que, el arbitraje es un método o técnica por el cual se trata 

28 )EAN ROBERT, ciL1do por ÜVALLE FABELA, )OSÉ. Dcrec/10 Procesal Civil, 8' edición, Editorial Harla, 
México, 1998, pág. 350. 
"citado por DE PtNA, RAFAEL, CASTILLO LARRAÑAGA, )osE. l11stit11cio11es rl< Dmc/10 Proc"al Civil. 23' 
edición, Editorial Porrúa, México, 1997, pág. 440. 
1° Cfr. GOZANINI, OSVAUJO ALFREOO. Alternativas d;&rc11tes d<l riroce.<o judicial 11ara la sol11ció11 de 
confroucrsins. Revista Ars luris, F,1cultad de Derecho, Universidad Panamericana, No. 11, México, 
199·1, pág. 51. 



de res~lv~r extrajudicialmente las diferencias que intercedan en las relaciones 

emr/~~;' o'~ partes, cu}Q fin se acuerda la inteivención de un tercero (o 

tribunal) para que los resuelva. 

A su vez, dentro del Derecho comparado, los maestros Ibéricos OUllón 

Medina y Merino Merchan definen al arbitraje como: 

"aquella i11stit11ció11 jurídica por la que dos o 

más personas establece11 que 1111a cierta controversia 

específicame11te deter111i11ada, existe11te entre ellas, 

sea resuelta, co11Jor111e a 1111 procedimiento 

legalmente establecido, por tercero o terceros, a los 

que se desig11a11 11ol1111tariame11te y a cuya decisión 

expresamente se so111ete11, ya sea ésta dictada 

co11Jor111e a dereclro, ya co11Jorme a equidad." 31 

Por lo que se refiere a esta última cita, conviene precisar que desde 

nuestro particular punto de vista, no coincidimos con el argumento de los 

maestros Españoles, por cuanto se refieren a una controversia 

espedficamente detenninada, existente entre ellas. Es decir, el arbitraje como 

institución juridica se constitu}I! y en la actualidad se reconoce para resolver 

una controversia derivada de un acto juridico que se haya celebrado en el 

JI CHILLÓN MEDINA, José MARIA; y MERINO MERCllAN, JOSÉ FERNANDO; op. cit. pílg. 102. 
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pásado;,que se:celebre. en el presente, o que ~e celebre con efectos jurídicos 
.' . ·.··. . ' 

+ 'Ahora bien, para los maestros Españoles, las notas distintivas del arbitraje 

. son: 

' .·, a) El arbitraje como institución.- Éste se encuentra considerado como 

una institución y no como un contrato, rechazando por incompleta la 

doctrina de que el arbitraje sea una relación jurídica. Explican que lo 

anterior es en virtud de que la figura en comento es un instrumento al 

servicio del Derecho. Argumentando que en éste se da algo m1s que 

una relación jurídica, en virtud de que en su interior se realizan un 

conjunto de relaciones susceptibles de llegar a una unidad más 

compleja y más perfilada que proporciona satisfactoriamente la figura 

de la institución, que tiene como finalidad satisfacer pretensiones 

fuera de la jurisdicción ordinaria. 

b) La independencia de una controversia como causa de arbitraje.-

Expresan los maestros, que aunque ya no sea necesario que una 

controversia esté presente entre las panes para que surja el arbitraje, 

ya que también puede ser futura, ésta sigue siendo relevante. Es decir, 

en España, se exigía para la validez del compromiso la existencia de 
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una ' controversid '<pendiente' entre las partes, siendo que si la 

controversia no existía, el compromiso era nulo. Lo que a nuestro 

juicio era impráctico, toda vez que la cláusula compromisoria, que 

estudiaremos en los subsecuentes títulos, es fuente de una notable 

cantidad de juicios arbitrales. 

c) Eliminación de una incertidumbre como elemento teleológico del 

arbitraje.· En todos los casos, por el arbitraje se perlecciona un 

contrato dirigido a eliminar una incertidumbre motivada por una 

controversia pasada, presente o futura. 

d) La recepción del árbitro como elemento caracterizador de la 

jurisdicción.· Opinan los maestros que la designación por las partes de 

uno o varios árbitros a efecto de solucionar una controversia, 

distingue al arbitraje de la transacción. Así, las figuras citadas tienden a 

eliminar la incertidumbre jurídica provocada por la existencia de un 

conflicto, pero se diferencian entre sí, por el medio de pacificación 

empleado. Por lo tanto, mientras que la transacción es una figura 

autocompositiva, el arbitraje es heterocompositivo ya que reside en la 

institución de uno o varios árbitros investidos de la potestad para 

resolver la controversia mediante su decisión. 
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'·· '"e)·~ec~ibn:lde obligada aceptación como justificación del arbitraje.-

' Hácéri valer que la sumisión voluntaria de las partes a la decisión de 

'lcis árbitros es una de las notas detenninantes para la existencia de la 

figura del arbitraje, ya que esta decisión en cuanto es aceptada, supone 

la justificación del arbitraje. 

· Q La ruptura de la fonnalidad arbitral como instnunento de 

reconocimiento procesal del arbitraje.- A este respecto, los maestros 

Españoles consideran que en España, al igual que en nuestro pals se 

manterúa un régimen fonnal por lo que se refiere al arbitraje. Por 

cuanto hace al primero, para que el arbitraje fuera válido era necesario 

que se estableciera siempre en un contrato elevado a la categoría de 

escritura pública, situación semejante a la que sucedfa en México. Sin 

embargo en la actualidad, el procedimiento arbitral sólo debe ajustarse 

a determinados principios esenciales como lo son la audiencia, 

contradicción e igualdad entre las panes. Por lo que, concluyen que la 

falta de fonnalidad ya no priva al laudo de su eficacia sustantiva y 

procesal. 

g) El juicio de derecho y de equidad como fuentes de la manifestación 

del arbitraje.- De acuerdo a estos autores, el laudo que emana del 

árbitro puede ser de derecho o de equidad. El primero se basa en la 
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lógica jurídica y, es producto del razonamiento y de los esquemas 

fonnales de .la ciencia del Derecho; y el segundo se basa en las reglas 

, .. libres de la sana crítica personal del árbitro, de acuerdo a su leal saber 

y entender. 

En mérito de lo anterior, y a titulo personal, consideramos que el arbitraje 

lo podemos conceptualizar como la institución de justicia privada, reconocida 

por la ley, por virtud de la cual, uno o m.'Ís particulares denominados árbitros, 

resuelven de manera heterocompositiva un conflicto que les es sometido por 

las partes, atendiendo al procedinúento establecido por la ley, en base a un 

acuerdo de voluntades, quedando obligadas las partes a cumplir con el laudo 

que se emita por el o los árbitros designados. 

Derivado de los anteriores argumentos, y haciendo referencia a los que 

esgrimimos dentro de nuestro primer capítulo del presente trabajo de 

investigación, podemos concluir que, etimológicamente el arbitraje proviene 

del latín aWitraUtS, de arbitror.· albedrío, decisión, parecer, juicio. Por lo tanto 

la figura arbitral, es aquélla en donde el árbitro es escogido, o designado por 

honoríficas razones, regulannente por las partes en una controversia, para que 

sea dirimida la misma, basándose a su buena fe, criterio, razón y equidad. 
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2.2 CLASIFICACIÓN. 

Siguiendo las premisas fundamentales, que la doctrina jurídica mexicana 

establece al efecto, tenemos que dentro de ésta, se encuentran distintos tipos 

de arbitraje, mismos que podemos clasificar bajos los siguientes criterios: 

t. Atbitrajc de Estricto Derecho o arbitraje de equidad. 

Atendiendo a las doctas palabras del maestro Opriano Gómez Lara, 

tenemos que, en el primero el árbitro se sujeta a la ley, es decir, el arbitraje se 

lleva a cabo bajo estricto apego a la misma. 

Aquí se da un sometimiento a las reglas impuestas por el régimen 

jurídico. En el Atbitraje de Equidad por el contrario, se da lugar al libre 

arbitrio del juzgador. Aquí se resuelve cada caso concreto confonne a justicia 

Qeal saber y entender) y no existe el sometimiento a las reglas impuestas por el 

régimen jurídico (basta que los árbitros den a las panes las garanúas de 

legalidad, igualdad y audiencia).32 

" Cfr. GÓMEZ LARA, CIPRIANO. Dmc/10 Procesal Cir•il, 7' edición, Editorial Harla, México, 1998, pág. 
181. 
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•... Poi su;pane, AJfredo Gozanini, establece que en el arbitraje de derecho 
' .. - ·. ' '. 

· se: requieren jueces capacitados en la materia a resolver, mientras que por lo 

que se refiere al de equidad, únicamente son necesarios los buenos oficios.Jl 

A este respecto, los autores Españoles, Chillón Medina y Merino 

Merchan, precisan que las diferencias entre estos dos arbitrajes son de 

acortamiento de tránútes a favor del arbitraje de equidad y no de carácter 

sustantivo o de naturaleza jurídica.34 

2. Arl>itraje Contractual o no C.Ontmctual. 

Por lo que respecta al Arbitraje Omtractual es aquél que tiene como 

fuente un acuerdo de voluntades y.¡ sea pactado mediante cláusula 

compromisoria o compromiso arbitral. En contrasentido, el Arbitraje No 

Omtractual, es el que se puede establecer en un testamento para solucionar 

extrajudicialmente las diferencias que puedan surgir entre herederos en virtud 

de cuestiones relativas a la distribución de la herencia, o bien el pactado en el 

contrato social de una persona moral a efecto de dirimir los conflictos que se 

llegaren a suscitar entre los socios. 

,,··Cfr. GOZANINI, ÜSVALOO ALFREDO. op. cit. pág. 52, , . 
"Cfr. CHILLÓN MEDINA, JOSÉ MARIA Y MERINO MERCHAN, jOSE FERNANDO. op. cit. pág. 126, 
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3. Atbitraje Voluntario o Arbitraje Forzoso. 

Se puede precisar que el Arbitraje Voluntario tiene como su principal 

fuente, la libre detenninación de las partes. Por lo que, éstas de común 

acuerdo se someten al arbitraje, basándose en una cláusula compromisoria o 

en un compromiso arbitral. 

Mientras que, el Arbitraje Forzoso se origina cuando en ténninos de la 

ley las partes contendientes se encuentran obligados a acudir a ciertas 

instituciones para dirimir cualquier controversia que se suscite. A guisa de 

ejemplo, podemos establecer los arbitrajes que se realizan en la Procuraduría 

Federal del G>nsumidor, la CDNDUSEF, entre otras. 

4. Arbitraje Ad Hoc o Arbitraje Administrado. 

Dentro del Arbitraje Ad Hoc, las partes crean y acuerdan de confonnidad 

a las fonnalidades establecidas en la ley para tal efecto, el procedimiento a 

seguir para el caso de que surja alguna controversia entre ellos. 

Por su parte, dentro del Arbitraje Administrado, las partes acuerdan que 

en caso de surgir controversia alguna entre éstas, el arbitraje sea conocido por 

organismos o instituciones preestablecidos especializados en la materia 
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respectiva. Debiendo precisar, que estos organismos cuentan con sus propias 

reglas, nonnas y procedimientos. 

5. Arbitraje Civil o Arbitraje Comercial. 

Por medio del Arbitraje civil, se conocen únicamente los conflictos 

basados en asuntos de carácter civil (aqtÚ no intervienen comerciantes como 

sujetos activos). En tal virtud, cada Estado de la República al contar con su 

c.ódigo de Procedimientos Gviles, instituye el procedimiento a seguir. Por lo 

que atañe espedficamente al Distrito Federal, el procedimiento respectivo se 

encuentra establecido en el Título Octavo, del Juicio Arbitral, artículos del 609 

al 636. 

Por lo que se refiere al Arbitraje Oimercial, y toda vez de que el mismo, 

será estudiado más detenidamente en los subsecuentes capftulos, sólo 

habremos de precisar que mediante éste, se conocen los conflictos que se 

suscitan en materia mercantil basándose en actos de comercio. As~ el 

procedimiento mediante el cual se regula el arbitraje en comento se encuentra 

nonnado dentro de nuestro c.ódigo de Ü>mercio, particulannente en su 

Título Cuarto del Libro Quinto, anfculos del 1415 al 1463. 
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6. Arbitraje Interno e Internacional. 

Precisan los maestros Españoles, Chillón Medina y Merino Merchan,lS 

que atendiendo a las especiales particularidades del caso concreto, se puede 

determinar si la controversia que se suscita tiene el carácter de interno o 

internacional. Es decir, dependiendo si el tráfico es nacional o internacional, 

por lo tanto, es interno cuando el conflicto se suscita dentro de un sistema 

jwídico único, generalmente entre partes de una misma nacionalidad, tomando 

en cuenta el objeto y el derecho aplicable de la controversia. 

En contrasentido, ser.í internacional cuando se suscite cualquier conexión 

con otra legislación distinta a la interna. Así, se resuelven por lo general 

conflictos que devienen de partes de distinta nacionalidad, tomando en cuenta 

de igual forma el objeto y el derecho aplicable. Es decir, se constitu}e en los 

casos en que una de las partes es extranjera o cuando los efectos del convenio 

se producen en el exterior. 

7. Arbitraje de Derecho Privado y de Derecho Público. 

. Como lo hemos manifestado anteriormente, por virtud del arbitraje 

privado, se solucionan los conflictos provenientes de particulares. Por el 

ll Cfr. CHIL~ÓN MEDINA, )OSE MARIA Y MERINO MERCHAN, )OSÉ FERNANDO. op. cil págs. 130 y 131. 



' :' -~~~tr,;ri~, mediante el arbitraje público se tratan de resolver las controversias 

- , en_~~ los Estados, como entidades soberanas, por medio de árbitros 

d~signadcis übremente y fundamentándose en el respeto a las instituciones 

jurídicas y el estado de derecho. 

2.3 NATURALEZA JUIÚDICA. 

Podemos precisar que dentro de nuestra doctrina jurídica, se encuentran 

contenidas las tres principales teorías que versan sobre la naturaleza jurídica 

del arbitraje, siendo éstas la contractualista, la publicista, y la ecléctica. 

En tal virtud, y a efecto de poderlas precisar correctamente, por cuanto 

hace a las dos primeras habremos de seguir los lineamientos al respecto del 

maestro José Ovalle Favela quien, haciendo referencia a Oiiovenda, respecto a 

la teoría contractualista apunta: 

Primero.- El compromiso arbitral, lleva implícita la renuncia por pane de 

los contratantes de que la autoridad judicial conozca una controversia; 

Segundo.- Las facultades del árbitro derivan de la voluntad de las panes, 

ya que éste no es funcionario del Estado y por lo tanto no tiene jurisdicción 

alguna. 



F.I Arbl1rt1}t C:omrrcinl )' l.11 Ejm1rlOn dr J:llf l11111fos. 45 

Tercero.- El laudo que se dicta, tiene el carácter de irrevocable por 

voluntad de las partes; y no es ejecutivo, empero, el Estado lo hace así 

me&mte un órgano jurisdiccional. En tal virtud, el darle el car.ícter de 

ejecutivo, no contraviene la naturaleza privada de la resolución en sus orígenes 

y en su ejecutoriedad, sino que sólo se toma en contenido del laudo como 

fundamento. Por lo tanto, únicamente el laudo ejecutivo tiene el carácter de 

jurisdiccional. 

En el mismo sentido, el maestro Ovalle Favela, citando a Guasp expone 

lo siguiente, por lo que atañe a la teoría contractualista. 

a) Niega el carácter jurisdiccional del juicio arbitral. 

b) Señala que en el juicio, el árbitro tiene la capacidad de imponer su 

decisión a las panes, en virtud de que las mismas convinieron 

previamente sorreterse a ella. 

Finalmente, dentro de la corriente contractualista hace alusión a Wach, y 

nos dice: 

Primero.- Que el fundamento del arbitraje, se encuentra contenido en el 

arbitrio de las partes. 



46, Dn1·1~1 Atlof/0 BÍlto f'O:Os. · . ' . 

Scgundo)'QUe .. 1el ·juicid·:'arbitritl no es un proceso, ya que no es un 

ordenamiento coaciivo'ni )de nitela jurídica Qa única similitud que encuentra 

entre el jüicio arbitd y el proceso jurisdiccional, es que tienen como fin 

solucionar conflictos). · 

Tercero.- Que la funci6n del árbitro deriva de la voluntad de las partes, 

que no tiene jurisdicci6n, ni imperium, ni ejerce la coerci6n procesal. 

Cuarto.- Que el laudo dictado por éste no tiene efecto coactivo por lo 

que se refiere a su ejecutabilidad. 

Ahora bien, el propio maestro Ovalle Favela refiriéndose concretamente 

a la teoría y autores de la corriente publicista, establece que éstos contravienen 

las teorías contractualistas, manifestando que la funci6n del arbitraje es muy 

parecida a la de un juicio público. 

' Dentro ·de este contexto, el maestro Ovalle Favela, refiriéndose a lo 

expuesto por Ugo Rocco, nos dice con respecto al arbitraje: 

t:·a) Que no s6lo la atribuci6n jurisdiccional del árbitro se da por el 

acuerdo de voluntades pactado en el compromiso arbitral o cláusula 
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. . ' . compro'nmoria/·slnc/~mbién en base a; lá: ley,. misma que regula y 

peroite el juicio arbitral. .· ~' 

b) ·Que a través del juicio arbitral el Estado pennite que los particulares 

ejerzan una funci6n jurisdiccional (funci6n pública). 

e) Que la resolución dictada por el árbitro tiene el carácter de sentencia 

judicial (acto de declaración de la voluntad emitido por Órganos 

privados que asumen una funci6n jurisdiccional). 

En el mismo sentido, el maestro Ovalle alude a los argumentos del ilustre 

jurista Niceto Alcalá Zamora, que al respecto manifiesta: 

Primero.- Que la substanciaci6n de un litigio ante jueces privados origina 

un auténtico proceso jurisdiccional. 

Segundo.- Que en el arbitraje inteivienen jueces nombrados por las 

partes, autorizados por el Estado oportunamente. 

Por último expone las ideas del maestro Eduardo Pallares, al decir: 



· .. 
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! ,.;~) :'c¿ue;;el, juicio arbitr.tl lleva impllcito el ejercicio ,de . una .función 

júrisdiccional por particulares. 

b) Que los paniculares citados están debidamente facultados por el 

Estado para realizar dicha función jurisdiccional (por lo que no se les 

puede negar el atributo de la jurisdicción por no ser autoridades). 

c) Que de acuerdo a nuestro Código Procesal Civil el arbitraje es un 

proceso, los árbitros tienen jurisdicción ye! laudo es una semencia.J& 

En mérito de lo anterior, se puede precisar que la teoría dominante de las 

dos estudiadas, lo es la teoría contractualista, criterio que incluso se puede 

afitmar, sigue nuestra Suprema O:ine de Justicia de la Nación, que según 

palabras del maestro José Ovalle Favela, expresa: 

"Es evidente que el árbitro es sólo u11 particular 

facultado para resolver el litigio, por el acuerdo 

celebrado por las partes co11for111e a la ley. Pero este 

acuerdo de las partes 110 puede proveer al árbitro de 

una de las J1111cio11es exclusivas del Estado, como es 

la jurisdicción. El árbitro 110 es autoridad, ¡mes 

carece de coertio, para imponer las deter111i11acio11es; 

"Cfr. OVALLEFAVELA, )OSÉ. Dmclio Procesal Cii1i/, 8' l'lición, Editorial llarla, México, 1998, págs. 
356-358. 
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que dicte durante el arbitraje, y de executio, para 

impouer coactivnmente el 11111do. Este 110 posee In 

fuerza ejecutiva ¡iropia de 111 sentencia. Si bien es 

uno de los su¡111cstos de In vía de apremio, el juez 

todm1ía debe otorgarle 1111 cierto reconocimiento 

antes de ordenar su ejecución. Sólo hasta entonces se 

equipara a una sentencia." 37 

Por lo que respecta a la doctrina ecléctica, se puede inferir que ésta 

asegura que el arbitraje, tiene una naturaleza privada- procesal. Pudiéndose 

señalar, a los maestros Ibéricos Chill6n Medina y Merino Merchan como 

seguidores de esta corriente al considerar que la naturaleza jurídica del arbitraje 

no puede encuadrar totalmente ni en un plano procesal ni en uno contractual, 

sino que es una instituci6n que tiene carácter bipartita. 

Manifestando lo anterior, en virtud de que se trata de una instituci6n 

descompuesta en contratos independientes, que tienen como finalidad que un 

tercero no instituido constitucionalmente, emita un fallo con las mismas 

características de una sentencia judicial. 38 

31 Idcm. 

"CHILLÓN MEDINA, )OSÉ MARIA Y MERINO MERCHAN, )OSÉ FERNANDO. op. cil. pág. 117, 



Respecto de lo apuntado en líneas precedentes, los maestros españoles, 

aceptan la tenninologfa de la jurisdicción convencional, reconocida al arbitraje 

por diversos autores eclécticos señalando específicamente lo siguiente: 

"Es conve11cio11nl el arbitraje desde aquél 

1110111e11to e11 que lns 11nrtes perfeccio11n11 1111 contrato 

de co111pro111iso1 que es negocio de Derecilo privado; 

asimismo es conve11cio11nl en aquél otro neto, ni 

e11ge11drnr de él un vínculo obligncio11nl entre 

litign11tes y árbitros, y que eren 1111n relnció11 de 

servicios desde el i11stn11te en que se dn In aceptación 

por los terceros lln111ndos n diri111ir. [ ... ] 

Es jurisdiccio11nl In i11stitució11 que 11os ocupa, 

no tn11to por In función que desnrrollnn los árbitros 

co1110 por In especial eficacia que el Dercclw otorga n 

los efectos del arbitraje, efectos que emergen del 

Derec/10 contrnclunl o privado, y se trastocan en 

procesales, 11/ otorgarles In ley 111is11111 tutela jurídica 

que 11 las se11tenci11s judiciales, no obstante 

difere11ci11rse de el/ns." 39 

A este respecto, el 1111estro Ramón Sánchez Medal sosnene que la 

comente en comento es la m1s aceptable, ya que considera al arbitraje como 

"lbldcm, págs: 118 y 119. 
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una institlldq~ &a o ~ci~pl~ja, es clecir, con naturaleza privada y procesal al 

mismo tiempo.4º .· .. : 

A título personal podemos concluir, que la comente ecléctica, es la m.ís 

aceptable dado su carácter bipartita, situación ésta que sin entrar a un análisis 

de abstracción, nos permite suponer que dentro de la figura arbitral sea en un 

momento o en otro, se contiene tanto el carácter comractualista como el 

publicista. 

2.4 FIGURAS AFINES. 

Olmo lo hemos visto, el arbitraje en su sentido lato, tiene una gran 

variedad de comentes y teorías, en el mismo sentido, y como es de suponerse, 

tiene también, elementos comunes con algunas figuras que dentro de nuestro 

sistema jurídico mexicano podemos considerar como afines. 

Esta situación nos obliga, siguiendo nuestro sistema metodológico, a 

estudiarlas brevemente aunque con detenimiento, a efecto de diferenciarlas y 

poder tener reunidos los elementos necesarios para estudiar a fondo la figura 

del arbitraje comercial. 

'° Cfr. SANCHEZ MEDAL, RAMÓN. op. cit. pág. 448. 



'· Bajo estos criterios, es menester apuntar que estos elementos en común 

contenidos dentro de la figura arbitral y sus afines los podemos englobar 

básicamente en que todas contienen como nota distintiva el conflicto de 

intereses entre dos o más partes, así como la intenci6n de solucionar dicho 

conflicto por un tercero ajeno a la relación que originó el conflicto. 

Ahora bien, como lo veremos más adelante, las diferencias entre el 

Arbitraje y sus figuras afines pueden residir principalmente en el papel que 

desempeña ese tercero extraño al conflicto, es decir, si éste se dedica a 

conciliar a las partes sin que su dicho sea decisivo para las mismas o si 

únicamente media entre ellas a fin de lograr que sus diferencias se centren en 

la soluci6n de la controversia, o como en el Arbitraje o en el proceso 

jurisdiccional, en los que el árbitro o juez, tribunal arbitral o jurisdiccional, 

resuelven la controversia y tal resoluci6n obliga a las partes en conflicto a 

acatarla. 

En mérito de lo anterior, podemos considerar que es el proceso 

jurisdiccional la figura más afín al Arbitraje o viceversa. Sin embargo, a este 

respecto, nos encontramos con que los tratadistas en materia procesal por 

considerar el proceso jurisdiccional más efectivo, sólo hacen breves 

referencias a lo que es el arbitraje y sus figuras afines, de las cuales 
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consideramos algunas muy importantes y que incluiremos en . el presente 

trabajo de investigaci6n. 

Es menester hacer referencia a lo establecido por el maestro Gpriano 

G6mez Lara, mismo que en sus argumentos sobre la "Teoría General del 

Proceso Gvil", expone brevemente las figuras afines al proceso jurisdiccional, 

criterio al cual nos adherimos, dado el enfoque general que hasta este 

momento hemos seguido en nuestro trabajo de investigaci6n, por lo que 

basándose principalmente en las teorías del profesor Italiano Camelutti, 

establece el maestro G6mez Larn que: Es necesario recordar que Camelutti, 

propag6 la idea en la doctrina como la de los equivalentes jurisdiccionales. Es 

decir, además del proceso, que implica que el Estado desempeñe la funci6n 

jurisdiccional para dirimir las controversias, existen otras formas equivalentes 

jurisdiccionales que para el jurista italiano son: 

t. El Proceso extranjero.- Debiéndose resaltar que en rigor, es el 

resultado de una funci6n jurisdiccional desarrollada en otro país. El 

problema fundamental que esto contiene, es el relativo a la ejecuci6n 

de la sentencia extranjera, problema que por lo demás no pertenece a 

la teoría general del proceso, sino al derecho Internacional. 



'S4 ; o,;,N1dolfo Hrl10 r~:oi .. · · 

· '· .. :'·2.' El•proccso eclesiástico.- En el mismo sentido, es prudente acotar 

que el proceso eclesiástico, se asemeja mucho al proceso extranjero, }"\ 

que es el emanado de los tribunales de la iglesia. 

t. La autocomposición. 

2. La composición procesal. 

3. La conciliación. 

4. El Arbitraje. 41 

Dentro de este contexto, realizando un análisis de las seis figuras 

anteriormente expuestas por Gunelutt~ las cuales considera como 

equivalentes jurisdiccionales, tenemos que: 

Por lo que se refiere a la autocomposición, consideramos que 

propiamente y en sentido estricto no es una forma equivalente a la jurisdicción 

sino una excluyente de la misma, puesto que prescinde de ésta, es decir, 

desecha a la jurisdicción. 

" Cfr. GóMEZ LARA, CirRIANO. op. cit. págs. 16 y 17 
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Tales aseveraciones; las podemos sustentar con las palabras del maestro 

Femando Flores Garda, al decir: 

"A11toco111posición, en sentido lato, es la 

so/11ció11 que ni conflicto de iutereses (litigio, 

cnmclerizndo por la prete11sió11 de 11nn de /ns partes, 

frente a In resistencia de la coutrnparte), proporciona 

uuo o los dos contendie11tes; diclio de otra mn11ern, es 

el arreglo al pleito o proveniente de las mismas 

partes que tienen disposición de s11 dereclio material 

[ ... ) 
Alg1111os a11tores por eso co11cibe11 a la 

a11toco111posición como rm acuerdo de /ns partes 

interesadas para resolver privadamente un pleito, 

prescindiendo o exc/uye11do el caso del conocimiento 

y reso/11ción judicial[ ... ) 

La nutocomposición se califica por algrmos, 

como una actitud parcial (de parle i11teresada), y 

altruista; del atacmrte en el caso de In ren11ncia de In 

acción procesal; o del atacado en In hipótesis del 

allana111ie11to, o de nmlms partes, eu ln situación de la 

transacción; por ello se /rabia de n11toco111posició11 

1111ilnternl (en la remmcin de la acción y en el 

allmramieuto) y de bi/ntern/ (eu /n trmrsacción)." 42 



· ·' .:, ¡En el mismo sentido, el maestro Eduardo Pallares, preceptúa: 

"Camelutti, e11tie11de por auloco111posició111 el 

acto jurídico por virtud del cual las partes en un 

litigio lo co111po11e11, si11 11ecesidad de acudir a los 

tribu11ales, si110 por medios diversos como so11 la 

re111111cia, el reco11oci111ie11to, la tra11sacció11, la 

co11ci/iació111 el juicio arbitral, y los co11ve11ios 

jndiciales." 43 

O:imo se desprende de las citas en comento, y como lo hemos 

manifestado la autocomposición en estricto sentido, no puede ser considerada 

como una forma equivalente jurisdiccional, toda vez que de ventilarse ésta, y 

cumpliéndose en todas y cada una de sus partes, es totalmente innecesario 

acudir a la presencia jurisdiccional, sin embargo, y como también ya lo 

expusimos, la autocomposición en su aspecto general puede ser un equivalente 

jurisdiccional, en virtud de que las partes en conflicto no cumplan con las 

estipulaciones acordadas lo que hará necesario recurrir ante la autoridad 

jurisdiccional, solicitando se obligue a alguna de las partes a cumplir con lo 

acordado. Por otra parte, se puede considerar también como equivalente 

" FLORFS GARCIA, FERNANDO. Diccionario /uridico Mexicauo, Tomo I, 12' edición, Instituto de 
Investigaciones Jurldicas, Editorial Porrúa-UNAM, México, 1998, pág. 272. 
43 PALLARFS, EDUARDO. Diccio11ario de Dercc/10 Procesal Civil, 22' edición, Editorial Porrúa, México, 
1996, pág. 110. 
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jurisdiccional, si se reunieran los extremos de que el acuerdo autocompositivo 

contenga la disposici6n de que las panes lo ratifiquen ante presencia judicial. 

En cuanto a la llamada composici6n procesal, consideramos que ésta es 

una figura autocompositiva, s61o que se desarrolla dentro del seno mismo del 

proceso. Según se puede inferir, de los argumentos del propio maestro 

Femando Flores García, al decir: 

"Ln autocomposición Iza sido considerada 

tn111bié111 como una forma n11or111nl de dar 

ter111i11nció11 ni procedimiento (Rose11/1erg) (In 11or111al 

es In se11te11cin) o como forma de dar fin ni 11roccso de 

co11oci111ie11to (Alcnltí - Zamora y Castillo)." 44 

En el mismo sentido, se manifiesta el maestro Eduardo Pallares al 

preceptuar: 

"Co111posició11 Procesal.- Se entie11de por tal, 

In co11c/usió11 n11or111nl del juicio, q11e 110 sen ¡10r 

sentencia definitiva. La co11cilinció11, In trm1sncció11 

dentro o fuera del juicio, In re111111cin de In acción ¡1or 

parte del actor o el nllmrn111ie11to a In demmrdn por 

"FLORESGARC.IA, EDUARDO. op. cit. pág. 272 
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parle, del . deuínndndo, · son casos de composición· 

, ..... ; , proce~nl._ 1 :'. 4~ ,,;>·,.· 

Iguales comentarios. a los venidos en relación a la autocomposición 
., . '· ~ 

merece la llamada composición procesal, por lo que reiteramos que 

dependiendo de las especiales circunstancias en que se substancie o se 

. materialice y el enfoque jurídico o doctrinario que se le dé, puede contener 

. características jurisdiccionales, o bien carecer de ellas. 

La conciliación es definida por el maestro Santiago Barajas Montes De 

Oca, de la siguiente manera: 

"El acuerdo n que llegn11 /ns partes en 1111 

proceso, cuando existe controversia sobre In 

nplicació11 o i11lerpretnció11 de sus derecltos, que 

permite resulte i1111ecesnrio dic/10 proceso. Es 

nsi111is1110, el neto por el rnnl /ns partes e11cue11trm1 

1111n solución a sus diferencias y la actividad que 

sirve para ayudar n los co11le11die11tes n e11co11trnr el 

derecho que delm regular sus relaciones jurídicas." 46 

"PALLARES, EDUARDO. op. cit. pág. 166 . 

. 46 BARAJAS MON(ES DE OcA, SANTIAGO. Diccionario luritlico Mexicano, Tomo 1, op. cit. pág. 568. 
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Q¡ino ·se .despfende de la cita en comento, la conciliación la podemos 

co,nside~r como una figura de amplia aplicación jwídica, por lo que, reunidos 

Iq~ extrem9s,qe,que se materializara pura y llanamente tendríamos de nueva 

. ~uenta ·un? actividad autocompositiva entre las partes. En contrasentido, de no 

verificarse en los anteriores ténninos, la conciliación como tal se 

desnaturalizaría y carecería de fuma jurídica para avenir o satisfacer los 

derechos recíprocos de las partes. 

Por último, es menester precisar que en la actualidad, se suele emplear 

con frecuencia en centros administradores de arbitrajes, tales como las 

Cámaras de C.omercio o Asociaciones de Profesionistas otros medios 

solucionadores de controversias, mismos que consideramos no encajan dentro 

de los medios heterosolucionadores, sino autocompositivos, previos al 

arbitraje. Dentro de estos medios, las partes mismas solucionan sus 

controversias. En donde el Arbitraje es un medio heterosolucionador 

semejante al proceso jurisdiccional, sin embargo, en ocasiones los árbitros 

propician medios autocompositivos, como la mediación, la conciliación, o la 

transacción. Así, el fin de dichos medios autocompositivos es precisamente 

evitar los procesos en los que un tercero dirima la controversia, bajo la 

premisa de que las partes acuerden por voluntad propia la solución al caso 

concreto. 
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2.4.1 Conciliación. 

Como ya lo manifestamos amerionnente, la conciliaci6n es una 

instituci6n de amplia aplicaci6n jwidica en la actualidad, ffi!Sma que en 

·palabras del maestro Rafael De Pina, se puede definir como: 

"Acuerdo celebrado cutre q11ie11es se 

e11c11e11 tra11 ante u11 co11jlicto de iutereses, con objeto 

·de ei1itar 1111 juicio o po11er rápido jiu a 11110 ya 

incoado (si11 correr todos los trámites que, en otro 

caso, sería11 precisos para co11cluirlo. 

E11 1111estro proceso del trabajo, In co11cilinció11 

constituye 1111 trámite previo ni arbitraje." 47 

Dados los criterios expuestos con anterioridad, se puede precisar que la 

conciliaci6n es tamo el acto procesal que se lleva a cabo ante un Juez, como el 

resultado de un acuerdo amigable entre las panes. En términos generales se 

dice que ha habido conciliaci6n cuando se ha obtenido un acuerdo que pone 

fin a un conflicto de intereses. 

A este respecto, el maestro Jorge Albeno Silva,48 considera que es un 

medio que con el solo hecho de pronunciar esa palabra produce un efecto 
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· · • ,fa-yorable para la solución de un conflicto de intereses ctL1ndo se está frente a 

·tal. caso. Es una de las fonnas más antiguas de solucionar controversias. A 

diferencia de otros medios autocompositivos de solución, en la conciliación el 

tercero asume un papel más activo, consistente en proponer a las partes, 

alternativas concretas para que resuelvan de común acuerdo sus diferencias. 

En la conciliación se requiere la proposición de fónnulas por parte del tercero 

extraño para que las partes solucionen su conflicto. El conciliador no sólo se 

encarga de ayudar a las partes a solucionar su conflicto, sino que además, les 

propone la fonna de solucionarla. 

Por lo tanto, para finalizar el tema en comento, podemos aludir a lo 

preceptuado por el maestro Francisco Olntreras Vaca, que al respecto 

establece: "Elz 'la co11ciliació11, existe 1111 compromiso y la labor del co11ciliador 

co11sisle dizica11.w11te en proponer a las parles 1111a sol11ció11 al co11jlicto, co11 

ftmdamelÍlo legal o sin él." 49 

2.4.2 Mediación. 

El maestro francisco Contreras so establece que es un medio de solución 

de controversias en el que las partes, guiadas por un tercero extraño, las 

"DE PINA, RAFAEL. op. cit. pág. 178. 
"Cfr. Sil.VA, JORGE ALBERTO. Arl1itmje Co111crcial l11tmwcio1111I <'11 México. l'crozniclo Editores, México, 
1994, pág. 8. 
"CONTRERAS VACA, FRANCISCO JOSÉ. Den'C/10 l11tmwcio11al Privado. Parte ge11eml. 2' edición, Editorial 
Harla, México, 1996, pág. 228. 
'°Cfr. lbldcnt, pág. 227 •. 



solhcidn~rif <:'.ón~iSte en 'él 'simple intento, por parte del mediador de acercar 

las ~ditt!s"eri'el conflicto: ' .· 

· :· 1n·,Siguiendo' los lineamientos del maestro Jorge Alberto Silva, st tenemos 

que 'el el~inento clave de la mediación es el mediador. Toda vez de que éste, 

debe p~ocurar los medios óptimos para lograr que las partes solucionen su 

coilflicto. 

Ahora bien, según se desprende de las palabras del maestro Femando 

Alejandro Vázquez Pando, tenemos que: 

"La mediación en negocios mercnntiles, es 

considerada como 1111 acto mercantil co11forme al 

artículo 75, fracción XIll, del Código de Comercio, n 

pesar de lo cual, este ordenamiento no regula diclin 

actividad, ni tampoco el contrato de mediación, sin 

embargo, In doctrina Ira aceptado desde lince tiempo 

In existencia de tal figura y In Ira diferenciado de 

. figuras afines y, ya jacinto Pallares lracín notar que 
t_):'.:.:<.·' 1;. 
se trataba de un neto de comercio en su 'Dereclio 

MerCiiiz ti/ Mexicano'." s2 

ll Cfr •. Sti.VA,')oRGE ALBERTO. op. cit. pág. 9. 
"VÁZQUEZ PANDO, FERNANDO ALEJANDRO, Diccionario (nn'rlico Mexicano, op. cit. pág. 704. 
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Como se desprende de la cita en estudio, dentro de nuestra doctrina 

jurídica, existen dos tipos de mediación, la primera, y a la que hemos aludido, 

que es aquélla por virtud de la cual el tercero ajeno a la controversia de las 

panes, se constriñe al simple intento de acercar a las panes, a efecto de que 

diriman su controversia, en donde puede ésta ser solucionada o no. Por lo que 

se refiere a la segunda, y como lo preceptúa el maestro Femando Alejandro 

Vázquez, la mediación técnica y jurídicamente dentro de nuestro derecho 

positivo, está reconocida como un contrato por virtud del cual la actividad del 

mediador está dirigida a lograr la celebración de algún negocio jurídico y en tal 

sentido, el mediador es independiente de las panes, que llevan a cabo el 

negocio y no las representa. Sin embargo, el mediador puede obtener una 

determinada cantidad por sus buenos oficios. 

2.4.3 Transacción. 

Según lo establece el maestro Cipriano Gómez Lara, se puede precisar 

que la transacción "es i11dudable111e11te la figura característica de 

autocomposición bilateral. Es decir, es un negocio jurídico a través del cual las 

partes 111edia11te el pacto, 111edia11te el acuerdo de voluntades, e11cue11tra11 la 

solución de la controversia o litigio." 53 

"GÓMEZ LARA, CIPRIANO, op. cit. pág. 29. 



':Bajo: estas premisas, la transacci6n puede aswnir dos tipos, ya sea el de 

transacci6n extraprocesal, o el de transacci6n intraprocesal. 

Si la transacci6n se produce antes de que se inicie el proceso arbitral o 

jurisdiccional, la transacci6n es extraprocesal, y si se produce durante la 

tr.unitaci6n del proceso arbitral o jurisdiccional, es una transacci6n 

intraprocesal. 

Por lo tanto, dentro de la transacci6n no se reqwere de manera 

obligatmia el empleo de un mediador, o de un conciliador, ni se reqwere que 

éste haga la proposici6n de soluci6n, toda vez que en el procedimiento 

empleado para obtener la transacci6n intraprocesal, normalmente son las 

mismas partes las que proponen la soluci6n, y el áibitro, conciliador o juez no 

siempre tiene conocimiento de los procedimientos o negociaciones, dado que 

las partes nonnalmente los ignoran, no obstante después le comuniquen el 

acuerdo al que llegaron, a efecto de que lo sancione como perfectamente 

válido. 

A este respecto, y para finalizar el tema en comento, es prudente 

transcribir el criterio pronunciado por los Tribunales Colegiados, por cuanto 

hace a la transacción: 
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TRANSACCIÓN, CONTRATOS DE, 

CELEBRADOS EN FORMA JUDICIAL 

O EXTRAJUDICIAL. TIENEN CALIDAD 

DE COSA JUZGADA Y ES 

PROCEDENTE SU EJECUCIÓN EN LA 

VÍA DE APREMIO. De acuerdo con lo 

dispuesto por los artículos 500 y 533, del Código 

de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 

la sección Primera del Capítulo V, del Título 

Séptimo de ese ordenamiento, que regula la 

procedencia de la vía de apremio, contrariamente 

aducido por el juez de Distrito, si es aplicable a la 

ejecución de los contratos de transacción, ya sean 

celebrados en fonna judicial o extrajudicial, porque 

la citada ley adjetiva no hace distinción; por otro 

lado, los mencionados contratos no requieren de la 

declaración del órgano jurisdiccional, de que tienen 

la calidad de cosa juzgada, porque tal calidad se las 

concede expresamente el artículo 2953 del Código 

Civil, y tampoco es necesario que se celebre en un 

Juicio o que pongan fin a un procedimiento 

arbitral, por su validez y ejecución, de conformidad 

con los numerales 2944 y 533 de los 

ordenamientos sustantivo y adjetivo citados. 



66. pm'irl Mol/~ Rrilo l'o:os. 

Tribunales O>legiados de Circuito; Semanario 

Judicial de la Federación; 8a. época; tomo: VII, 

Junio; página: 453; 

PRECEDENTES: 

Quinto Tribunal O>legiado en materia Civil del 

primer Circuito. 

Amparo en revisión 149/41. María Del Otnnen 

Pardo de Gmdia. 25 de abril de 1991. Unanimidad 

de votos. Ponente: José Luis C'.aballero Cárdenas. 

Secretario: Alejandro Javier Pizana Ntla. 

Por lo tanto, la transacción puede celebrarse dentro del juicio o fuera de 

él. En donde, en este último supuesto no constituirán actos procesales sino 

que hasta que sean denunciados al juez de los autos para los efectos legales 

conducentes. 
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CAPÍTUL03 

EL ARBITRAJE COMERCIAL A LA LUZ DEL CÓDIGO DE 

COMERCIO VIGENTE 

3.1 GENERALIDADES. 

Dentro del desarrollo del trabajo de investigación he dejado establecido 

los alcances y beneficios tanto jurídicos como sociales que representa en la 

actualidad la utilización del arbitraje como una figura heterocompositiva, para 

la solución de conflictos. 

Bajo tales premisas, es menester apuntar que la utilización del arbitraje 

comercial, en sentido lato, no lo es menos. Por tanto, y para poder delimitar, 

correctamente su aplicación es necesario recordar algunas consideraciones 

fundamentales, a saber: 

El arbitraje se puede constituir en arbitraje de derecho privado y en 

arbitraje de derecho público¡ en arbitraje interno y arbitraje internacional; en 

arbitraje comercial y arbitraje civil. 

Entendiéndose como arbitraje de derecho público aquel que tiene por 

objeto el arreglo de los litigios entre los Estados, como entidades soberanas, 



,.J. rii~didrite jueces designados libremente y sobre la base del respeto a las 

. iristituciones . jurldicas. El arbitraje privado, en cambio, trata de resolver las 
- ,:1 .• : ·' 

controversias suscitadas entre paniculares. Si bien es cieno que los Estados 

algunas veces actúan con el comercio sin la investidura de soberanía, 

participando activan¡ente a través de corporaciones o empresas dominadas por 

los intereses del sector público, también es que en tales circunstancias las 

diferencias que se susciten con otras empresas, de esta naturaleza o con 

paniculares, no inciden en la jurisdicción del derecho internacional público, 

pudiendo ser resueltos a través del arbitraje privado. 

O:m lo que debo señalar que dentro del arbitraje privado, ya sea interno o 

internacional, puede plantearse tanto en materias de orden estrictamente 

mercantil, como conflictos puramente de derecho civil. Así, las materias de 

carácter comercial son aquéllas que se suscitan en el tráfico mercantil (actos de 

comercio), en tanto que las que corresponden al ámbito de los negocios 

civiles, en las que no intervienen los comerciantes como sujetos activos, se 

rigen por las disposiciones propias del derecho común. 

Recordemos también que el arbitraje de mérito se encuentra regulado en 

el c.ódigo de Comercio, dentro del Título Giano de su Libro Quinto, que fue 

refonnado con fecha de publicación en el Diario Oficial de la Federación el 22 

de julio de 1993, y de las cuales, el maestro Oaus Von Wobser apunta: 



· ·•· "Con In d tndn refor~11íj se,. cO,frig~JI, 1fo~rsos y .. . 

grnves,errores,,qu~Je,uí~Ja reJm!¡~ 1e)~89, ya su 

r•ez seestnble;e· ru1 sisÍemn 'ri~' ~rbÚ~aj~ 111oderno 

. pnrnl~/o ni si;Íe;;;~·Í~gnÍ 111e.ti¿~,¡~ de 1111~stros días." 

54 

En el mismo sentido, establece el maestro que con tales refonnas surgen 

algunas ventajas dada la adopci6n de la Ley Modelo Uncitr.tl, a saber: 

• Surge un sistema jurídico claro y transparente en el ámbito 

internacional, que otorga confianza a los extranjeros respecto a 

nuestro sistema jurídico; brindándoles seguridad jurídica a éstos y a los 

mexicanos; por lo que México se empieza a desarrollar como un lugar 

idóneo para el arbitraje, independientemente del prestigio 

internacional que va logrando. 

• Se promueve el desarrollo de la unificaci6n del Derecho Mercantil 

Internacional. 

Dentro de este contexto y de manera simplificada el arbitraje comercial 

contiene dentro de su articulado algunas disposiciones en el sentido de que las 

mismas se aplicarán al arbitraje comercial nacional, y al internacional cuando el 

$1 VoN WOBSER, CLAUS, op. cit. pág. 269. 



. . . -

. J~g:ar d~f~rbiu-aje se encuentre eri territorio nacional, salvo lo dispuesto en los 

\dtÜ~Sinte~a:ci~nales de. que nuestro país sea parte o en otras leyes que 

·establezcan un procedimiento distinto o dispongan que detenninadas 

controversias no sean susceptibles de arbitraje. 

· :·A este respecto, algunos tratadistas sostienen que contar con un sistema 

jurídico único para el ámbito interno y el internacional es una gran ventaja, ya 

que con esto se otorga a las panes transparencia y segwidad jurídica, en virtud 

de· que se evita la confusi6n y problemática de detenninar si el arbitraje es 

interno o internacional. 

Tratándose de la competencia exclusiva del 6rgano arbitral y del 

reconocimiento y o ejecuci6n de sentencias arbitrales, aún y cuando el lugar 

del arbitraje se encuentre fuera del territorio nacional, ser.ín aplicables las 

disposiciones del Código de Comercio. 

En tales preceptos particularmente en el artículo 1416, se contienen 

diversas disposiciones para los efectos del útulo en comento. As~ en la 

fracci6n II se refiere al arbimje como: 

.. ' 
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."Cua)quier procedimiento arbitral de carácter comercial, ... con 

independencia de que sea o no una instinici6n arbitral pennanente ante la que 

se lleve a cabo". 

Del ordenamiento jurídico transcrito se desprende la clasificaci6n del 

arbitraje ad ha: y administrado, mismos que en términos generales dentro del 

arbitraje ad lxr, las partes crean y acuerdan de confomúdad a las fonnalidades 

establecidas en la ley, el procedimiento a seguir para el caso de que surja 

alguna controversia entre ellos. 

Por su parte, en el Arbitraje administrado (también denominado 

institucional) las partes acuerdan que en caso de surgir controversia alguna 

entre éstas, el arbitraje sea conocido por organismos o instituciones 

preestablecidos especializados en la materia respectiva. Debiéndose hacer 

notar que estos organismos cuentan con sus propias reglas, normas y 

procedimientos. 

En la fracci6n III del artículo en cita, se diferencia al arbitraje 

internacional del interno o nacional, estableciéndose que el rubitraje 

internacional es aquél en el que: 



•. ·1 . ' ':· .. « . 
. . ':·,')'!/·t-f·- '."· .·;:• ,:-,..,· ...... ;·, ·: •:.:'· ' . . . \·; . 

a) 'Lás'.paries al'.moirientó de la célebr.ición del acuerdo de arbitraje, 

,:' 'ie'ngan'süS<~stabl¿tiffiÍentos en países diferentes; o 

b) El lugar de arbitmje determinado en el acuerdo de arbitraje o con 

arreglo al mismo, el lugar del cwnplimiento de una parte sustancial de 

· · · 1~,· obligaciones de la relación comercial o el lugar con el cual el 

;,i ': .. objeto del litigio tenga una relación más estrecha, esté situado fuera 

•·del país en el que las partes tienen su establecirrúento. 

De lo que se puede inferir que en el supuesto de que alguna de las partes 

tenga· más de un establecirrúento, éste será el que guarde una relación más 

estrecha con el acuerdo de arbitraje; y en caso de que una parte no tenga 

ningún establecirrúento, se tomar:í en cuenta su residencia habitual. 

Ahora bien, en el artículo 1417 del Código de Comercio se establecen tres 

disposiciones generales muy importantes, con las cuales se le da eficacia a las 

nomias contenidas en reglas arbitrales: 

l. Esta se refiere a que cuando una disposición del Titulo cuarto en 

estudio, permita a las partes decidir con plena libertad un asunto, lo 

hace aludiendo a la facultad que éstas tienen para nombrar a un 

tercero (árbitro o árbitros particulares, institución, etc.) para que 
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resuelva la controvema, quien de igual fonna puede actuar 

solamente como amigable componedor. 

11. La segunda establece que cuando alguna disposici6n se refiera a un 

acuerdo entre las partes, se entenderán parte de éste, todas las 

disposiciones del reglamento de arbitraje a que dicho acuerdo, en 

su caso remita. 

III. Finalmente, en la fracci6n tercem del artículo 1417 se submya que 

cuando alguna disposición del tíntlo en comento se refiem a una 

"demanda", será aplicada de igual fonna a la reconvención, y 

cuando se refiera a una, contestación de demanda, será aplicada a 

su vez a la contestación de dicha reconvenci6n. 

Por lo que se refiere a las notificaciones, se establece que salvo acuerdo 

en contrario se considerará recibida toda comunicaci6n escrita el día en que 

haya sido entregada al destinatario, por lo que dicha comunicaci6n deberá ser 

personal, o bien, debe ser entregada en su establecimiento, residencia habitual 

o domicilio postal. 

Para el caso de que no se obtenga después de una indagación razonable la 

ubicación de alguno de estos lugares, se considerará recibida toda 



;¡;g~\¡nlg~¡¿~. ~~crlta en~iada. al último establecimiento, residencia habitual o 

• ·domicilio postal conocido del destinatario, por carta certificada o cualquier 

otro medio que deje constancia del intento de entrega. 

Con las reglas citadas, se acaba con la defensa utilizada en nuestro país 

contra la ejecución de laudos, alegando que el demandado no fue emplaudo 

personalmente en términos del OJdigo de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Feder.tl. 

' ·· · Por '10 que se refiere al cómputo de plazos establecidos en el tÍtuio 

analizado, los mismos comenzarán a correr desde el día siguiente a aquél en 

que se reciba una notificación, nota, comunicación o propuesta. 

Siendo el caso de que el último día de ese plazo sea no laborable en el 

lugar de residencia o establecimiento de los negocios del destinatario, éste se 

prorrogará hasta el primer día laborable siguiente. Giando durante el 

transcurso del plazo ocurran días no laborables se incluirán en el cómputo del 

plazo. 

Por lo que respecta al artículo 1420, nos encontramos la figura del acto 

consentido. En virtud de que si una parte prosigue el arbitraje sabiendo que no 

se ha cumplido alguna disposición del presente útulo, de la que las panes 
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puedan ·apartarse o algún requisito del acuerdo de arbitraje y no exprese su 

objeción a tal incumplimiento sin demora justificada o, si se prevé un plazo 

pa~ hacerla y no lo hace, se entenderá renunciando su derecho a impugnar. 

Dentro de las disposiciones generales del arbitraje comercial, 

p~rticularmente en los artículos 1421 y 1422, se hace alusión a la inteivención 

judicial, misma que salvo disposición en contrario no se requerirá en los 

asuntos regidos por el tÍtulo en comento. Toda vez que, el tribunal arbitral 

tiene autonomía para conocer las controversias que le son planteadas. 

Sin embargo, en los casos que se requiera, será competente para conocer 

el juez de primera instancia federal, o del orden común, del lugar donde se 

lleve a cabo el arbitraje. En el supuesto de que el lugar del arbitraje se 

encuentre fuera del territorio nacional, conocerá del reconocimiento y de la 

ejecución del laudo el juez de primera instancia federal o del orden común 

competente del domicilio del ejecutado o, en su defecto, el de la ubicación de 

los bienes. 

Por último, y como se puede notar, el arbitraje comercial representa una 

alternativa jurídica de grandes alcances legales, empero, considero que el 

mismo requiere actualmente de refonnas que le pennitan convertirse en un 

medio eficaz en la solución de conflictos de naturaleza económica o mercantil, 
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mismos a los que aludiremos en los subsecuentes temas de éste trabajo de 

investigaci6n. 

3.2 DEL ACUERDO DE ARBITRAJE. 

Por lo que atañe al acuerdo de arbitraje, el maestro Ram6n Sánchez 

Meda!, sostiene: 

"Es aquel por virtud del wal dos o más 

personas que tienen entre ellas o pueden tener en el 

futuro una determinada controversia jurídica, se 

obligan a solucionar ésta, por medio de la decisióu de 

un árbitro, de acuerdo a 1111 ¡irocedimiento 

co1rvencio11al permitido por la ley, y a crmrplir el 

laudo que die/ro árbitro emita." 55 

De la cita en comento, podemos inferir que la figura del arbitraje tiene su 

base y fundamento de obligatoriedad en el acuerdo que celebran las partes 

para someter una determinada controversia a la decisi6n de un ároitro o 

árbitros, pudiéndose pactar mediante un compromiso arbitral o mediante una 

cláusula compromisoria, mismos que se distinguen atendiendo al tiempo de su 

celebraci6n y a su fonna. 

55 SANCHEZ MEDAL, RAMÓN, op. cit. pág. 521. 
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En tal virtud, el compromiso arbitral es un acuerdo de voluntades que 

celebran partes interesadas para prevenir una controversia futura o resolver 

una presente, respecto de uno o varios actos o negocios jurídicos previamente 

determinados y con la finalidad de plantear los mismos ante un árbitro o 

árbitros. 

Por s~ parte, dentro de la cláusula compromisoria, las partes expresan al 

mom~~to 'de '~el~brar un contrato, la voluntad de someter a arbitraje 

co~trove~ias futuras que pudieren suscitarse en virtud de la aplicación, 

interpretación y cumplimiento de dicho contrato. 

As{, dentro de la fracción 1 del articulo 1416 del Código de Comercio se 

define al acuerdo de arbitraje como una exteriorización de voluntad, por el que 

las partes deciden someter a arbitraje todas o ciertas controversias que hayan 

surgido o puedan surgir entre ellas respecto de una determinada relación 

jurídica, contractual o no contractual. El acuerdo de arbitraje podrá adoptar la 

forma de un cláusula compromisoria incluida en un contrato o la forma de un 

acuerdo independiente. 



... - ~ ¡ . 
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En concordancia con el anterior precepto, el artículo 1423, del propio 

c.ódigo de OJmercio, señala que el acuerdo de arbitraje deberá contener los 

siguientes requisitos: 

a) Debe constar por escrito; 

b) Debe consignarse en documento filmado por las partes o en un 

intercambio de cartas, telex, telegramas, facsímil, u otros medios de 

telecomunicación que dejen constancia del acuerdo o en un 

intercambio de escritos de demanda y contestación en los que la 

existencia de un acuerdo sea afirmada por una parte sin ser negada por 

la otra. 

c) G.iando en un contrato se haga referencia a un documento que 

contenga una cláusula compromisoria, constituirá acuerdo de arbitr.ije, 

siendo requisito que dicho contrato conste por escrito y conste la 

referencia que implique que dicha cláusula forma parte del contrato. 

En la misma tesitura, es prudente establecer que como lo señala el 

artículo 1424, cuando un litigio sobre un asunto que sea objeto de un acuerdo 

de arbitraje sea sometido a un juez, éste remitirá a las partes al arbitraje en el 

momento en que lo solicite cualquiera de ellas, a menos que se compruebe que 

dicho acuerdo es nulo, ineficaz o de ejecución imposible. Promovida la acción 



·-.:,' 
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de referencia; se podrá iniciar o proseguir las actuaciones arbitrales y dictar un 
laudo mientras la cuestión esté pendiente ante el juez . 

. Situación ésta que a juicio del maestro, Von Wobser "nc/nm cualquier 

dudn sobre In j11risdicció11 exclusiva del árbitro en 1111 contrnto en que /ns· 

pnrtes linynn pactado 1111a c/á11s11/n compromisorin." 56 

Por último, y por lo que respecta al acuerdo de arbitraje el artículo 1425, 

del Oídigo de O:imercio, preceptúa que las partes pueden con anterioridad a 

las actuaciones arbitrales o durante su tranScurso, solicitar al juez la adopción 

de medidas cautelares provisionales. Lo anterior aún y cuando exista un 

acuerdo de arbitraje. 

3.3 COMPETENCIA DEL ÁRBITRO. 

La competencia del árbitro, se encuentra regulada en los artículos 1432 y 

14 33, del Oídigo de O:imercio y de los cuales es prudente realizar los 

siguientes comentarios. 

El artículo 1432 en su primera parte, preceptúa que: quien funja como 

árbitro ya sea una sola persona o un Órgano colegiado está facultado para 

56 VON WOBSER, CLAUS, op. cit. pág. 274. 

ESTA TESIS f'-.10 SAU. 
DE. L'~ "<"íK-l U°'JTVCA I 1-... t .. J. ,,: , .il ~-' . ;...J 



"' <·. ·/·, ~.:· 

:· ·::·<~: Y)~·ú.: .~ : .. ~ .... ;.~ ·,:: . 

· · :·~º ~;i¿.:,,,¿~~v.:A~p~,~~'"(' ;):: '. ,, , 
' > ,élit~fjhl i~~füaio :y. ~solver.sobre su propia competencia, incluso sobre las 

... ··.: ·:·,;..·· ' ..... ·" 

' · ;·e~C:epi:ió~eS'relativas a la existencia o validez del acuerdo o compromiso 

\ ;~;hii~;o~~rgando la ley facultades amplias al propio organismo u árbitro para 

. d~té~ar sobre la existencia y validez tanto de la cláusula compromisoria, 

como de la legitimación del mismo respecto de si es competente o no para 

resolver cierta controversia planteada por las partes. 

Ahora bien, según lo preceptuado por el artículo en comento, la cláusula 

compromisoria, que forme parte de un contrato, se considera como un 

acuerdo independiente y que no afecta las demás estipulaciones del mismo, 

por lo que aún y cuando sea declarada por un juez la nulidad del contrato, la 

cláusula compromisoria seguirá teniendo plenos efectos. 

Asimismo, dentro del segundo y tercer párrafo del artículo en comento, 

se contienen los términos y reglas sobre de forma respecto de la oposición y 

resolución de la excepción de incompetencia y de la excepción de exceso de 

mandato, en los siguientes términos. 

Primero.· La excepción de incompetencia del árbitro se debe oponer a 

m.1s tardar en el momento de presentar la contestación. 
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; , •Situación que Írrlplicf ~aJpgiz~Í.~~jc~ adeF~da, pues resulta pertinente 

que el;árbitroraptes:d~0 c611t~~plai,:.k~:~sa~ al estudio del fondo de la litis, 

cuenté•'.· ,COll ;; l~s; elementos. nec~sa1fo~ . para revisar los requisitos de 

procedibilidad eXigidos por la ley, siendo la competencia uno de los 

primordiales. 

Segundo.- Las partes no se verán impedidas de oponer la excepción de 

incompetencia por el hecho de que hayan participado o designado a un 

árbitro. 

Dentro del estudio que se ésta realizando es pertinente comentar que 

resulta incoherente que se ofrezca dentro del artkulo en cita, la posibilidad a 

las panes de dilatar el procedimiento, pues desde nú panicular punto de vista, 

aquel interesado que acordó las reglas o incluso de manera expresa designó a 

una persona u organismo que fungiera como árbitro dentro de las 

controversias pasadas, presentes o futuras relativas a un acto jurídico o 

relación contractual no debería tener la oportunidad de poner en duda la 

competencia del juzgador, pues al existir un convenio en la forma o 

designación del mismo, cualqiúera de las panes se sometió a la jurisdicción y 

competencia que ellos mismos otorgaron. 



Tercero.- Por su parte, la excepci6n basada en que el árbitro ha excedido 

su mandato, se debe oponer tan pronto como se plantee durante las 

actuaciones arbitrales la materia o supuesto en que el árbitro exceda su 

mandato. 

Cuarta.· El árbitro podrá estimar en cualquier.1 de los casos una 

excepci6n presentada con posterioridad si considera justificada la demora. 

Quinta.- El árbitro puede decidir las excepciones enumeradas en los 

puntos anteriores, en el momento de su inteiposición o con posterioridad en 

el laudo que emita sobre el fondo del asunto. 

Sexta.- En el caso de que antes de emitir el laudo correspondiente sobre 

el fondo, el árbitro se declare competente, cualquiera de las partes dentro de 

los treinta días siguientes a aquél en que se le notifique lo anterior, podrá 

solicitar al juez resuelva en definitiva; resoluci6n que será inapelable. 

Séptima.· En tanto se encuentre pendiente la solicitud expuesta en el 

punto anterior, el árbitro tiene la capacidad legal de continuar con sus 

actuaciones e inclusive puede dictar laudo. 
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En este sentido el legislador nuevamente otorga L1 posibilidad a la parte 

que se sienta menos favorecida con el posible laudo que se pueda emitir 

dentro del procedimiento o que le interese sacar el mayor provecho de la 

posibilidad de que éste se dilate, una puerta que le permite entorpecer el 

procedimiento arbitral, pues aún y cuando no se suspende la continuación del 

mismo y la resolución que emita el juez es inapelable, los alcances procesales 

implicados en el precepto en análisis son desalentadores y distan abismalmente 

de la versatilidad con la que supongo debería estar investido el procedimiento 

arbitral. 

Por su parte, el anículo 1433 de la Ley de Mérito preceptúa que salvo 

acuerdo en contrario de las partes, en el arbitraje se podrá a petición de uno de 

los interesados; ordenar la adopción de las providencias precautorias 

necesarias respecto del objeto del litigio. Con tal motivo el árbitro puede exigir 

de cualquiera de las partes una garantía suficiente respecto de esas 

providencias. 

Por lo que puedo concluir, que con las disposiciones anteriores, será el 

árbitro e~tendiéndose este como un ente individual o colegiado, quien decida 

sobre la eficacia de la cláusula arbitral, y fijación de las medidas precautorias, 

con las que se apoya en el principio de la independencia de la cláusula arbitral, 

a la que ya se ha hecho mención. 
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3.4 SECUELA PROCESAL DEL ARBITRAJE. 

En el C6digo de Comercio en vigor, se contienen en sus numerales 1434 

al 1444, las disposiciones jurídicas necesarias que las partes habrán de observar 

durante la súbstanciación de las actuaciones arbitrales y de las cuales conviene 

hacer los siguientes comentarios: 

Del contenido del anículo 1434, del ordenamiento en cita, se establece 

que se debe tratar a las partes con igualdad. En el mismo sentido, se expone 

· qUé' ~· cadá una de ellas se les debe dar plena oportunidad de hacer valer sus 

d~~éhos. Visto lo cual, considero que con tales extremos, se clarifica la 
''•.' ' 

~mialiclad con la que se debe actuar, y el respeto a las garantfas de 

legilidad, equidad, igualdad y audiencia de las partes, en cumplimiento de las 

garantL'lS individuales. 

Por su parre, el artículo 14 35 prevé la libertad que tienen las partes para 

convenir el procedimiento a que se haya de ajustar el árbitro en sus 

aé:ruadones:'Con sujeción a las disposiciones del título IV, Gipítulo Quinto en 

estudio. 
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Por_ lo que siendo el caso de que no exista acuerdo entre las partes 

respecto al procedimiento citado, el tribunal arbitral tiene la facultad de dirigir 

el arbitraje del modo que considere apropiado, inclu)'t!ndo el detenninar la 

admisibilidad, pertinencia y valor de las pruebas, siguiendo los lineamientos del 

tÍtulo en comento. 

Del estudio del articulo 14 36, que regula el lugar del arbitraje, las partes 

pueden detenninar libremente el mismo, y para el caso de no haber acuerdo al 

respecto, el Órgano arbitr.tl de acuerdo a las circunstancias de cada caso y a la 

conveniencia de las partes, se encuentra facultado para detenninar el lugar del 

arbitraje. 

Asimismo, sin perjuicio de lo dispuesto con anterioridad, el órgano 

arbitral, salvo acuerdo en contrario, puede reunirse en cualquier lugar que 

estime apropiado para celebrar deliberaciones entre sus miembros, oír a las 

partes, a los tesúgos, a los peritos, o para examinar mercancías u otros bienes 

o documentos. 

Ahora bien, según se desprende del artículo 1437 del Código de 

C.Omercio, las actuaciones arbitrales con respecto a una detenninada 

controversia, se iniciarán en la fecha en que el demandado haya recibido el 
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Póf ·otra1 p~ne; cabe señalar que salvo pacto en contrario, atento a lo 

dispuesto por el artículo 1438, las partes pueden acordar libremente el idioma 

o los idiomas que han de utilizarse en las actuaciones arbitrales. En caso de 

que no exista acuerdo alguno al respecto, el 6rgano arbitral tiene la facultad de 

determinar el o los idiomas que han de emplearse en el arbitraje. 

Asimismo, el actor dentro del plazo convenido por las partes o del 

determinado por el 6rgano arbitral, debe salvo pacto en contrario y según lo 

dispuesto en el artículo 1439, fonnular la demanda que en atención al artículo 

322 del c.6digo Federal de Procedimientos aviles se sugiere que cumpla con 

los·siguientes requisitos: 

A) El tribunal ante el cual se promueva; 

B) El nombre del actor y del demandado; 

C) Los hechos en que el actor funde su petici6n, narrándolos 

sucintamente, con claridad y precisi6n, de tal manera que el 

demandado pueda producir su contestación y defensa; 
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D) Los fundamento de derecho, y 

E) Lo que se pida, designándolo con toda exactitud en ténninos claros y 

precisos. 

No podemos dejar de sugerir complementar los requisitos anteriores con 

las. reformas implementadas en el año de mil novecientos noventa y seis al 

artículo 255 del c.ódigo de Procedimientos Civiles del Distrito Federal que 

aportan requisitos anexos al desarrollo e integración de los litigios exigiendo 

cuestiones que desde el principio clarifican el fondo, como son los hechos en 

los que el actor funde su petición, los cuales deben estar acompañados por los 

documentos públicos o privados que tengan relación con cada uno de ellos y 

mencionar si dichas pruebas las tiene o no en su poder. Así mismo exige al 

actor establecer los nombres y apellidos de los testigos que hayan presenciado 

los hechos relativos a la litis. 

Por su parte, el demandado al contestar la demanda deberá referirse a 

todo lo planteado en la misma formulando sus excepciones y en base al 

contenido del compromiso o cláusula arbitral el manejo de los medios de 

prueba y en el momento procesal la fonnulación de alegatos. 



, 'Finalmente, cabe puntualizar que salvo pacto en contr.irio, está pennitida 

. la ampliación y modificación de la demanda o contestación, a menos' que el 

árbitro considere improcedente la alteración de que se tt<lle, en razón de la 

demor.i con que se haya hecho. En términos del artículo 1440 y salvo acuerdo 

en contrario de las partes, el órgano arbitral contempla dentro de las facultades 

que le otorga la ley, decidir si se van a celebr.ir las audienc~'\S con el fin de 

presentar pruebas y oh- alegatos, o bien, si las actuaciones se substanciarán 

sobre la base de documentos y demás pruebas. En caso de que las partes no 

hubieren acordado la no celebr.ición de éstas, el árbitro, a petición de una de 

las partes, celebrará las mismas en la fase apropiada de las actuaciones. 

Así, la celebración de las audiencias y de las reuniones del árbitro para 

examinar mercancías u otros bienes o docwnentos, debe notificarse a las 

partes con suficiente antelación. 

A este respecto, es prudente rescatar que de acuerdo al último párrafo del 

artículo en comento, se dará rraslado a la parte contraria de todas las 

declar.iciones, documentos probatorios, peritajes o dem.1s infonnación que 

presente al órgano arbitral su contraparte. 
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Dentro del artículo 1444 de la Ley en cita, se estipula que el árbitro o 

cualquiera de las partes con la aprobación de éste, puede solicitar la asistencia 

de un juez para el desahogo de pruebas. 

Situación por la que creo oportuno comentar que desde nuestro panicular 

punto de vista, nuevamente la ley quita autononúa al Órgano arbitral y lo limita 

en el ejercicio de las facultades que las panes interesadas le otorgaron 

mediante compromiso o cláusula arbitral para la solución de controversias 

presentes o fumras respecto uno o varios actos o negocios juridicos entre 

ellos, al pretender someter a la aprobación de un juez la forma en que el 

árbitro desahogue las pruebas, lo que incluso además de limitar la intervención 

dei órgano arbitral hace que el procedimiento pierda la agilidad para la que se 

supone fue creado y las partes aceptaron someter sus controversias. 

En otro orden de ideas, dentro del útulo en comento se establece el 

siguiente procedimiento con respecto al desahogo de la prueba pericial, según 

lo esúpulan los anículos 1442y1443, a saber: 

• A efecto de que le informen sobre materias concretas, el árbitro puede 

nombrar uno o más peritos. 



11 ~ !~ P~r.l ,·éfe¿iós de lo· antérior el órgano arbitral puede solicitar a 

· .. · • éualquiera de ias partes que proporcione al perito toda la infonnación 

pertu:iente, o bien, que le presente para su inspección o le proporcione 

acceso a todos los documentos, mercancías u otros bienes pertinentes. 

· ' · é A su vez, a solicitud de parte o cuando el árbitro lo considere 

· necesario, el perito, después de la presentación de su dictamen escrito 

u oral, deberá participar en una audiencia en la que las partes tendrán 

oportunidad de formular preguntas y presentar peritos para que 

informen sobre los puntos controvertidos. 

Finalmente, dentro del artículo 1441 del código en cita, se contienen tres 

disposiciones muy importantes respecto a la substanciación del juicio arbitral, 

mismas que se transcriben a continuación: 

Salvo acuerdo en contrario de las partes, cuando, sin invocar causa 

justificada: 

·l.' ·.El actor no presente su demanda con arreglo al primer párrafo del 

art!culo 1439, el tribunal dará por terminadas las actuaciones. 
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11. El demandado no presente su contestación con arreglo a lo 

dispuesto en el primer párrafo del artículo 1439, el tribunal arbitral 

·continuará las actuaciones, sin que esa omisión se considere por sí 

misma como una aceptación de lo alegado por el actor, y {Gibe 

señalar que en el compromiso o cláusula arbitral pueden 

establecerse los supuestos y las reglas para que el árbitro actúe en 

caso de no presentarse contestación a la demanda, pudiéndose 

sugerir que se tenga contestada en sentido afinnativo o negativo 

según sea el caso o incluso por reconocidas las prestaciones del 

actor). 

111. Una de las partes no comparezca a una audiencia o no presente 

pruebas documentales, el tribunal arbitral, podrá continuar las 

actuaciones y dictar el laudo basándose en las pruebas de que 

disponga. 

3.5 EMISIÓN FINAL DEL LAUDO. 

Atendiendo a las doctas palabras del maestro Ovalle Favela, el laudo "es 

In decisió11 de.fi11itivn dictada por el árbitro pnrn resolver el co11flicto sometido n 

nrbitrnje". 57 

51 OVALLEFAVELA, José, op. cit. pág. 354. 



· L;.i<'~~rsü.pane,.el maestro Rafael De Pina Vara expone que el laudo es una 

· \¡5:~s~l11ció~ ilclos jueces árbitros o arbitradores sobre el fondo de la cuestión 

. •qite se les Jzaya sometido por las partes inter·esadas, dictada e11 el procedimiento 

. seguido al efecto. 

El laudo es, una verdadera y propia sentencia, tanto por su contenido 

·como 11or sus efectos." ss 

En mérito de lo anterior, podemos inferir que los laudos arbitrales 

pueden ser: 

a) Declarativos. Aquéllos que declaran derechos, es decir aquéllos 

mediante los cuales se reconoce una relación o situación jurídica ya 

existente. 

b) Condenatorios. Que ordenan o imponen el cumplimiento de una 

pretensión determinada, ya sea de dar, hacer o no hacer. 

e) Constitutivos: Crean o modifican una relación o una situación de 

derecho preexistente. 
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Por oi:ra pane, ' estas resoluciones deben cumplir con principios y 

requisitos, al igual que las sentencias dictadas en la vía jurisdiccional, entre 

ellos el de congruencia (que tiene como significado que la sentencia o el laudo 

emitido sea acorde con las prestaciones, excepciones pruebas y elementos 

acreditados por cada una de las partes durante el litigio), precisión (elemento 

que de la'mano con la congruencia nos pennite que la sentencia o el laudo 

resuelva únicamente sobre las peticiones y excepciones formuladas dentro de 

la demanda y contestación de la controversia), claridad (que los rawnamientos 

formulados por el árbitro dentro del laudo no dejen lugar a duda del resultado 

de la controversia) y exhaustividad (esto es que sean resueltos todos y cada 

uno de los puntos contravenidos dentro del litigio). 

Por lo que creo que los laudos deben ser claros, precisos y congruentes 

con las demandas, contestaciones y con las demás prestaciones que se 

deduzcan oportunamente en el arbitraje, se debe condenar o absolver al 

demandado, y decidir respecto de todos los puntos litigiosos que sean objeto 

de la controversia. Cuando sean varios puntos, se debe hacer el 

pronunciamiento correspondiente a cada uno de ellos. Lo anterior con 

independencia de los principios de motivación y fundamentación exigidos por 

los artículos 14 y 16 constitucionales, todo esto, teniendo como única 

;a DE PINA VARA, RAFAEL. op. cit. pág. 351. 
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ex~~pción q~e las prut~s hayan autorizado expresamente que el árbitro 

resuelva el litigio s6lo como amigable componedor o en conciencia. 

Ahora bien, atento a lo dispuesto por el Código de C.Omercio, dentro del 

anlculo 1445 se preceptúa que el árbitro debe decidir la controversia suscitada 

basándose en las normas de derecho elegidas por las panes. Por lo que de 

acuerdo al ankulo de referencia, toda indicación de derecho u ordenamiento 

jurídico de un pals determinado se refiere, salvo convenio en contrario, al 

derecho sustantivo de ese pals y no a sus normas de conflicto de le~s. 

En caso de que las panes no indiquen la ley que debe regir el fondo del 

litigio, el árbitro se encuentra facultado, tomando en cuenta las caracterlsticas y 

conexiones de cada caso, para determinar el derecho aplicable. 

El Órgano aibitral, sólo si las panes lo han autorizado expresamente para 

hacerlo, puede decidir el litigio ya sea como amigable componedor, esto es 

aportando soluciones a la controversia, en el ánimo de que ambas panes 

salgan lo menos afectadas con el resultado del juicio o en conciencia, dejando 

la carga del razonamiento que dirima la controversia en manos únicamente del 

buen desempeño del árbitro para aplicar la justicia, dando a cada una de las 

panes lo que merece. 



En el párrafo final del artículo en estudio sé regula que en todos los casos, 

el árbitro debe decidir la controversia con arreglo a las estipulaciones del 

convenio respectivo, tomando siempre en consideraci6n los usos mercantiles 

aplicables al caso. 

Por otro lado, cabe mencionar que existen ocasiones en que en las 

actuaciones arbitrales panicipa más de un árbitro. En estos casos, salvo 

acuerdo en contrario de las partes, toda decisi6n se debe adoptar por mayoría 

de votos. 

El artículo 144 7, le da tratamiento a la figura de la transacci6n (que tal y 

como se ha explicado en el capítulo segundo del presente trabajo y adoptando 

los criterios del maestro Gpriano Gómez Lara se entiende a la figura de la 

transacción como que el ejemplo característico de la autocomposición 

bilateral. Es decir, es un negocio jurídico através del cual las panes interesadas, 

mediante el acuerdo de voluntades, dan soluci6n a una controversia o litigio en 

que se encuentran inmersos); estableciéndose en dicho precepto que si las 

partes durante las actuaciones arbitrales llegaren a una transacción que resuelva 

el litigio, el árbitro dará por terminadas las mismas y si lo piden ambas partes y 

el 6rgano arbitral no se opone, se har.í constar la transacción, misma que 

tendrá el carácter de laudo arbitral en los términos convenidos por las partes. 

El mismo caso se da en los juicios públicos cuando fas panes sujetas a 
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·.•otro djctado so.bre el fondo del litigio. 

En el artfculo 1448 se establecen los requisitos esenciales del laudo, 

siendo estos: 

- El laudo se dictará por escrito y será finnado por él o los árbitros. 

- En actuaciones arbitrajes con más de un árbitro, bastarán las finnas de 

la mayoría de los miembros del órgano arbitral, siempre que se deje 

constancia de las razones de la falta de una o más finnas. 

- El laudo del Órgano arbitral deberá ser motivado, a menos que las 

partes hayan convenido otra cosa o se trate de un laudo pronunciado 

en virtud de una transacción. 

- En el laudo debe constar la fecha en que ha sido dictado y el lugar del 

arbitraje. 

Empero, usualmente los laudos además de los requisitos enumerados con 

anterioridad, contienen además cierta formalidad, por lo que, al igual que las 

sentencias dictadas por un juez público, requieren considerandos, resultandos 

y puntos resolutivos, a efecto de que se relacionen todos los antecedentes y 
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he~hos de la controversia, se expongan los motivos de la resolución, la 

c~mpetencia, el derecho, los razonamientos legales o de equidad, y las 

conclusiones a las que llegó el órgano arbitral. 

Una vez dictado el laudo, el árbitro deberá notificarlo a cada una de las 

partes, entregándoles una copia finnada por el árbitro o árbitros, según sea el 

caso. 

Dentro del artículo 1449, se exponen los extremos por los que las 

actuaciones del· Órgano arbitral conclu}l!n, a saber: 

l. En virtud de haberse dictado un laudo definitivo.{Situación que 

opera como regla general; cabe señalar que como regla panicular se 

puede establecer el hecho de que los litigantes de la controversia 

hayan realizado un convenio o transacción que ponga fin al litigio 

de confonnidad con lo que se contempla en la fracción ll, inciso 

b), del ordenamiento en comento). 

ll. Por la orden del Órgano arbitral, cuando: 

a) El actor retire su demanda (una vez que ha sido radicada la 

misma ante el árbitro pero no ha sido emplazada la parte 

demandada), a menos que el demandado se oponga a ello 
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'(~~andoií~' sido radicada la demanda ante el órgano arbitral, la 

parte dem1¿dada ya se encuentre emplazada y el actor pretende 

retirar su demanda, el dem1ndado puede oponerse a tal acto en 

virtud de que ya ha sido llamado a juicio conociendo de las 

prestaciones del actor) y el árbitro reconozca su leg¡timo interés 

en obtener una solución definitiva de litigio. 

C1be aquí la figura del desistimiento en sus tres modalidades de la 

deih~¿da 'cuando el actor únicamente renuncia a la interposición de las 

prestaciones planteadas en su dem1nda inicial dejándolas para un momento 

diverso y esto solo se da cuando el demandado aún no ha sido emplazado 

dentro del procedimiento lo que provoca que no se generen costas para el 

actor; desistimiento de b instancia, cuando se produce la renuncia de los actos 

procesales realizados, y.i iniciada la acción, lo único que ocurre es que se 

suspende el procedimiento, por convenir al interés del demandante su 

abandono para conseivar un derecho y dejar subsistente la posibilidad de 

exigirlo en un nuevo proceso con elementos distintos. En otras palabras, el 

desistimiento de la instancia implica solamente la renuncia de los actos del 

.·proceso y deja subsistente la pretensión del actor, pero siempre que lo admita 
•·· ·. 

el a~;i~~dado; y desistimiento de la acción que extingue la relación jurídico 

~;6;:¿~J, por que quien la haya intentado deja sin efecto legal alguno su 
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propósito inicial, tanto desistimiento de la instancia como el de la acción 

producen costas para el litigante que lo hay.i provocado. 

Lo dispuesto en la presente fracción no le es aplicable a la reconvención 

en términos de la fracción III del artículo 1417. Lo anterior en virtud de que la 

acción interpuesta por el actor y la reconvención inteipuesta por el 

demandado constitu~n acciones independientes, por lo que aún y cuando se 

determine que se tenga por desistido al actor de su acción el juicio debe 

continuar litigándose hasta en tanto no se determine lo referente a la 

reconvención, por lo que para el caso de que el actor desee desistirse ya sea de 

la instancia o de la acción inteipuesta en el procedimiento arbitral debe 

contemplar que si lo hace después de emplazado el demandado, los alcances 

en cuanto a la reconvención ejercitada en su contra sí es que existe y los gastos 

y costas que se encontrarla obligado a pagar a su contraparte; lo que le obliga 

al actor que pretenda desistirse de la instancia o de la acción, casi siempre de 

fonna genérica a realizar un convenio o transacción para dar por terminado el 

litigio, ajustándose al inciso b) de esta misma fracción. 

b) Las partes acuerden dar por terminadas las actuaciones; y 

c) El Órgano arbitral compruebe que la prosecución de las 

actuaciones resultaría innecesaria o imposible. 



:::? 7 ;·~e ~~s~n~a ial circunstancia cuando el objeto o fin materia del litigio ha 

de~~~~~cido o ~e ha extinguido. 

:: ' , En este sentido y para el caso de darse alguno de los supuestos anteriores, 

las funciones del árbitro conclu)-1!n, salvo que alguna de las panes solicite la 

corrección del laudo, se dicte uno adicional, o bien, se solicite la anulación. 

'El articulo 1450, prevé que dentro de los treinta días siguientes a la 

notificación del laudo (salvo que las panes hay.in acordado otro), cualquiera de 

éstas, podrá con notificación a Ja otr.t, pedir al Órgano arbitral la corrección del 

laudo. 

Asf, las panes pueden solicitar la corrección en el laudo de cualquier error 

de cálculo, de copia, tipográfico o de naturaleza similar. No obstante el árbitro 

puede corregir cualquiera de los errores señalados por su propia iniciativa, 

dentro de los treinta días siguientes a la fecha del laudo. 

En el mismo sentido, si asl lo acuerdan las panes, podrán solicitar al 

órgano arbitral dentro del mismo ténnino, que de una interpretación sobre un 

punto o una pane concreta del laudo. En caso de que el árbitro u órgano 

arbitral lo estime justificado, efectuará la corrección o dará la interpretación, la 
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cual fonnará parte del laudo, dentro de los treinta días siguientes a la recepcibn 

de la solicitud. 

Finalmente, atento a lo dispuesto por el anículo 14 51 del O'idigo en 

estudio, es preciso apuntar que las partes pueden solicitar al árbitro que se 

dicte un laudo adicional respecto de reclamaciones fommladas en las 

actuaciones arbitrales pero omitidas en el laudo. En caso de que el árbitro lo 

estime justificado, deberá dictar el laudo adicional dentro de un plazo de 

sesenta días, pudiéndose prorrogar este término atento a lo dispuesto por los 

anlculos 1450y1451 del propio ordenamiento, hasta por treinta días más o un 

plazo diferente si así lo hubiesen acordado las partes. 

3 • 6 NULIDAD DEL LAUDO. 

Para el maestro Rafael De Pina, la nulidad en sentido lato, es la 

"/11eficacia de 1111 acto jurídico como 

co11sewe11cia de la ilicitud de su objeto o de su fin, de 

la care11cia de los requisitos esenciales exigidos ¡iarn 

su realización o de la co11wrrencia de alg1í11 vicio de 

la uolimtad e11 el 1110111e11to de su celebración." 59 

Por su parte el maestro Joaquín Martínez Alfaro, nos dice que: 

59 DE. PINA, RAFAEL, op. cit. pág. 383. 
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··.·,,• ..... ' 

"Hny 1111/idnd cunudo el acto jurídico fue 

otorgado co11 5115 e/e111e11to5 e5e11cinle5, ¡iero le Jaita 

· 'nlglí11 e/e111e1llo de mlidez." 60 

De la5 citas en comento, se puede inferir que la nulidad de un acto 

jurldico· puéde ser absoluta o relativa. Así, la nulidad absoluta se produce ipso 

titn!j el acto afectado por ella no tiene efectos jtuídicos, puede ser invocada por 

: ~iláJquier fateresado, y la acción en que se haga valer no se extingue ni por 

.. · · .. ~nunciá, confinnación, ratificación, prescripción o caducidad. Mientras que la 

nillidad relativa pennite que el acto afectado produzca efectos jurídicos en 

· tanto no ha sido decretada, pero dichos efectos pueden destruirse por la 

aplicación retroactiva de la sentencia en que se decrete la nulidad, solo puede 

hacerse valer por la persona en CU}U favor se haya establecido, por tanto, el 

acto puede c'onvalidarse por confinnación, ratificación o renuncia, y la acción 

puede prescribir o caducar . 

...... " . . 

. Ahoni:'.bien, por lo que atañe a los laudos dictados en arbitraje comercial, 

· e~ ~l ~ículo Ú57 del c.ódigo de Oimercio se establecen los criterios por los 

,q~e estos pueden ser anulados. 

'' 

"' MARTINEZ ALFARO, )OAQU(N, Teoría rlc las D11//gacio11c.<, 4' edición, Editorial Porrúa, México, 1997, 
pilg: 114. 
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Juez comp~tente cua~do: ·· 
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l. La parte que intente fa acción pruebe que: 

a) Una de las pánes en el acuerdo de arbitraje estaba afectada por alguna 

incapacidad, o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que 

¡;i;, pa~e~ lo han sometido, o si nada se hubiese indicado a ese 

respecto, en virtud de la legislación mexicana; 

b) No fue debidamente notificada de la designación de un árbitro o de las 

actuaciones arbitrales, o no hubiere podido, por cualquier otra raz.ón, 

hacer valer sus derechos; 

e) El laudo se refiere a una controversia no prevista en el acuerdo de 

arbitraje o contiene decisiones que exceden los términos del acuenlo 

de arbitraje. No obstante, si las disposiciones del laudo que se refieren 

a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no 

lo están, sólo se podrán anular estas últimas; o 

d) La composición del órgano arbitral o el procedimiento arbitral no se 

ajustaron en el acuerdo celebrado entre las partes, salvo que dicho 

acuerdo estuviera en conflicto con una disposición del presente título 
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.:: •" ; de,ii q~e laspirt~s no pudieran apartarse o, a falta de dicho.acuerdo,. 

· ... ~ue ~o se ajust~on al presente título; o 

11. El juez compruebe que, según la legislación mexicana, el objeto de 

la controversia no es susceptible de arbitraje, o que el laudo es 

contrario al orden público. 

Dentro de este contexto, el artículo 1458 preceptúa b fonna y modo en 

que debe formularse la solicitud de nulidad. 

• Esta debe pedirse dentro de un plazo de tres meses contando a partir 

de la fecha de la notificación del laudo. 

• En caso de que la petición se haga con arreglo a los artfculos 1450 y 

1451, e5ta debe solicitarse dentro de un plazo de tres meses contando 

a partir de la fecha en que esa petición haya sido resuelta por el 

árbitro. Luego entonces, las partes cuentan con el término de tres 

meses contados a partir de la fecha en que se haya notificado la 

corrección o inteipretación del laudo, o en su caso, el laudo arbitral. 

Por último, cabe señalar que atento a lo dispuesto por el artículo 1460 del 

c.ódigo de C.Omercio, el procedimiento de nulidad se substanciará 

incidentalmente, de confonnidad con lo dispuesto por el artículo 360 del 



OJdigo Federahde Piocedu'ciemos Civiles, y la resoluci6n,.m:itena de la 

nulidad no seráobjet~ de recurso alguno. 

3. 7 HOMOLOGACIÓN Y EJECUCIÓN DEL LAUDO. 

Para el maestro Ovalle Favela la homologaci6n es: 

"El reco11oci111ie11to q11e hace 1111 tribunal 

público de la reg11laridad de un laudo pro111mciado 

por un árbitro nacional o extranjero, para poder 

proceder a s11 ejecución coactiva. En un sentido 

amplio, la lwmologación implica la aprobación 

judicial de 11n acto jurídico que 110 había adquirido 

toda su eficacia jurídica antes de ser 

lwmologndo".61 

Por su parte el maestro Cipriano G6mez Lara, sostiene que: 

"La lw111ologación y el exeq11át11r constituyen 

el reconocimiento y la orden de ejewción de 1111 

laudo; es decir, tienen el efecto de darle 

ejecutabilidad ni la11do para poder obtener el 

c11111pli111ie11to forzoso 111edia11te el imperio de la 

"OVALLEFAVELA, )osé, en Diccio11nrio /11rídico Mexicm10, Tomo 11, op. cit. pág. 1591. 



¡ Q61lm•ld Adolfo Bri10 l~:ru. 

nutoridnd estntnl que se ejerce por los jueces 

ordinarios co111pete11tes."62 

El maestro Becerra Bautista establece lo siguiente: 

"Fi11nlme11te, como el /nudo pnrn ser 

ejecutado, nnte In re1111e11cin del co11de11ndo, 

necesita que In j11risdicció11 ordinaria le preste s11 

n11xilio, el j11ez n11te q11ie11 acude el que obtuvo el 

/n11do nrbitrnl fnvornble pnrn pedir su ejec11ció11, 

de/Je diclnr 1111n reso/11ció11 en In/ se111ido, y esn 

resolució11, teóricn111e11te /in recibido el 110111/lre de 

lwmolognció11. "63 

Ahora bien, dentro del articulo 1461 del Código de Ü>mercio se establece 

que un laudo :ubitral, cualquiera que sea el país en que hay.i sido dictado, ser.í 

reconocido como vinculante, y, después de la presentaci6n de una petici6n por 

escrito al juez, será ejecutado de confomúdad con las disposiciones del propio 

título en estudio. 

Asimismo, apunta el propio artlculo 1461 que, la parte que invoque un 

laudo o pida su ejecución debe cumplir con los siguientes requisitos: 

62 GóMEZ LARA, CIPRIANO. Dmcl10 Procesal Civil, op. cil. pág. 187 • 
• , BECERRA BAllTISfA, )ost,. op. cil. pág. 393. 
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Primero.- Presentar el original del laudo, debidamente autenticado o 

copia certificada del mismo. 

Segundo.· Presentar el original del acuerdo de arbitraje o copia 

certificada del mismo. 

Tercero.- Si el laudo o el acuerdo no están redactados en español, la 

parte que lo invoca debe presentar una traducci6n de dichos documentos, 

hecha por perito oficial. 

Por su parte, el artículo 1462 de la Ley de mérito, regula los casos por los 

que se puede denegar el reconocimiento, homologaci6n o la ejecución de un 

laudo arbitral a saber: 

l. La parte contra la cual se invoca el laudo, pruebe ante el juez 

competente del país en que se pide el reconocinúento o la 

ejecuci6n que: 

a) Una de las partes en el acuerdo de arbitraje estaba afectada por alguna 

incapacidad, o que dicho acuerdo no es válido en virtud de la ley a que 
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las partes lo han sometido, o si nada se hubiere indicado a este· 

,, : respecto, en vimid de la ley del país en que se haya dict.1do el laudo; 

b) No fue debidamente notificada de la designaci6n de un árbitro o de las 

actuaciones arbitrales, o no hubiere podido, por cualquier otra razón, 

hacer valer sus derechos; 

c) El laudo se refiere a una controversia no prevista en el acuerdo de 

arbitraje o contiene decisiones que exceden los ténninos del acuerdo 

de arbitraje. No obstante, si las disposiciones del laudo que se refieren 

a las cuestiones sometidas al arbitraje pueden separarse de las que no 

lo están, se podrá dar reconocirrúento y ejecuci6n a las primeras; 

d) La composici6n del 6rgano arbitral o el procedirrúento arbitral no se 

ajustaron al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal 

acuerdo, que no se ajustaron a la ley del país donde se efectu6 el 

arbitraje; o 

e) El laudo no sea aún obligatorio para las partes o hubiere sido anulado 

o suspendido por el juez del país en que, o confonne a cuyo derecho, 

hubiere sido dictado ese laudo; o 
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11. El juez compruebe que, según la legislaci6n mexicana, el objeto de 

la controversia no es susceptible de arbitraje; o que el 

reconocimiento o la ejecuci6n del laudo son contrarios al orden 

público. 

Ahora bien, considero importante señalar que en el artículo 1463 se 

establece que si se solicit6 a un juez del país en que, o confonne a su derecho, 

. fue dictado el laudo, su nulidad o suspensi6n, el juez al que se solicita el 

reconocimiento o la ejecuci6n de laudo podrá, si lo considera procedente, 

aplazar su decisi6n y a instancia de la parte que pida el reconocimiento o la 

ejecución del laudo, podrá también ordenar a la contraparte que otorgue 

garanúas suficientes. 

Por su parte, el segundo párrafo del artkulo en comento preceptúa que el 

procedimiento de reconocimiento o ejecuci6n de laudos se debe sustanciar 

incidentalmente de conformidad con el artkulo 360 del Código Federal de 

Procedimientos Gviles, y que la resoluci6n no será objeto de recurso alguno. 

El artículo 360 del OJdigo Federal de Procedimientos Civiles establece: 

ArUc11lo 360.- Promovido el incidente, el juez 

111n11dnrá dnr trnslndo n /ns otras partes, por el 

término de tres días. 



, : Transcurrido'¡el mei1cio11ado, término,::si : /ns: •.'' 

p~i;tes. 110 pr.omo~ieren pmebas niel trib1111µl)ns 

es.fi111are 11~cesarins, se citará, pnrn dentro de los tre.s 

díns siguientes, n In audiencia de alegatos, In que se 

verificará coucurrmz o no /ns partes. Si se promoviere 

prueba o el tribunal In estimare necesaria, se abrirá 

uun dilnció11 probntorin de diez días, y se verificará In 

1111die11cia e11 la forma me11cio11adn en el Cnpítu lo V 

del Título Primero de este Libro. 

En cunlquiem de los casos 1111 teriores, el 

tribu11nl, dentro de los cinco días siguie11tes, dictará 

·su resolución. 

Finalmente, y a efecto de concordar el artículo en cita, he de transcribir 

las disposiciones conterudas dentro del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, que a la letra prescriben: 

Artículo 341.- C11a11do no /111yn co11troversin 

sobre los /1ec/1os, pero sí sobre el derecho, se citará, 

desde luego, pnm In nudie11cin de nlegntos, y se 

prommcinrá In sentencia, o(sic) 110 ser que deba 

probarse el derecho, por estarse e11 los casos del 

artículo 86. 
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Artlctifo. 342;." Cóúi:hiiilá'' lii' reí:epcióu ·'de· tas 

pruebas ofrecÍdti~ p.ór l~s partes y de In; decré tildas 

por el. trib11nn/1 eu su caso, el 1ílti1110 dín del término 

de prilebn se úerificnrá in nudiencin firrii't •del juicio, 

COll nrreg/o n /os nrtíc11/os siguientes, COUC11rrir11 O ÚO 

/ns partes. 

Artículo 343.- Abierta In nudieucin, pondrá el 

trib1111nl n discusión, en los puntos que estime 

necesarios, In prueba documentnl del actor, y, en 

seguida, In del de111m1dndo, concediendo n cndn parle 

el uso de In pnlnbrn, nltemnlivnmente por dos veces 

respecto de In prueba de cndn parte, por 1111 término 

que no /1n de exceder de quiuce minutos. 

Discutida In prueba documental, se pnsnrá n In 

discusión de In pericial, en los puntos que el tribunal 

estime necesarios, si l111biere Jrnbido discrepnncin 

entre los peritos, concediéudose n éstos el uso de In 

pnlnbrn, sólo unn vez, 11or un término que 110 

excederá de treinta minutos. Si no hubiere lrnbido 

discrepmrcin, se pnsnrá n ln discusióu de ln prueba 

testimonial, In que se llevarán efecto exclusivamente 

por interrogntorio directo del trib1111nl n los testigos y 

n /ns parles, puestos en formal careo, pnrn el efecto de 
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nc!~rnr, los r,11~.tos co11trndictorios observados e11 s11s 

dec/nrncio11es. 

No impedirá In celebración de In a11die11cia la 

. falta de asiste11cia de las partes 11i la de los peritos o 

testigos, sie11do a cargo de cada parte, en su caso, In 

prese11tació11 de los ¡1eritos o testigos que cndn u11n 

/raya designado. Ln fnltn de nsistc11cin de los peritos o 

testigos que e/ trib1111nl lrnyn citado pnrn la audie11cin, 

. por estimarlo nsí couve11ie11te, tampoco impedirá In 

celebrnció11 de la audiencia; pero se impondrá n los 

renuentes una multa lrasta de mil pesos. 

Artíc11lo 344.- Termi11nda In discusió11 de que 

trntmr los artículos precedentes, se abrirá In 

audie11cin de alegatos, en In que se observarán /ns 

siguie11tes reglas: 

l. El secretario leerá /ns constmrcins de 

autos que pidiere la parte que esté en el uso de In 

palabra; 

ll. Alegará primero el actor y e11 seguida el 

demmrdndo. También alegará el Ministerio Príblico 

cuando fuere parte e11 e/ 11egocio; 
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/l/,;, ,,Sólo se co11cederá el uso de la palabra por 

dos veces a cada una de /ns parles, quie11es, e11 In 

ré¡1/ica y d1íplicn, deberá11 alegar tn11to sobre In 

cuestió11 de Jo11do como sobre /ns i11cide11cias que se 

llaya11 prese11tndo e11 el proceso; 

IV. Cua11do u11a de /ns partes estuviere 

patrocinada por varios abogados, 110 podrá Imbiar, 

por ella, más q11e 11110 solo e11 cada t11rno; 

V. E11 sus alegatos, procurarán las partes la 

mayor lirevedad y co11cisió11; 

VI. No se podrá 11sar de la palabra por más 

de media lwra cada vez. Los tribmmles lomarán las 

medidas prudentes que procedan, a fi11 de que las 

partes se sujeten al tiempo i11dicado. Sin embargo, 

cuando Ja materia del negocio lo amerite, los 

lrib1111ales podrán permitir que se amplíe el tiem¡10 

marcado, o q11e se 11se por otra vez de In palabra, 

observándose In más com¡1/eta eq11idad entre /ns 

partes, y 

Vll. Las partes, mm c11n11do 110 co11c11rrm1 o 

re111111cie11 al 11so de la palabra, podrá11 presentar 

ap1111tes de alegatos, y n1111 proyecto de se11te11cin, 

antes de que co11c111yn In n11die11cin. Los de In parte 



que ·iw coll~1á·rn ·~ reii1incie ·al uso de la palabra, 

serlín leídos por el secretario .. 

3. 8 PROBLEMÁTICA JURÍDICA EN SU EJECUCIÓN. 

Vistos los anteriores anículos, citas y argumentos, podemos precisar que 

la problemática jurídica en la ejecución de los laudos, radica en esencia en que 

L1 regulación nonnativa del procedimiento para el reconocimiento y ejecución 

de laudos dentro del Código de Comercio es limitada, ya que como lo hemos 

denotado, el ordenamiento de mérito nos rerrúte al c.6digo Federal de 

Procedimientos Civiles. Situación ésta, que ha creado confusión entre las 

rrúsrnas panes, árbitros y autoridades judiciales en razón de lo limitado de la 

legislación, por lo que se propondría una refonna que realmente cubriera los 

aspectos generales del arbitraje, pero que se integre adecuadamente con la 

legislación de los juicios públicos, pennitiendo de manera ágil y precisa la 

ejecución de un laudo. 

Asimismo, considero que el que se substancie incidentalmente el 

procedimiento la homologación de un laudo, contraviene radicalmente con la 

naturaleza, características e intención del arbitraje, es decir desde nuestro 

punto de vista, la eficacia, prontitud, economía procesal, privacidad, confianza, 

suprimiendo fonnalidades no esenciales en el procedimiento, por lo que hoy 

en día las vinudes que podría tener el procedimiento arbitral se pierde en 
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cuanto' sé obliga"a las partes a promover un incidente mediante el cual no s6lo 

verifié~, que se >hayan respetado las garantías individuales de las partes y las 

formalidades esenciales del procedimiento, sino que ante esté se tratan 

cuestiones que ya fueron resueltas por el árbitro, restringiendo aún más la 

capacidad del árbitro para resolver. 

Así, y a efecto de lograr el reconocimiento y ejecuci6n del laudo, la parte 

que invoca el mismo debe promover prácticamente un nuevo juicio sujeto a 

pruebas, audiencias, alegatos. etc. Situaci6n que contraviene la naturaleza del 

procedimientos arbitral, pues según se ha analizado la ley le otorga autononúa 

al juicio arbitral. Siendo innecesario que sé trámite un incidente {pruebas, 

audiencias, alegatos, etc.) para que un laudo sea homologado, y ejecutado. Ya 

que la funci6n del juez debe ser únicamente la de verificar, basándose en las 

constancias arbitrales y en las manifestaciones de las partes, que se respetaron 

las formalidades esenciales del procedimiento planteadas en el articulo 1462 

del c.ódigo de Comercio y las garantías del gobernado, tales como las de 

legalidad, equidad, igualdad y audiencia de las partes, en cumplimiento de las 

garantías individuales. 

Es importante señalar que el c.ódigo de Comercio, no faculta al Juez, a 

que pueda proveer sobre el fondo de la controversia que se resuelve mediante 

el laudo, toda vez que su funci6n es únicamente la de homologar, y ejecutar 
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ilna ·~solución derivada de un arbitraje, del cual éste no tuvo conocimiento; y 

del que por lo tanto ante tal limitante las pattes inmersas en el litigio, pudieran 

confrontarse con la posibilidad de que su procedimiento arbitral, una vez 

emitido el laudo se encontrará con la barrera de la ineficacia en virtud de las 

lagunas existentes en la ley, así como de aquellos recovecos no previstos por el 

legislador y que permiten a la patte que se lo proponga, entorpecer la 

impartición de la justicia. 

En definitiva se sugiere que sea exigible que todo procedimiento arbitral 

contenga las fonnalidades esenciales del procedimiento, tales como demanda, 

contestación, pruebas, desahogo de las mismas, alegatos y laudo; respetando 

las garantías individuales previstas en nuestra catta magna. Que la 

homologación únicamente convoque un procedimiento especial en donde 

únicamente se revisen los requisitos anterionnente previstos, sin contemplar el 

fondo del asunto ni poner en entre dicho el sentido del laudo elevándolo a la 

categoría de Sentencia ejecutoriada sin más recursos que los previstos en el 

convenio o cláusula compromisoria y en su caso el juicio de amparo e 

inmediatamente se pase a la ejecución del laudo en los ténninos de la vía de 

apremio, lo que otorgaría certeza jurídica y eficacia al procedimiento arbitral, 

convirtiéndolo en una alternativa viable de la solución de problemas sin 

necesidad de que se ventilen ante los tribunales públicos. 
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CAPÍTUL04 

ANÁLISIS CRÍTICO A LA FORMA Y CONTENIDOS DEL 

ARBITRAJE COMERCIAL Y ALGUNAS PROPUESTAS A LA 
HOMOLOGACIÓN Y EJECUCIÓN DEL LAUDO 

4.1 DE LA FORMA. 

Se ha podido establecer a través del desarrollo de presente trabajo de 

investigación, la fomia y contenido en que el actual OJdigo de Oimercio 

regula el arbitraje comercial, esto es, desde nuestro particular punto de vista, 

en fomia deficiente y ambigua en algunos supuestos, por lo que dentro del 

estudio del presente capítulo, habré de puntualizar deficiencias legales, y 

realizaré la argumentación y propuesta jurídica que considero se requiere en la 

actualidad a la ley en la materia, sobre todo, para el caso de la homologación y 

ejecución del laudo arbitral. 

En tal virtud, daré inicio al estudio del presente tema, retomando algunas 

consideraciones básicas de la fomia del acuerdo de arbitraje comercial. 

Así entonces, en inteipretación del artículo 78 del OJdigo de Oimercio 

en vigor, tenemos que para las partes, la validez del acuerdo de arbitr.1je 

comercial, no dependerá de la observancia de fomialidades o requisitos 
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.. ·dete~~doi,excepcicSn hecha de lo dispuesto por el artículo 79 del propio 
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ordenamiento,. que considera necesaria la obseivancia de tales formalidades y 

~ump?roien~,º de determinados requisitos, para el caso de: 

l. Contratos que con arreglo a este C6digo u otras le)t!s, deban 

reducirse a escrituras o requieran fonnas o solemnidades necesarias 

para su eficacia. 

11. Los contratos celebrados en país extranjero, en que la ley exige 

escrituras, fonnas o solemnidades determinadas para su validez, 

aunque no las exija la ley mexicana. 

Por lo tanto, el acuerdo de arbitraje comercial atento a lo dispuesto por el 

artículo 1423 de la ley en estudio, sólo requiere constar por escrito y que el 

'dóé\.Unento este finnado por las panes o bien que exista un intercambio de 

.colUunicados de donde se deriva su aceptación, adem.1s la referencia hecha en 

· · uÍ1 contrato a un documento que contenga una cláusula compromisoria 

:2bnstituú{también, acuerdo de arbitraje. 

Con motivo de lo anterior, el acuerdo de Arbitraje podrá adoptar la 

'f arma de cláusula compromisoria o la fonna de un acuerdo independiente 

(artículo 1416, fracción 1 C6digo de C.Omercio). 
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Ahora . bieri, ·el acuerdo de Arbitraje, según lo regula el Código de 

Oimercio, en su anlculo 1423 deberá constar por escrito y consignarse en: 

i: Documento firmado por las panes; o 

11. Intercambio de cartas, telex, telegramas, facsllnil u otros medios 

de telecomunicación, que dejen constancia por escrito del 

acuerdo; o 

III. Intercambio de escritos de demanda y contestación en los que la 

existencia de un acuerdo sea afirmada por una parte sin ser 

· negada por la otra. 

Dentro de este contexto, tal y como lo consigna la anterior fracción 11, 

tenemos que, paniendo de la premisa de que el Acuerdo de Arbitraje es un 

contrato mercantil le resulta aplicable la hipótesis contenida dentro del anículo 

80 del Código de Oimercio que dispone que: 

Artículo 80.- Los convenios y contratos 

111ercnntiles que se celebren por correspondencin, 

telégrafo, o 111edin11le el uso de medios electrónicos, 

ópticos o de c11nlq11ier olrn tecnología, quedarán 



perfeccionados desde que se reciba In nceptaciá11 de 

la propuesta o las condiciones con que esta fuere 

modificada. 

El perfeccionamiento a que se refiere, la ley mercantil, con relación al 

arbitraje comercial, teóricamente debe constituir la mayor simplificación 

jurídica para las panes, a efecto de evitar una posible controversia o para 

solucionarla una vez iniciada. Es decir, considero que el arbitraje comercial 

representa una institución jwídica de grandes beneficios legales para las partes; 

por lo que en la realidad jwídica, el arbitraje puede definirse en forma sencilla 

como, un medio o una técnica mediante el cual se pretende resolver las 

posibles diferencias que surjan o diferencias ya surgidas entre las partes, a 

través de la voluntaria sumisión de las mismas, al fallo o laudo que debe rendir 

una tercera persona o comisión, no investida de autoridad jurisdiccional. Sin 

embargo en el mundo fáctico presenta las anomalfus expresadas a lo largo del 

presente trabajo de investigación .. 

Asl, la falta de fonna del acuerdo de arbitraje, por no tratarse de un acto 

solemne no producirá más que la nulidad relativa, y como tal se puede 

convalidar tal y como se desprende de la siguiente jurisprudencia: 

Sexta Epoca 

Instancia: Tercera Sala 



Fuente:' Apéndice de 1988 · · . 

Tomo: Parte II : 

Tesis: 1218 

Página: 1955 
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NULIDAD POR FALTA DE FORMA. El cwnplimiento 

voluntario de un contrato no solemne, surte efectos de ratificación y extingue 

la acción de nulidad por falta de fonna. 

Sexta Epoca, Cuarta Parte: 

Volumen VIII, pág. 84. Amparo directo 2564/55. María Gregaria 

Gutiérrez· Pérez. 21 de febrero de 1958. Unanimidad de cuatro votos. 

Ponente: Alfonso Guzmán Neyra. 

Volumen XIII, pág. 171. Amparo directo 5812/57. Alejandro Garda. 16 

de julio de 1958. Gnco votos. Ponente: Gabriel García Rojas. 

Volumen XXVIII, pág. 137. Amparo directo 7173/58. Rutilia Márquez 

vda. de Herrera y coag. 9 de octubre de 1959. Mayoría de cuatro votos. 

Ponente: Manuel Rivera Silva. Disidente: José L6pez Lira. 

Volumen XXXVI, pág. 20. Amparo directo 2308/59. Paulino Avila 

Gamboa. 10 de junio de 1960. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Mariano 

Ramírez Vázquez. 

Volumen LIII, Pág 31. Amparo directo 3295/59. Esther García 

Bermúdez de Lucio. 23 de noviembre de 1961. Gnco votos. Ponente: Mariano 

Ramírez V ázquez. 
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··. NOTA: Esta tesis reitera el texto expreso del art¡culo 2234 del c.ódigo 

G~il para el Distrito Federal, y en la ley es m.-ls expreso el texto. 

4.2 DEL CONTENIDO. 

Ahora bien, por lo que respecta al contenido del acuerno de arbitraje, 

éste, como ya lo hemos precisado deberá cumplir con los requisitos de validez 

que la ley le exige, tales como el consentimiento y el objeto. 

En tal virtud y a efecto de ubicarlos correctamente recuniremos a la 

siguiente cita del maestro José Luis Siqueiros, que define al arbitraje como: 

"Un método o 1ma técnica mediante In cual se 

tratan de resolver extrajudicin/111e11te /ns 

diferencias que puedan ocurrir o que lrnn surgido 

entre dos o más partes, 111edim1te In actuación de 

una o varias personas -árbitro o árbitros - los 

cuales derivan sus poderes de acuerdo consensual 

de las partes involucradas en In controversia." M 

.. SIQUEIROS, JOS~ LUIS. El Arl•ilraje eu /os negocios i11tcmacio11alcs de 11at11ri,l1•za privada, Escucl.1 Libre 
de Dcrccho-Porrúa, México, 1992, pág. 7. 
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·· : :. ;'Tomando en consideración la cita en comento, el consentimiento del 

.. arbitraje, se. materializa mediante el acuerdo de voluntades de las panes 

interesadas, acuerdo que puede sw-gir antes de una controversia o durante ella. 

De lo anterior se desprende que el arbitraje se constituye basado en L'l 

designación de árbitros y el consentimiento de un procedimiento para dirimir 

controversias ya existentes o futuras mediante un acuerdo arbitral de panes 

interesadas que buscan la solución a una controversia ya iniciada o que pueda 

ocurrir, sin tener que llegar a la utilización de la vía judicial. En conclusión, el 

objeto del arbitraje es la posible solución de una controversia, ya presente, ya 

futura, y que la decisión que en su caso emita el árbitro o los miembros de 

órgano arbitral materializada en forma de laudo, sea respetada por la parte 

contra la cual se dictó. 

4.3 MODELO DE CLÁUSULAS. 

DentrO del presente tema expondré algunos criterios de los modelos de 

cláusulas de arbitraje que los organismos más significativos en la materia, 

consideran como los más adecuados, a efecto de evitar confusión y asegumr el 

sometimiento de contr0versias comerciales con la mayor equidad jwídica y la 

menor dilación procesal. 
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Así entonces, tenemos como primer organismo a la C.únara Nacional de 

C.Omercio de la Ciudad de México {CANACO). L1 C.ímara establece que 

cualquier desavenencia relacionada con este contrato será resuelta 

definitivamente por medio del arbitraje en la Ciudad de México, por un 

árbitro, salvo que las panes acuerden que sean tres, de acuerdo con el 

Reglamento de Procedimientos de la Comisión de Arbitraje de la Cámara de 

C.Omercio de la Ciudad de México. 

C.Omo segundo organismo, tenemos a la C.One de Arbitraje de la C.ámara 

de . C.Omercio Internacional {OQ. Para ésta, todas las desavenencias que 

deriven de este contrato serán resueltas de acuerdo con el regbmento de 

C.Onciliación y Arbitraje de la Cámara de C.Omercio Internacional, por uno o 

más árbitros nombrados confonne a este Reglamento. 

C.Omo tercer organismo se puede nombrar la dáusula Tipo de la 

C.Omisión lnteramericana de Arbitraje C.Omercial (OAQ, cuya sección 

mexicana tiene su sede en la misma CANACO. Para ésta, cualquier litigio, 

controversia o reclamación provenientes de o relacionados con este contrato, 

así como cualquier caso de incwnplimiemo, tenninación o invalidez del 

mismo, deberá ser resuelto por medio del Arbitraje de acuerdo con el 

Reglamento de Procedimientos de la C.Omisión lnteramericana de Arbitraje 

C.Omercial vigente en la fecha de este convenio. 



El cuarto organismo lo representa la cláusula tipo de la Asociaci6n 

Americana de Arbitraje (AM). En donde, cualquier litigio, controversia o 

reclamación derivada de, o relacionada con el presente contrato, o con el 

incwnplimiento, tenninaci6n o nulidad del mismo, será resuelto de 

confomúdad con las Reglas de Arbitraje UNOTRAL vigentes en la 

actualidad. 

El Quinto y último organismo es el que sanciona las Reglas de Arbitraje 

de la O>misión de la Naciones Unidas para el Derecho Mercantil 

Internacional, por sus siglas en idioma inglés UNQ'IRAL. Así, cualquier 

litigio, controversia o reclamaci6n derivado de, o relacionado con el presente 

contrato, o con el incumplimiento, o tenninaci6n o nulidad del mismo, será 

resuelto de conformidad con las Reglas de Arbitraje CNUDMI/UNQ1RAL 

vigentes en la actualidad. 

Ahora bien, es menester precisar que la cláusula UN01RAL, a la que 

hemos hecho menci6n, aplica tanto para arbitrajes comerciales ad hoc como 

institucionales. Por otro lado, las cláusulas modelo de la CANACJJ, OAC y 

ac, se refieren a los propios reglamentos de procedimientos de dichas 

instituciones, las cuales, son organismos capacitados incluyendo a la MA, 

para administrar un proceso arbitral privado. 



· · · Por lo' que no debe haber confusión respecto al modelo de cláusula a 

emplear' en un contrato, sino resolver la institución que conviene a las partes 

que· administre un posible proceso arbitral con base a sus reglas y a las 

particularidades de la relación. 

C.Onsiderando lo expuesto, es recomendable que ciertos aspectos del 

posible proceso arbitral queden resueltos, desde la negociación de la cláusula 

arbitral, como son: a) El número de árbitros generalmente, - uno o tres-, b) la 

sede del Arbitraje -ciudad- c) el idioma a ser empleado en el proceso arbitral, 

para los casos en que una de las panes sea extranjero cuyo idioma no sea el 

español, d) la ley aplicable al fondo del conflicto. 

En general es preciso mencionar que siempre dentro de nuestra cláusula 

o compromiso arbitral debemos contemplar los elementos esenciales del 

procedimiento, tales como que exista demanda, contestación, permiso para 

expresar y contestar las excepciones y defensas, lo que nos pe11Ilite fijar la 

controversia o litis; que exista un periodo para exhibir y otro para desahogar 

pruebas, así como quede plenamente especificada la forma del desahogo de las 

mismas; y por último la fonna en el desahogo de los alegatos y los recursos 

que serán admisibles o si no existirán recursos ordinarios y solo se podrán 

combatir hs resoluciones dictadas por el Órgano arbitral mediante amparo 
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dii-eétó que revise' l;{; fohnaiidadés esenciales del prÓtedinúénto y solouna vez 

que se ha dictado laudo . 

. 4.4 . ACUERDO DE ARBITRAJE COMERCIAL. 

Dadas las premisas anteriores y por cuanto hace al acuerdo de arbitraje, 

es dable establecer que no hay un modelo de acuerdo de arbitraje comercial o 

un formato estándar recomendable {aparte de las cláusttlas antes expuestas), 

toda vez que su preparaci6n atenderá, desde luego, a las especiales 

características del caso concreto. Empero, es necesario resaltar que, el acuerdo 

de arbitraje debe constar por escrito, sea en un documento firmado por las 

partes o en un intercambio de cartas, télex, telegramas, facsímil, u otros 

medios de telecomunicaci6n que dejen constancia del acuerdo, o en un 

intercambio de demanda y contestaci6n en los que la existencia del acuerdo 

sea afirmada por una parte sin ser negada por la otra, atento a lo dispuesto por 

el artícwo 1423 del c.ócligo de Comercio ya comentado. 

Dentro de este contexto, s6lo me resta precisar que la interpretación de la 

frase consignada en el artícwo 1423 del c.ódigo de Comercio establece: 

"intercambio de demanda y contestaci6n en los que la existencia del acuerdo 

sea afirmada por una parte sin ser negada por la otra", parece algo ambigua, 

sin embargo, para efectos del trabajo de investigaci6n que presento, he de 



inteq)reta~la~en;el sentido de que tal contestaci6n significará una aceptaci6n 
.·., . ···-·'·,..' 

. ·ex¡)~~~ d~Í~éuefdo de arbitraje. 

En conclusi6n, infiero que el Acuerdo de Arbitraje Comercial es un 

documento firmado por las partes en conflicto, mismo que deberá contener al 

menos, el lugar del arbitraje, el número de árbitros, las reglas del 

procedimiento o su referencia a sujetarse a algunas reglas preestablecidas y el 

idioma y derecho aplicable al fondo del conflicto. 

4.5 HOMOLOGACIÓN Y EJECUCIÓN DE LAUDOS. 

Una vez delimitados los criterios te6ricos y doctrinarios del arbitraje 

comercial, por cuanto hace específicamente a la homologaci6n y ejecuci6n de 

laudos, habré de reiterar que del estudio realizado, se deduce que existe 

confusi6n por lo que respecta a estos últimos. 

En tal virtud, en el presente capítulo se propone realizar un análisis 

crítico a las le}l!s en la materia, a efecto de poder realizar las propuestas 

jurídicas que consideramos se requieren en la actualidad, para que el 

procedimiento de homologaci6n y ejecuci6n de un laudo se actualice y a su 

vez se convierta jwídicamente en un medio viable y eficaz que responda a los 

reclamos de los usos mercantiles y que le son expresamente concedidos. En 
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este sentido, realizaré a continuaci6n punto a punto, el análisis y propuesta 

respectivo, tanto a la leyyanículo específico en la materia. 

4.5.1 Requisitos básicos del escrito de 

homologación y ejecución del laudo. 

Respecto a los requisitos que considero debe contener el escrito de 

solicitud para la homologaci6n y ejecuci6n del laudo, es menester precisar que 

los mismós los he estructurado aludiendo a las disposiciones contenidas 

dentro del vigente Código de OJmercio, así como del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, dicho lo anterior resulta que el 

párrafo primero del articulo 1461 del Código de C.Omercio, se debe de 

modificar ya que actualmente regula: 

Artíc111o 1461.- Un laudo arbitral, 

cualquiera que sea el país en q11e /raya sido dictado, 

será reconocido como vinculante y, después de la 

presentación de una petición por escrito al juez, 

será ejecutado de conformidad con las disposiciones 

de este capítulo. 

La parte q11e invoque 1111 laudo o pida su 

ejecución deberá presentar el original del laudo 

debidamente autenticado o copia certificada del 



. ¡ . 111isillo, y el'origfíialilel nciierdo ddarbitrnje a'qite :< i 

se refterewlos nrlículos 1416 fracción l y 1423 o·' 

copia certificada del 111is1110. Si el laudo o el acuerdo 

no estuviera redactado en espmiol, In parle que lo 

invoca deberá presentar una traducción n este 

idio111n de dicllos doc11111entos, /1eclm por perito 

oficial. 

Dentro de este contexto, y como se desprende del artículo en cita, es 

notorio que el legislador omite precisar algunos requisitos esenciales que desde 

mi particular punto de vista, deben estar incluidos en el ankulo en comento, 

por cuanto hace a la petición para homologar y ejecutar un laudo. 

Por lo tanto, y a efecto de reunir en orden lógico las reglas básicas de 

todo procedimiento, con la intención de que dentro del presente Glpítulo IX 

de la ley en la materia se reúnan las disposiciones elementales tendientes a 

ventilar la homologación y ejecución de los laudos, el artículo 1461 del 

O)digo de mérito se debe reformar en su primer párrafo para quedar como 

sigue: 

ARTÍCULO 1461.- Un laudo arbitral, 

cualquiera que sen el país en que haya sido dictado, 

será reconocido co1110 vinculante y, después de la 

presentación de una petición por escrito ni juez, e11 
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la que constará el trib1111al a11te el cual se 

promueva el reco11oci111ie11to y ejec11ció11 del 

laudo; el 110111bre y apellido de la parte que 

i11voca el laudo así como el domicilio que 

sellale para oír y recibir 11otificacio11es dentro 

de la j11risdicció11, el nombre y apellido de la 

parte contra la cual se invoca el laudo y su 

domicilio¡ los 11eclros e11 que fu11de s11 

petición, narrá11dolos suci11tame11te, con 

claridad y precisió11, aco111pariá11dolos de los 

documentos príblicos o privados que tengan 

relación co11 cada uno de ellos¡ y los 

f1111da111e11tos de dereclio, será ejecutado de 

co11for111idad con las disposiciones de este capít11lo, 

111edia11te la vía incideutal. 

La parte que invoque 1111 la11do o pida s11 

ejecución deberá presentar el original del laudo 

debidamente a11te11ticado o copia certificada del 

111is1110, y el original del acuerdo de arl1itraje a que 

se refieren los artículos 1416 fracción 1 y 1423 o 

copia certificada del mismo. Si el laudo o el ac11erdo 

no estuviera redactado en espaiiol, la parte q11e lo 

invoca deberá presentar una traducción a este 
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idiouia de diclws doc11111e11tos, heclra por perito 

ojidnl. 

En mérito de lo anterior, es necesario precisar que la refonna propuesta 

atiende a los siguientes razonamientos: 

a) En el artículo motivo del estudio se debe incluir la obligatoriedad para 

la parte promovente de tales requisitos, toda vez que en ténninos del 

artículo 1422 del Código de C.Omercio el juez que debe conocer del 

reconocimiento y ejecución del laudo, es el de primera instancia 

federal o del orden común competente del lugar donde se llevó a cabo 

el arbitraje. Cuando el lugar del arbitraje se encuentre fuera del 

territorio nacional, conocerá el juez de primera instancia federal o del 

orden común competente del domicilio del ejecutado, o bien, el de la 

ubicación de los bienes. Por lo que para efectos de la fijación de 

competencia se debe obligar al promovente a perleccionar su escrito 

de petición, evitando fallos procesales que como lo sabemos, 

provocan la inaplicación pronta y expedita de la impanición de 

justicia. 

b) Es importante, que dentro de los requisitos que debe de contener el 

escrito de solicitud para la homologación y ejecución del laudo, se 

consigne expresamente el nombre y ;¡pellidos de la pane que invoca el 
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,, , laud~ y el domicilio que señale para oír y recibir notificaciones, 
,,. ~. ·:·d . '' ; ' 

documentos y valores, así como las personas autorizadas para tales 
' . . ' 

efectos por pane del promovente. Debiéndose puntualizar que el 

donúcilio citado, debe encontrarse dentro de la jurisdicción del juez 

competente ante quien se haya promovido. Si se trata de una persona 

moral, se deberá señalar su razón social o denominación social, así 

como el nombre y apellidos de su representante legal. 

c) Es imponante que se contenga dentro de los requisitos del escrito de 

solicitud de homologación y ejecución, el nombre y apellidos de la 

parte contra la cual se invoca el laudo y su domicilio. As~ en caso de 

que la parte contra la cual se invoca el laudo tenga su donúcilio fuera 

de la jurisdicción del juez, se deberá solicitar exhorto, atendiendo a las 

reglas de la competencia en general. 

d) Finalmente, el escrito de homologación y ejecución del laudo, debe 

tener la redacción de los hechos en los que la parte promovente, 

funde su solicitud así como los fundamentos de derecho aplicables y 

la firma del solicitante. 

Es importante hacer notar que los requisitos que estoy proponiendo sean 

exigidos para la homologación de un laudo, no son otros que los requeridos 



' '.< l~,_·;·~.1. '~· •• · .. ;;/' •. '. ~-·- ,: ;; ;, ... >. ': .. : .. - • • 

po'r ~¡ ~ní2iilp' 322 del Osdigó Federal de Procedimientos Civiles y 255 del 
':·:t<'i:.•"·+;:~·Ú-''.<·f- /·~~\·-.,\· >··... . 

· · • · ,c.óoigó 'de' Procediffiiénfos Civiles para el Distrito Federal para la presentación 

d~·~i:d¿~~cl~; por lo que si bien es cieno que h homologación de un laudo 
.·.'.>::\/!; ;'.. . .':f ,,,::: 
•no. debe illiciar una controversia, no es menos importante que esta etapa, es el 

puente d; c~niunicación entre un procedimiento realizado por particuhres y h 

aplicación en la que se solicita se revista del poder coercitivo por los tribunales 

competentes el laudo emitido. 

4.5.2 Documentos que se acompañan a la 

solicitud. 

Tal y como lo preceptúa el segundo párrafo del anfculo 1461 del c.ódigo 

de C.Omercio, h parte que invoca el laudo deberá presentar junto con la 

solicitud de reconocimiento y ejecución del laudo, el original del laudo o copia 

cénificada del mismo, y el original del acuerdo de arbitraje correspondiente o 

copia certificada del mismo. 

Bajo estas premisas considero que a la solicitud correspondiente se le 

deberían de anexar los siguientes documentos. 
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. , .a). Et pod(!r que.acredite la personalidad del que comparece en nombre 
. ';•':·.. . 

:.de,.otrO:P:~n sti caso el documento o documentos que acrediten el 

carácter con el que se ostente el promovente para el caso de tener 

representación legal de alguna persona física o en su caso moral. 

b} El original o copia certificada del expediente arbitral, siendo el caso de 

que en el expediente en comento, se contengan los documentos a los 

que hemos aludido que pennitirá al promovente acreditar su 

personalidad. 

A este respecto, se debe precisar que con el anexo del expediente arbitral, 

se garantiza que el juez que conozca de la solicitud de homologación y 

ejecución, cuente con todos los datos necesarios, a efecto de que pueda 

verificar si se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento, tal y 

como lo consigna el artículo 1462 del Cbdigo de Gimercio. 

c} Las copias de traslado respectivas, para la pane vencida y contra la 

cual se solicita la homologación y ejecución en vinud de haberle sido 

dictado el laudo, en su contra. 
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Es por lo anteriormente expuesto que sugiero que la reforma 

anteriormente descrita sea complementada con lo anteriormente expuesto 

quedando como sigue: 

ARTÍCULO 1461.- U11 laudo arbitral, 

c11alq11iera que sea el país e11 que lraya sido dictado, 

será reco11ocido como vi11c11lm1te y, después de la 

presentación de 1111a petición por escrito al juez, e11 

· la que coustará el trib1111al ante el cual se 

promueva el reco11ocimie11to y ejec11ció11 del 

laudo; el 110111bre y apellido de la parte que 

iuvoca el la11do así como el domicilio que 

seiiale para ofr y recibir 11otificacio11es deutro 

de la jurisdicción, el 110111bre y apellido de la 

parte co11tra la c11al se invoca el laudo y s11 

domicilio; los lrecl1os en que funde s11 

petició11, 11arrándolos s11ci11ta111ente, con 

claridad y precisión, aco111pariá11dolos de los 

doc11111e11tos piíblicos o privados q11e te11ga11 

relació11 co11 cada 11110 de ellos¡ y los 

f1111da111e11tos de derec110, será ejecutado de 

co11Jor111idnd co11 las disposiciones de este ca¡1ítulo, 

mediante la vía focide11tal. 
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La parle que invoque 1111 laudo o pida su 

ejecución deberá presentar el original del laudo 

debidn111e11te au ten ticndo o copia certificada del 

mis1110, y el original del acuerdo de arbitraje n que 

se refiere11 los m'fícu/os 1416 fracción I y 1423 o 

copia certificada del mis1110, así como el origi11al 

o copia certificada del expediente arbitral, los 

doc111nentos que acrediten la personalidad del 

oc11rsa11te y las copias de traslado necesarias 

para la 11otificació11 de su c011traparte. Si el 

/nudo, el acuerdo o c11alq11iera de los 

doc11111entos requeridos por la ley para la 

liomologación del laudo 110 eshwiera redactado 

en espmio/, la parte que lo i11vocn deberá presentar 

una traducción a este idioma de diclws 

dornmenlos, lrec/111 por perito oficial. 

4.5.3 La radicación del arbitraje ante la 

autoridad judicial. 

Sí la parte que invoca la homologación y ejecución del laudo, ha dado 

cwnplimiento a los puntos anteriores, el juez deberá admitir la solicitud de 

reconocimiento y ejecución del mismo. 



';-, >~".:, .. ~-:. ; ~, 
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· · ..• ·Si lúolicitud foere oscura o irregular, o el promovente no cumple con los 

r~q~itos establé~idos con anterioridad, el juez dentro del te~o de tres dfas 

y teniendo las más amplias facultades, deber.í prevenir al promovente, 

señalando con toda claridad en el proveido que se dicte al efecto, los defectos 

de los que conste ésta. 

Para lo que, 11 parte promovente desahogara la prevención dentro de un 

plazo de cinco dfas contados a partir del día siguiente a aquél en que haya 

surtido sus efectos la notificación. En caso de no desahogarse la prevención, el 

juez desechará la solicitud y devolverá al interesado todos los documentos, 

originales y copias simples que se hayan exhibido. 

Por lo tanto, la radicación del auto que admita la homologación y 

ejecución del laudo, deberá contener los siguientes elementos: 

1. Fecha. 

2. La orden de registro en el libro de gobierno y formación del 

expediente. 

3. La orden de guardar en el seguro del juzgado las actuaciones arbitrales. 

4. Tener por presentado a la parte que invoca el laudo, solicitando la 

homologación y ejecución del mismo. 

5. Reconocimiento de personalidad. 



· · · 6. 1'Admisióncfo.ia s~licifud d~·h~~biag~~ib~ y ejecución del laudo . 

. .. '7. · Orderiár se c6m~ii\is1ado a la pane contraria y contra la cual invoca el 

laudo por el<ténnino ·de tres días para que manifieste lo que a su 

· ·derecho convenga apercibida en ténninos de ley. 

8. Ofdenar la notificación del acuerdo de radicación. 

· 9 .. Finna completa del juez competente y del Secretario de Acuerdos 

(quien da fe). 

4.5.4 Presupuestos jurídicos que puede 

asumir la parte contra la cual se 

invoca el laudo. 

En mérito de lo anterior y toda vez que ha sido debidamente notificada la 

parte contra la cual se solicita 11 homologación y ejecución del laudo, esta 

realizará un escrito que deberá contener los siguientes requisitos: 

a) Señalar el tribunal ante quien promueva. 

b) Indicar nombre y apellidos, el domicilio que señale para oír 

notificaciones, y las personas autorizadas para oír y recibir 

documentos y valores a su nombre y representación. 



· ¿)Se ·debe referir a todos los hechos en que el solicitante fundó su 

: . '· 3 promoción para homologar y ejecutar el laudo. De igual fonna deberá 

precisar los documentos que tengan relación con cada hecho. 

d) Realizará las manifestaciones que a su derecho convenga y opondrá las 

excepciones y defensas que conforme a los artículos 1462 y 1463 del 

c.ódigo de Oimercio tuviere. 

e) Exhibir los documentos que tengan relación con los hechos. Siendo el 

caso de que los documentos no se encuentren a su disposición y no 

los pueda exhibir junto con su escrito, deberá exponerlo al juzgador, 

aduciendo las causas por las que se encuentra imposibilitado para ello, 

quien para ello, decretará las medidas necesarias. 

Q En caso de que alguno de los· documentos que deban ser agregados al 

escrito de referencia no estuvieran redactados en español, la parte 

promovente deberá presentar una traducción hecha por perito oficial. 

g) La firma del promovente o de su representante legal. 

En caso de que éstos no supieren o no pudieren firmar, pondrán su 

huella digital, filmando otra persona en su nombre y a su ruego, indicando 

dichas circunstancias. 



~I Arbflrnjc Comrrrlrd J' La f.j«ur/On de s11s Lt111dos. ¡ 4 ¡ 

'.En virtud de haber sido debidamente notificada la parte contra la cual se 

solicita Ja homologaci6n y ejecuci6n del laudo, ésta podrá manifestar lo que a 

su derecho convenga, o bien abstenerse de hacerlo. 

Para el caso de realizar manifestaciones éstas consistirán en: 

a) Allanarse a las pretensiones del promovente. 

b) OJnfesar la veracidad de los hechos afirmados por el promovente. 

e) Reconocer la aplicabilidad de los fundamentos de derecho que se 

hacen valer, o bien, 

d) Negar los hechos. 

e) Negarle acci6n y derecho a la parte promovente para solicitar el 

reconocimiento y homologaci6n y ejecuci6n del laudo. 

f) Oponer las excepciones y defensas contempladas en los artículos 1462 

y 1463 del C6digo de OJmercio solicitando la posible suspensi6n de la 

homologaci6n del laudo si se encontrará en trámite por parte de otro 

juez competente los supuestos referidos en los artículos mencionados; 

pudiendo el Juez detenninar discrecionalmente la homologaci6n y 

ejecuci6n del laudo mediante la cxhibici6n de una fianza por parte de 



'· ', 
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. qui~ri desee 'continúe el procedimiento, siempre y cuando no se deje 

· •: • . sin máteria la litis y no se cause un daño de imposible reparación con 

la homologación y ejecución del laudo. 

Es conveniente precisar que de conformidad con lo estipulado por la 

parte final del artículo 1463 del Oídigo de Comercio el procedimiento de 

homologación y ejecución de un laudo se substanciara incidentalmente, de 

conformidad con el anículo 360 del O)digo de Federal de Procedimientos 

·' dv,il~:;; 'y ~~l~ hasta que se haya cumplido los requisitos y.1 referidos en el 

capítulo tercero de este trabajo se tumar.ín los autos a la vista del juez a efecto 

de que se dicte la resolución correspondiente. 

4.6 RESOLUCIÓN JUDICIAL. 

Una vez que se le hayan turnado los autos al juzgador, éste deberá dictar 

la resolución que en derecho corresponda dentro del término de cinco días 

contados a panir de la citación para sentencia. 

En razón de lo expuesto, para emitir la resolución el juez deberá analizar 

los escritos promovidos por las partes, junto con los documentos que obren 

en el expediente. El juez no podr.l verificar el fondo del asunto, tal y como ya 

lo hemos manifestado, sino que únicamente deberá apegarse a los extremos 
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establecidos en el artículo 1462 del OJdigo de Comercio, toda vez que en 

ténninos de ley, la función del juez es únicamente revisar que se hayan seguido 

en el juicio arbitrnl las fonnalidades esenciales del procedimiento y que se 

hayan respetado las gar.mtías del gobernado, en particular las que se 

desprenden dentro del propio artículo 1462 del OJdigo de Comercio. 

Por lo tanto, en el caso de que se acredite alguno de los supuestos a que 

hace referencia el multicitado artículo 1462 del Gídigo de Comercio, el juez 

denegará el reconocimiento y la ejecuci6n del laudo arbitral puesto a su 

consideración. 

En caso contrario el juzgador dictará una resolución mediante la cual se 

reconoce u homologa la resolución dictada por el árbitro. En tal resoluci6n, se 

deberá otorgar a la parte contrJ la cual se invoc6 el laudo, un ténnino para dar 

cumplimiento a lo sentenciado por el laudo ya reconocido, apercibiéndola en 

ténninos ley, para el caso de no dar cumplimiento a la sentencia en los 

siguientes ténninos: 

Primero.- En caso de que en el laudo homologado se haya condenado a 

la parte contra la cual se invoc6 éste, al otorgamiento de un acto jurídico, se 

apercibirá a dicha parte para su total cumplimiento y en caso de desacato el 

juez detenninará lo que proceda en su rebeldía. 
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. Segundo.· De presentarse el supuesto de condena, la parte vencida en el 

laudo deberá cubrir el pago de alguna cantidad líquida, se le apercibirá para 

que en caso de no hacerlo se le embarguen de bienes de su propiedad 

suficientes para garantizar el adeudo, y en su caso se procederá al remate de 

los mismos. 

··El término para dar curnplinúento al laudo, deberá ser decretado bajo el 

más amplio criterio del juez, mismo que atenderá a las especiales 

circun5tancias del caso. 

De acuerdo al último párrafo del artículo 1463 del c.ódigo de C.omercio, 

·. ln-esolución no será objeto de recurso alguno, procediendo en consecuencia 

el 'Amparo Indirecto. Sirviendo como apo}U la siguiente contradicción de 

tesis: 

Laudo arbitral, acuerdos de 

homologación y ejecución del. Procede 

en su contra el juicio de amparo 

indirecto, en términos del articulo 114, 

fracción III, de la ley de amparo, y no el 

directo a que alude el 158 del mismo 

ordenamiento. Giando se reclama en juicio de 
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garantías un laudo arbitral homologado a los 

acuerdos tendientes a declararlo, así como los actos 

de ejecución con relación al mismo, el procedente 

es el juicio de amparo indirecto ante los Jueces 

Federales, atento lo que al respecto dispone el 

artículo 114, fracción III, segundo párrafo, de la 

Ley de Amparo, ya que por la complejidad de los 

mismos actos que se impugnan no se está en el 

caso de la sola sentencia definitiva que constitu~ 

el laudo arbitral homologado, para reclamarlo en 

amparo directo, confonne al señalamiento del 

artículo 158 del mismo cueipo legal. 

Contradicción de tesis 21/93. Sustentadas por 

los Tribunales Tercero y Segw1do Colegiados, por 

una parte, y el Quinto Tribunal Colegiado, todos 

en Materia Civil del Primer Circuito. Unanimidad 

de cuatro votos. 18 de octubre de 1993. Ponente: 

Miguel Montes García. Secretario: Jorge L. Rico 

Rangel. 

Tesis Jurisprudencia] 32/93. Aprobada por la 

Tercera Sala de este Alto Tribunal, en sesión de 

quince de noviembre de mil novecientos noventa y 

tres, por unanimidad de cuatro votos de los 

señores Ministros, presidente José Trinidad Lanz 
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C.árdenas, Mariano Azuela Güitrón, Sergio Hugo 

Chapital Gutiérrez y Miguel Montes Garda. 

4. 7 EJECUCIÓN DEL LAUDO. 

1.- Requisitos 

C.Omprendiendo la esencia del latín la palabra ejecución proviene de 

exsecutio que corresponde al verbo exsequor, que significa cumplimiento, 

ejecución, administración o exposición, en el lenguaje jurídico se entiende por 

ejecución al cumplimiento o satisfacción de una obligación de dar, hacer o no 

hacer, cualquiera que sea la fuente de que proceda, ya sea contractual, legal o 

judicial . 

. La ejecución de manera ordinaria pellIIÍte que el imperio del Estado, haga 

uso, de la fuerza pública en cumplimiento a las resoluciones emitidas por los 

' Tribllnaies previamente establecidos, por lo que generalmente tiene lugar de 

. ~~~ra coactiva, ya que el juzgador cuenta con los medios de apremio, el 

. a~o de la fuerza pública y en general puede utilizar los medios más eficaces 

que· en derecho procedan para lograr el cumplimiento incluso de fonna 

forzosa, ya que es cuestión de orden público el acatamiento de un fallo dictado 

por un Tribunal en ejercicio de la potestad que le confiere el Estado; sin 
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embargo: '11o se descarta la posibilidad de que la parte condenada al 

cumplimiento de una obligaci6n cumpla cabal y voluntariamente la condena 

impuesta, lo que en la práctica sucede el menor número de veces. 

Por lo que respecta a la ejecuci6n de laudos; dictados por un árbitro una 

vez que son homologados por el Juez competente existe disposición legal en el 

sentido de que tienen la misma car.ícteristica de una sentencia definitiva, es 

decir, son ejecutables, por lo que corresponde únicamente a la autoridad 

jurisdiccional la facultad de coaccionar a la parte que fue condenada al 

cumplimiento forzoso siempre y cuando el obligado no cumpla 

voluntariamente. 

Es el caso que procediendo al estudio de los laudos homologados, una 

vez que la parte a quien favoreció el fallo incita al Juzgador para que en uso de 

su imperio requiera al condenado el cumplimiento del mismo, ese Juzgador 

este obligado a utilizar la fuerza pública del Estado para lograr el 

cumplimiento y no quede frustrado el fallo. 

Por otra parte, no debe indicarse en forma genérica la expresi6n 

requisitos pam ejecución de sentencias, en virtud de que si bien como tal 

puede entenderse la cuestión de que debe fundarse en un documento que 

traiga aparejada ejecución o en otms palabms que sea ejecutable, es decir que 
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ese. documento ejecutivo sea exigible, cierto y detenninado en cuestión liquida 

o liquidable; luego, al hablar de la ejecución de sentencia, como presupuesto 

necesario debe contener precisamente una obligación a cargo del condenado 

que puede ser de diversas ÍOmJaS, condenas de dar, de hacer o de no hacer; 

puede ser personal a cargo del condenado o puede ejecutarse por otra 

persona, pero como caracteóstica principal es que sea condenatoria, ya que 

existen sentencias de efectos declarativos que por su sólo dictado se cumplen. 

En el mismo orden de ideas cabe destacar que en cuanto a procedimiento 

se refiere, existen diferencias entre la vía de apremio y la vía ejecutiva, pues 

para la primera, no se exige más trámite que pedir su ejecución fundada en la 

sentencia condenatoria, cumpliendo la ejecutoriedad de la sentencia, 

solicitando que el Órgano jurisdiccional competente actúe; mientras que en la 

segunda es menester solicitar esa ejecución cumpliendo con los requisitos que 

para la demanda ejecutiva se imponen, es decir, aquel que obtuvo una 

sentencia favorable tiene que demandar su ejecución fundándose para ello en 

un título ejecutivo, claro está que por regla general esa sentencia debe ser 

cumplida por el Juez que la dictó en primera instancia. Sin embargo, 

tratándose de laudos dictados por un árbitro dicha institución jurldica carece 

de imperio coactivo para hacer cumplir sus resoluciones (siendo ésta facultad 

exclusiva del Estado); situación que hace obligatorio acudir al órgano 
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jurisdiccional ·competente, que como lo establece la ley, será el Juez que 

designen las panes y cuando haya varios, el de número más bajo. 

En efecto, no es probable que alguien que obtuvo una sentencia 

favorable elija la vía ejecutiva para obtener su cumplimiento, pues la propia 

ley faculta al Juez del conocimiento de primera instancia a ejecutarla, y s61o se 

entiende para las sentencia extranjeras los laudos y los convenios celebrados 

en éstos, en que es preciso su reconocimiento u homologaci6n para que sea 

vinculante, y aún en estos casos, puede optarse por la vía de apremio; por lo 

tanto, si los efectos de tramitar en ambas vías son los mismos, es decir el 

cumplimiento forzoso de la sentencia ejecutoria, considera que lo que resulta 

más eficaz es acudir a la vía de apremio. 

Respecto a los requisitos para la ejecuci6n de sentencias podemos citar la 

siguiente tesis jurisprudencia! que señala: 

Octava Epoca 

Instancia: 1RIBUNAL ffiLEGIADO DEL 

VIGESIMO ORCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo: IX, Ma)U de 1992 

Página: 557 
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Títulos Ejecutivos, las Sentencias 

Judiciales que contienen una deuda cierta, 

exigible y líquida tienen el carácter de. Para la 

procedencia de la vía ejecutiva es necesario que la 

deuda se consigne en documentos fundatorios de 

la acción, que sea cierta, exigible y líquida; por 

tanto, la sentencia de segunda instancia que reúne 

esos requisitos tienen el carácter de título ejecutivo, 

en razón que de confonnidad con lo dispuesto por 

el artículo 4 36 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Estado de Chiapas, se establece que 

"Para que el juicio ejecutivo tenga lugar, se necesita 

un tÍtulo que lleve aparejada ejecución. Traen 

aparejada ejecución ... III.- Los demás documentos 

públicos a que se refiere el artículo 334", y este 

último numeral preceptúa: "Son documentos 

públicos ... VIII.- Las actuaciones judiciales de toda 

especie". 

Tribunal Cdegiado del Vigésimo Circuito. 

Amparo directo 403/91. Banco Nacional de 

México, S.N.C., representado por su apoderado 

legal Alberto Gutiérrez Vilchis. 3 de octubre de 

1991. Unanimidad de votos. Ponente: Mariano 

Hemández Torres. Secretario: Noé Gutiérrez Díaz. 
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En otro orden de. ideas, existe entre diversos tratadistas la discusión en 
'··'· .· . 

cuanto a que si el procedimiento de ejecución es un acto de carácter 

jurisdiccional, considero que aún, cuando la jurisdicción del juez tennina :il 

dictar la sentencia definitiva, no es factible que con el dictado de la misma se 

deje al Juzgador de ejecutar o no su propia sentencia, sino que precisamente 

corresponde a éste al menos en el ámbito civil y mercantil el cumplimiento 

coactivo de esa sentencia, y si bien en el estricto sentido de la palabra 

jurisdicción, ésta acaba con la fase procesal del dictado de la sentencia, d 

Juzgador hace efectiva esa jurisdicción al hacer cumplir sus determinaciones; 

ya que no es aceptable que sin el imperio del Estado y el uso de la fueru 

pública que se le confiere pueda lograr coaccionar a la parte condenada :il 

cumplimiento· de. esa detenninación; ya que si bien es cierto de los actos 

tendientes a su ejecución corresponden a autoridades administrativas, como lo 

son la Policía Judicial, la Policía Auxiliar, el Registro Público de la Propiedad y 

del Oimercio, entre otras, éstas realizan su actuación con base en el mandato 

de una autoridad jurisdiccional competente; por lo tanto, el Juez siempre va 

actuar haciendo uso de la facultad jurisdiccional, es decir mediante el imperio 

de su potestad. De modo que para el caso (independientemente de que en 

términos procesales se hayJ agotado esa jurisdicción), de facto cuenta con el 

poder coactivo de las facultades otorgadas por la ley para que en cumplimiento 
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d{ sus resoluciones ordene en su caso el embargo, remate y venta del bien 

embargado, que es lo que comprende el procedimiento de ejecución. 

Por lo tanto, puedo inicialmente establecer que en tratándose de la 

ejecución de sentencias, laudos y convenios el procedimiento de embargo que 

se practique vendrá a hacer las veces de requerimiento de pago cuando se 

promueve en la vla de apremio, pues es evidente que el embargo se practicará 

después de haber requerido de pago al deudor, y que éste se niegue a realizarlo 

en el acto de la diligencia; luego, una vez practicado el embargo, deberá 

proseguirse el procedimiento de venta de esos bienes me&1nte el rem1te en 

subasta pública, y con el producto de su venta pagar al acreedor, para que con 

ello quede cumplida la sentencia respectiva. 

2.- Procedimiento 

En lo referente a la forma y aplicación del procedimiento el c.ódigo de 

Qimercio contiene un capítulo específico para el procedimiento de ejecución 

de sentencias, CU}US anículos establecen: 

Art.- 1346.- Debe ejecutar la sentencia el juez 

que la dictó en primera instanc~1, ó el designado en 

caso de procedimiento convencional. 
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Tal. y como' he· séfialado con:'ánterloridad, l~ regla general de la 
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competencia establete,'qiida'ejecución de una sentencia corresponde al juez 
« _ .'.- ·:: ~. • .. ·:;. :~/·::·:~~'.·::'..: ··~·:.:.!':.~:r!:f:>~?~·:·;'·:::~:"t :/·~'.-. ·. ·.·. ¡ " - • - • • 

qudadlcto énprirUep ~t;nda;'y\ratándose de laudos, al designado en el 

comproiliiso JbiihlL' ;,:1 r. 

An.1347.- Cuando se pida la ejecución de 

sentencia o convenio, si no hay bienes 

embargados, se procederá al embargo, 

observándose lo dispuesto en los artículos 1397, 

1400, 1410 a 1413 de este libro. 

En fonna genérica regula la nonna jruídica mencionada que tratándose de 

ejecución de ~e~te~cias o convenios, de no haber bienes embargados se 

procederá a su traba, remitiéndonos al capíntlo del juicio ejecutivo para el 

· . procedin1iento en donde de fonna específica se confonnan las reglas del 

embargo. En la vía de apremio, el procedimiento de embargo, es de carácter 

stunario. ya que aunque se siguen las reglas para la realización del mismo pero 

no se concretan todas las etapas procesales a que uno se encuentra obligado 

en la vía ejecutiva. 

An. 1347-A- bs sentencias y resoluciones 

dictadas en el extranjero podrán tener fuerza de 

ejecución si se cwnplen las siguientes condiciones: 



I.' Que se hayan cumplido las fonnalidades 

· ~~table~idás en los tratados en que México sea parte 

en materia de exhonos provenientes del extranjero; 

II.- Que no hayan sido dictados como 

consecuencia del ejercicio de una acción real; 

III.- Que el Juez o Tribunal sentenciador haya 

tenido competencia para conocer y juzgar el asunto 

de acuerdo con las reglas reconocidas con el 

derecho internacional que sean compatibles con las 

adoptadas por este Código; 

IV.- Que el demandado haya sido notificado o 

emplazado en forma personal a efecto de 

asegurarle la garantía de audiencia y el ejercicio de 

sus defensas; 

V.- Que tenga el car.ícter de cosa juzgada en 

el País en el que fueron dictados, o que no exista 

recurso ordinario en su contra; 

VI.- . Que la acción que les dio origen no sea 

~tena de juicio que esté pendiente entre las 

mismas panes ante Tribunales Mexicanos y en el 

cual hubiere prevenido el Tribunal Mexicano o 

cuando menos el exhorto o cana rogatoria para 
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emplazar hubieren sido tramitados y entregados a la 

SecretatÍa de Relaciones Exteriores o a las 

autoridades de Estado donde deba practicarse el 

emplazamiento. La misma regla se aplicará cuando 

se hubiera dictado sentencia definitiva; 

VII.- Que la obligación para cuyo 

cumplimiento se haya procedido, no sea, contraria 

al orden público en México; y 

VIII.- Que llenen los requisitos para ser 

considerados como auténticos. No obstante el 

cumplimiento de las anteriores condiciones, el Juez 

podrá negar la ejecución si se probara que el país de 

origen no se ejecutan sentencias o resoluciones 

jurisdiccionales extranjeras en casos análogos. 

Aún cuando en el presente trabajo no se aborda lo referente a la 

ejecución de sentencias provenientes del extranjero, a efecto de una 

comprensión básica del tema, puedo precisar que con motivo de los tratados 

internacionales suscritos por México se reguló en forma somera en el Código 

de C.Omercio lo relativo a la ejecución de sentencias provenientes del 

extranjero, y el artículo en estudio señala los requisitos que deben cumplir 

dichas sentencia para que sea procedente su ejecución, existiendo como 



,, { :~~:J~iiÍsi~J)ll,d~p~üiabl{'cjJe' ha~ reciprocidad del País extranjero, ya que en 

' . éasd contrnri~ eÍJu~z ~~dr.l negar la ejecución. 
'. ' ·- <" "·· • • .-. ·., • 

Art. 1348.· Si la sentencia no contiene 

cantidad líquida la parte a cuyo favor se pronuncio 

al promover In ejecución presentará su liquidación, 

de la cual se dar.l vista por tres días a la parte 

condenada y sea que la haya o no desahogado, el 

Juez fallará dentro de igual plazo lo que en derecho 

corresponda. Esta resolución será apelable en el 

efecto devolutivo. 

En la práctica las planillas de liquidación no siempre son exactas en 

cuanto a los rubros que tienen que contemplar, sin embrago, bajo la luz de la 

equidad del derecho, con la vista que se otorga a la parte condenada de dicha 

planilla se cumple con la garantía de audiencia y se otorgan los elementos 

necesarios al Juez para resolver respecto de la cantidad a pagar, ya que con las 

pruebas desahogadas durante el juicio se resolvió que a la parte vencedora 

efectivamente le asiste el derecho para el cobro y sólo se resuelve respecto del 

monto del pago. E incluso con la posibilidad de que la resolución que recaiga 

sea apelable en el efecto devolutivo; situación que brinda a la parte vencida la 

posibilidad de que dicha liquidación sea nuevamente revisada, reduciendo 

considerablemente el margen de error. 



"Adicionalmente es necesario mencionar que no todas ·las ~e~t~ncii 
contienen condenas de pago, pues hay condenas de hacer, de iio ''hacer, 

. declarativas, etc., pero cuando son por cantidades liquidas lo único que se 

tiene que hacer es pedir la ejecución; ya que en caso de que estas sean líquidas, 

previamente debe proponerse el Incidente de Liquidación respectivo, ello, 

toda vez que no puede librarse ejecución cuando no hay cantidad cierta 

exigible, pues es uno de los requisitos que se establecen pam la procedencia de 

la ejecución. 

Por lo que al respecto el artículo 1353 Señala: 

"Cualquier otro tipo de incidentes diferentes 

a los señalados en el artículo anterior, se harán valer 

por escrito, al promoverse el incidente o al darse 

contestación al mismo, deberán proponerse en tales 

escritos las pruebas, fijando los puntos sobre las 

que versen las mismas. De ser procedentes las 

pruebas que ofrezcan las partes, se admitirán por el 

tribunal señalando fecha para su desahogo en 

audiencia indiferible que se celebrará dentro del 

ténnino de ocho días, mandando prepar.1 las 

pruebas que así lo ameriten". 

En tal virtud, se puede afinnar que la liquidación se debe solicitar en la 

vía incidental, para que su tramitación se complemente con las disposiciones 

que. para tal efecto se establecen, pues el procedimiento de liquidación que 



~. >,;~~~[;~C~~Í~.ul~ , 1348 no contempla la posibilidad de que las partes al 

.. · ,)~f ~~r,~s~,,liqtÜdación ofrezcan pruebas, cuando en algunas cuestiones es 
,, ··-' 

· ; iijd~pe~~~bl.e sustentar la propuesta de liquidación con las pruebas respectivas, 
", •:·- ·' 

tales como la documental consistente en el Indice Nacional de Precios al 

Consumidor o la pericial contable etc.; asimismo con el ofrecimiento de 

pruebas implica que exista una audiencia de desahogo de las mismas y los 

alegatos que se establecen en el artículo 1354 del O'.idigo de Comercio, debe 

complementarse con estas disposiciones, o en su caso se propone regular 

dicha liquidación de tal fonna que no tenga que suplirse esta disposición con 

otras formas legales, ya que si no regula correctamente el procedimiento 

deberla remitimos expresamente al procedimiento incidental para evitar 

confusión en la tramitación 

De igual manera que para la ejecución de sentencias puede promoverse la 

ejecución de laudos ante la autoridad jurisdiccional, quien previo 

reconocimiento u homologación, deberá despachar ejecución conforme al 

procedimiento de ejecución de sentencia descrito. 

Por generalidad tal como se ha señalado con anterioridad, el 

procedimiento de ejecución de sentencia se lleva en la vía de apremio, que 

consiste en pedir la ejecución de la sentencia ante el juez de primera instancia 

que conoció del juicio; o en su caso, del juez designado por las partes en el 
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compromiso arbitral,.~ ,el del.número más bajo, quien reconociendo el laudo o 

convenio, lo hace ,suyo, Y. dicta el auto denominado de exequendo, que 

consiste en el requerimiento de pago, con efectos de mandamiento en fonna 

para que si no se realiza el pago por parte del deudor o vencido en juicio, el 

actu,ario respectivo proceda al embargo de bienes propiedad del deudor. 

, . C,omo he señalado, en el procedimiento de ejecución existen dos vías; la 

de apremio y la. ejecutiva, y el acreedor puede optar por cualquiera de ellas; 

aUl}que por regla general, cuando esa ejecución proviene de una sentencia 
.:1 

ejecutoriada, es el juez que la dictó el competente para su ejecución en la vía 

··de. apremi.o; y por ende no resultaría práctico promover el juicio ejecutivo para 

ilograr, el cumplimiento de esa sentencia; ya que si bien en ambos 

procedimientos se establece el previo requerimiento de pago, seguido por el 

embargo de bienes la vía de apremio tiene la ventaja de que de no verificarse el 

pago dentro de los cinco días próximos de haber hecho la traba, se ordena el 

remate de los mismos; en cambio, en el juicio ejecutivo, ese término se le 

concede para que oponga las excepciones que tuviere y para contestar la 

demanda ejecutiva instaurada en su contra, ofreciendo pruebas; todo lo cual 

implica la preparación de las mismas y su desahogo; así como los alegatos 

correspondientes y el dictado de la sentencia; todo ello dentro de las fases 

procesales respectivas, lo que implica sujetarse a los ténninos procesales 

respectivos. Siendo evidente la ventaja de la vía de apremio que resulta más 
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expediia, 'pues en ella sólo es factible oponer las excepciones que señala el 

anlculo 1397, sin comprender la de falsedad del instrumento. Además, por la 

naturaleza ''de · tales excepciones que son las siguientes: transacción, 

compensación, compromiso en árbitros, novación, comprendiéndose en éstas 

la espera, la quita, el pacto de no pedir y cualquier otro arreglo que modifique 

la obligación, siendo necesaria la voluntad del ejecutante parn que operen, pues 

no podría producirse la excepción de transacción, si no hubiere habido algún 

arreglo entre las panes por virtud del cual, hubiese dejado de existir la 

obligación del cumplimiento. De tal modo que no habiendo alguna de dichas 

excepciones no le queda otro recurso al deudor que hacer el pago, o en su 

caso, proceder al remate de los bienes, sin tener que esperar el dictado de la 

sentencia que ordene el remate de los mismos, como sucede en el juicio 

ejecutivo. 

Cabe hacer la reflexión de si efectivamente el procedimiento ejecutivo, es 

la vía idónea para la ejecución de un la laudo, ya que como se ha comentado a 

lo largo de este trabajo, el juez por regla no puede introducirse a la revisión del 

fondo del laudo, esto es, no puede revisar el sentido de la resolución y 

únicamente podrá en su caso revisar la legalidad, verificando si el 

procedimiento arbitral cumplió con las formalidades esenciales; por lo que 

resulta que si la ejecución del laudo se realizará en vía ejecutiva ante el 

planteamiento nuevamente de la litis, con la propuesta de acciones, 
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excepdones, .. defensas y ·desahogo de pruebas para acreditarlas, es 

improcedente, '.pues estaríamos infringiendo la regla en comento, pues 

reiteramos que el juez no puede revisar el fondo del laudo arbitral. 

Es por lo anterior que concluyentemente expreso que la vía m'Ís eficaz 

para lograr el cumplimiento de las sentencias, laudos o convenios, es la vía de 

apremio; ello, sin dejar de observar que el juicio ejecutivo para cualquier otro 

título que traiga aparejada ejecución constitu~ la vía más expedita para lograr 

su ejecución, sin embargo para efectos del presente trabajo y la ejecución de 

los laudos me inclino por la vía de apremio como la más eficaz. 

a) EL EMBARGO. 

El embargo es la retención o secuestro judicial ordenado y ejecutado por 

autoridad competente, de bienes concretos del deudor, con la finalidad de 

llevar a término normal una ejecución procesal y, en su caso, para garantizar el 

cumplimiento de una obligación.65 

"Es la afectación sobre un bien o conjunto de bienes de propiedad 

privada, en cuanto somete dicho bien o bienes a las resultas de un proceso 

65 Diccionario Enciclopédico lluslrado, Edi10rial Grijalbo, llarcelona 1997, pág. 643. 
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• .. •·;,:,',~~f +11~;u~L.i1·~! .. :' 
• ·.· ,; p~lfüi~~te'(~mbargo cautelar) o a la satisfacción de una pretensión ejecutiva, 

' regLlarmente fundada en una sentencia de condena" (embargo definitivo).66 

L1 interpretación jurídica del procedimiento denominado embargo o 

secuestro, es la retención y en su momento disposición de los bienes 

propiedad del deudor, en virtud de mandamiento de autoridad competente, 

con la finalidad de garantizar el pago de una obligación, como consecuencia de 

un . a tito' con efectos de mandamiento en forma, por el que el juez ordena 

pnmeramente requerir al deudor o condenado según se trate de vía de 

apremio (ejecución de laudo o sentencia) o de juicio ejecutivo, el pago de esa 

condena o cantidad exigible, y de no hacerlo, se le requiere para que señale 

bienes suficientes para garantizar el pago de lo reclamado, y de no aprovechar 

la prerrogativa de elección, la contraparte tendrá derecho a designar esos 

bienes, condicionando como único requisito que sean bastantes y suficientes 

para garantizar el pago de lo reclamado, es decir, la suene principal, los 

intereses y los gastos y costas del juicio. Situación por la que en la práctica 

regularmente se embarga un monto aproximado a tres veces la suene 

principal. 

· El procedimiento de embargo constitu~ el acatamiento forzoso de las 

sentencias condenatorias, laudos arbitrales y convenios judiciales, conforme a 

"Ovallc Favcla José, op, cil. póg, 293, 
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lo dispuesto por el artículo 1347 del c.ódigo de C.Omercio, que dis~~J~: q~ci 
cuando se pida la ejecución de sentencia o convenio, si no hay bienes 

embargados, se procederá al embargo, siguiendo para ello lo dispuesto por los 

artículos 1397, 1400 y 1410 a 1413 del mismo ordenamiento legal. 

Los numerales a que nos remite el citado aitículo 1347 señalan: 

"Art. 1397.- Si se tratare de sentencia, no se 

admitirá más excepción que la de pago si la 

ejecución se pide dentro de ciento ochenta días; si 

ha pasado ese término, pero no más de un año, se 

admitirán además las de transacción, compensación 

y compromiso en árbitros; y transcurrido más de 

un año, serán admisibles también la de novación, 

comprendiéndose en ésta la espera, la quita, el 

pacto de no pedir y cualquier otra arreglo que 

modifique la obligación, y la de falsedad del 

insirumento, siempre que la ejecución no se pida en 

virtud de ejecutoria, convenio o juicio constante en 

autos. Todas estas excepciones, sin comprender la 

de falsedad, deberán ser posteriores a la sentencia, 

convenio o juicio, y constar por instrumento 

público, por documento judicialmente reconocido 

o por confesión judicial 



··· · · . Art. 1400.- Si el demandado dejare de cumplir 

con lo dispuesto por el artículo 1061 de este 

ordenamiento respecto de las documentales en que 

funde sus excepciones, el juez dejará de admitirlas, 

salvo las que sean supervenientes. 

A contrario sensu de la disposici6n anterior sí el demandado hubiere 

exhibido las docwnentales respectivas, o cwnplido con lo que ordena el 

artkulo 1061 de este ordenamiento, se tendrán por opuestas las excepciones y 

Cleferisas que ~ermite la ley, con las cuales se dará vista al actor por tres días 

para que manifieste y ofrezca las pruebas que a su derecho convengan. 

Se advierte de la lectura de los artículos transcritos 1397 y 1400 del 

OSdigo de O:imercio que se refieren a las excepciones que pueden oponer el 

. condenado en el fallo, en vinud del tiempo que ha pasado entre la emisión de 
. . . . . . . ' . . 

l; :~ente~cia f~ y el momento en que se pide la ejecución, siendo 

<.pl~nteamiento legal que la ejecuci6n de sentencia no admite otra excepci6n 

'~~~ no sea la de pago, si se pide dentro de ciento ochenta días al en que haya 

causado ejecutoria; pasado ese término son oponibles las dem.1s que señala en 

fonna específica el primero de los preceptos en esu1dio, atendiendo al tiempo 

que se tarde el ejecutante en solicitar el cwnplimiento; siempre y cuando el 

condenado exhiba las documentales relativas para acreditar esas excepciones. 
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Att. 1410.~ 'Aviriüd de. fa sentencia' de remate, 
.· ¡:_:;·::: 1-:{~+.' '.;; .. r;·.~{~.r..-\~_f'.~··'.~f::'.r'.~~A ¡,'.~';/ .. ~~~i'.'.t~.:C·:·:~.lq.<:~; ..• ;; ~-., :~ 

se procedeci a b venia delos .bienes secuestrados, ...... -~ '· ... • "; - ' ·.• . . . 

preyio ával~d4~tho:por.clos c01redores o peritos y 
' -• " '-.,, ~- ., •··o•' .· ' : ' '• '' • 

uU teÍCero .::en . CaSb de discordia, nombrados 
· '.~' .. :>~~~:¡·.:,:;:· :r,,.:-:·~·:{~ ::·:'~·.r :}. '\·>". , ·· .. ! ' · • 

aquell.os por las panes y este por el ¡uez. 
kh1:; .. ;,;r_;-~··;- , ,.~ .... :, 

. Qm)á dis;9si~iónen comento se respeta el sentido colegial de la prueba 
•J •• . J .. ·---',·. ·:·.·· ···'· ,' 

pericial .. 

. Att. 1411. Presentado el avalúo y notificadas 

L~ partes para que ocurran al juzgado a imponer.;e 

de aquél, se anunciaci en la fonna legal la venta de 

los bienes, por tres veces, dentro de tres días, si 

fuesen muebles, y dentro de nueve si fuesen ralees, 

rematándose enseguida en pública almoneda y al 

mejor postor confonne a derecho. 

Art. 1412. No habiéndose presentado postor a 

los bienes, el acreedor podrá pedir la adjudicación 

de ellos por el precio que par.1 subastarlos se le 

haya fijado en la última almoneda. 

Art. 1413. Las partes durante el juicio, podcin 

convenir en que los bienes embargados se avalúen 

. o vendan en la fonll.1 y términos que ellos 
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acordaren, denunciándolo así oportunamente al 

juigado por medio de un escrito finnado por ellas. 

Los artfculos 1410 al 1413 del Código de O:imercio regulan la 

tramitación del procedinúento de remate de los bienes embargados, mismo 

q6?reíamu'.emos en forma concreta más adelante, ocupándome únicamente 

del procedimiento de embargo en éste apartado. 

Al efecto, toda vez que en el presente estudio tiene relevancia la ejecución 

de las sentencias, laudos arbitrales y convenios, y en específico los laudos 

· · arbitrales, al hablar del procedinúento de embargo estará referido a la 

ejecución de sentencias, por lo que tomando en cuenta que el c.ódigo de 

O:imercio en su Otpítulo de Ejecución de Sentencias, únicamente nos remite a 

los artículos anterionnente transcritos, que, como se ha señalado, no se 

refieren al procedimiento que establece tanto el Código de O:imercio, como la 

ley local respectiva que para efectos del presente estudio, sería el de 

Procedinúentos Civiles para el Distrito Federal; por lo que procederemos a 

hacer un breve estudio de dicho procedinúento. 

El procedinúento de embargo tiene lugar en la ejecución de sentencia, 

cuando a petición de la parte a cuyo favor se dictó la sentencia condeuatoria, 

para garantizar el cumplinúento de dicha sentencia, se dicta auto con efectos 
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de mandamiento en fonna para que se embarguen bienes propiedad del 

condenado en el fallo, que alcancen a cubrir el monto de la cantidad a que fue 

condenada; al respecto, debemos precisar que los bienes embargados deberán 

ser suficientes para cubrir la cantidad a que fue condenada, tomando en cuenta 

que de llegarse a rematar esos bienes, el precio de los bienes en el remate 

servirá como base para fijar la postura legal, que es de las dos terceras panes 

en primera almoneda, y de no haber adjudicación en ésta, el precio disminuirá 

en un veinte por ciento del que hayan dictaminado los peritos; adem.1s de 

considerar las costas del juicio, por lo que para detenninar el criterio de la 

cantidad de bienes susceptibles, de embargo, deberán tenerse en cuenta éstas 

cuestiones, ya que aún cuando la ley concede el derecho al actor en la 

ejecución de ampliar el embargo; ello implica demora en el procedimiento, de 

tal manera que es preferible que en la diligencia de embargo se determine con 

discreción los bienes a embargar, ya que si el condenado hace uso de su 

derecho de señalar bienes y estos resultan insuficientes, el actor podrá 

señalarlo al actuario para que compela al deudor a señalar bienes en cantidad 

bastante que alcance a cubrir la cantidad reclamada tomando en cuenta las 

circunstancias antes señaladas, y de negarse el deudor a señalar m.1s bienes, el 

derecho pasará al acreedor, quien podrá designar otros bienes de manera 

discrecional de tal fonna que no resulte excesivo ese señalamiento. 



• '.·,·i Ell ef~cto, el artlculo 1347 dispone que al pedir la ejecución de sentencia, 

si;;? hay IJ¡¿~es ·embargados se procederá al embargo. Esta disposición tiene 

conm' finalidad elgarnntizar el cumplimiento eficaz de la sentencia, ya que de 

:no. realizar el pago el deudor, lo procedente es asegurar ese pago mediante el 

· . embargo de los bienes propiedad del deudor, parn que en caso de que carezca 

de solvencia parn cubrir la cantidad a que fue condenada, la venta de esos 

bie.nes sirva parn pagar al acreedor tanto la suerte principal, como los intereses 

~¿~n,.· ordinarios o morntorios, así como los gastos y costas que el 

piÓcedimiento ocasiona, tales como la publicación de edictos, el pago de los 

peritos en .valuación, los honorarios del abogado, etc. 

Por lo tanto, el embargo constituye una garanúa para el acreedor de que 

va a obtener el pago de la cantidad a que fue condenado el deudor y que el 

fallo enútido por árbitro y homologado por un Juez, no quedará frustrado en 

sU cuinplimiento. 

: .. He .señalado con anterioridad, que es requisito para la ejecución que la 

cantiqad contenida en la sentencia sea una cantidad liquida; por lo tanto, 

. .· previamente a solicitar la ejecución, deberá tranútarse el incidente respectivo y 

.. ooa vez dictada la sentencia de liquidación, solicitar su ejecución, ya que sólo 

pueden ser susceptibles de ejecución las condenas de cantidad líquida, 

· éonforme a lo dispuesto por el artículo 1348 del Código de O:>mercio. 
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· Por; lo:c¡u~ í(!SP7,c,t_á)~ Rr~~edinftento, .comienza con la petición ante el 

juez, el cual ~i consid~~ que se reúnen los requisitos para obsequiar dicha 

petición; dicta eF~utcf~~riÚ~étos de mandamiento en fonna denominado auto 
- . -. -\- ·- - ., 

·. de ;e~;c¡G~~d~;¿C¡Jé,:cdnsiste en un auto de ejecución que ordena el 
, . ;··\;'~c._: __ ~_'.'..'~:'._?:-:;¡~;y~;~: ·:~'.;?~·::·:~\::: .·' -···· 

•.. requetjiniento o~' pilg()' al deudor, y de no hacerlo proceder al embargo de 
. ' . ·: ':. ~\ -~ -:, : '.: 'i·.'.: i'.--: -' '. '.:·- .. ~: '. 

' •• 'bi~nes sUficieniés para cubrir la cantidad reclamada y los gastos de ejecución; 
- -·· .,. ,-.--

p~fu to'· c~~ se turnan los autos al actuario de la adscripción, para que en 

compafiía del actor, se constituya en el domicilio del deudor, y cerciorado que 

es el domicilio de éste, proceda a efectuar el requerimiento de pago y si no lo 

realiza el actuario ejecutor le hará del conocimiento del derecho que tiene para 

que señale bienes de su propiedad suficientes para garantizar la suene 

principal, intereses legales, moratorias, convencionales y gastos y costas, 

indicándole que en caso de no nombrarlos ese derecho pasará al ejecutante, 

una vez señalados los bienes por el deudor o, en su caso, por el ejecutante, si 

resultaran embargados bienes muebles estos se entregarán al depositario que 

nombre el acreedor bajo su responsabilidad, pudiendo ser depositario de los 

bienes secuestrados el mismo deudor, en caso de resultar embargados bienes 

inmuebles, el actuario recabará los datos necesarios que le proporcione el 

ejecutado o el ejecutante para la inscripción del embargo en el Registro 

Público de la Propiedad y del O:imercio; y una vez practicado el requerimiento 

y el embargo, se notifica al deudor para que dentro del término de cinco días 



·::i'.)-!/'. .. 

.. .:.1;u%~i~rf!~~;1~!'.·:Í;;,~··, 
. •. cbtnp~~a· al tribunal a hacer pago liso y llano de la cantidad reclamada o, en · .. 

~ú ·¿~ótd\)pcin~r cualquiera de las excepciones que señala el ardculo" 1397 

citado i:on anterioridad. 

Para la practica del embargo de bienes se seguirá el orden que séñala ei 

ardculo 1395 del C6digo de Comercio, siendo el sigiúeme: 

l.- Las mercancías; 

n;: Los crédito de fácil y pronto cobro a satisfacci6n del acreedor; 

1m:' Los demás muebles del deudor; 

IV.- Los inmuebles; 

V.- Las demás acciones y derechos que tenga el demandado. 

Cualqwer dificultad suscitada en el orden que debe seguirse, no impedirá 

el embargo. El ejecutor la allanara, prefiriendo lo que prudentemente crea más 

realizable, a resetva de lo que determine el juez. 
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·~IArbltrn}c ,Comcrrlnl)' l.n f.jc~11rfd11·1~rJ11J _l~111/~J.} 7} :_~ ··: .. 

Cabe prernar que s1 el propio deud~;;,·¿r0,~[{9~~,j'~~~~;i1ii-fi¡J~~s·h' 
susceptibles de embargo, no hay obstáculo pal'a inV~;hir~í''?@~~)i~i'"J¿~~ddr· 

• .. ¡ .. - -.... ·'.,,;·, ' .. _::· .. -- ... ·:-·· 

no está de acuerdo, ya que como éste es el interesado en'qué.los·bienes que se 

designen cubran a su satisfacción el monto de lo reélamado: 'ri:sultaría en su 

perjuicio en caso de no oponerse a la elección del deudor. Si la elección la hace 

el acreedor ante la negativa de deudor, el actuario debe vigilar que se siga el 

orden prescrito. Cabe mencionar que en la práctica y ante las circunstancias 

especificas planteadas mínimas son las ocasiones en que se sigue un orden 

específico, pues constituye una facultad discrecional del propio actuario 

resolver en la misma diligencia en caso de que no se siga el orden determinado 

por la ley, sin perjuicio de que posteriormente en caso de oposición el juez 

determine lo conducente. 

Es importante resaltar que no todos los bienes son susceptibles de 

embar&o, pues conforme a lo dispuesto por el artículo 544 del Código de 

Procedimientos Civiles del Distrito Federal, son bienes susceptibles de 

excluirse de embargo los siguientes: 

Art. 544 .- Quedan exceptuados de embargo: 

l.- Los bienes que constituyen el patrimonio 

de familia desde su inscripción en el Registro 

Público de la Propiedad, en los términos 

establecidos por el Código Civil; 
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II .-• El\ lechd ¡ coÜ~iallo, · los ;vestidos .•.. y· l~s 
' . "· .. , ~ 1,. 

muebles, óeL; uso \:oidin~no. del deudor, . de su 
·- - : .,, ) • ~ •• }· • > •• ' ,_ •••• - ·'~ • • • ' ; ' 

cónyuge.o cle~us'hijos no siendo de lujo: a juicio 
¡, . . ..: ~ -,,: !1'-1 ' . _,. ~. ''; ":··. -. : ·.,; -- - ·" ',«',-', ' . 

del juez; 

III.- Los · instiumentos, aparatos y útiles 

necesarios para el arte u oficio a que el deudor esté 

dedicado; 

IV.- L1 maquinaria, instrumentos y animales 

propios para .el cultivo agrícola, en cuanto fueren 

• necesarios. para' el servicio de la finca a que estén 

destinados, a juicio del juez, a cuyo efecto oir.í el 

informe de un perito nombrado por él; 

V.- Los libros, aparatos, instrumentos y útiles 

de las personas que ejerzan o se dediquen al estudio 

de profesiones liberales; 

VI.- Las anuas y caballos que los militares en 

servicio activo usen, indispensables para éste 

confonne a las leyes relativas; 

VII.- Los efectos, m1quinaria e instrumentos 

propios para el fomento y giro de las negociaciones 

mercantiles o industriales, en cuanto fueren 
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necesarios para su setvicio y movimiento, a juicio 

del juez, a cuyo efecto oirá el dictamen de un perito 

nombrado por él; pero podrán ser intetvenidos 

juntamente . con la negociación a que estén 

destinados; 

VIII.- Las mieses antes de ser cosechadas, 

pero no los derechos sobre las siembras; 

IX.- El derecho de usufructo pero no los 

frutos de éste; 

X.- Los derechos de uso y habitación; 

XI.- Las seividumbres, a no ser que se 

embargue el fondo a cuyo favor están constituidas; 

excepto la de aguas que es embargable 

independientemente; 

XII.- La renta vitalicia, en los términos 

establecidos en los artículos 2785 y 2787 del 

c.ódigo Civil; 

XIII.- Los sueldos y el salario de los 

trabajadores en los términos que lo establece la Ley 

Federal del Trabajo, siempre que no se trate de 



. deudas' alim~niicias .• ti ~sponsáb,ilÍdad · p~veniente · ',, · 
delde1Íto;'1>: '·•"-'>. .··:· 1·11··,•;: •• ·.·;:" · 

·XIV.- Las asignaciones de los pensionistas de J. 

Erario; 

XV.- Los ejidos de los pueblos y la parcela 

individual que en su fraccionamiento hay.¡ 

correspondido a cada ejidatario. 

De lo anterior podemos determinar que será responsabilidad del actuario 

ejecutor el cwnplimiento del precepto en coment6, toda vez que es éste quien 

determina si quedan embargados o no los bienes designados, sin perjuicio de 

que en caso de que por alguna circunstancia entre los bienes embargados se 

encuentre alguno de los enumerados, corresponde al deudor oponer la nulidad 

· je: la diligencia o, en su caso, al cónyuge oponer la tercería excluyente de 

<:; Abriiinio cuando alguno de los bienes embargados constituy.i el patrimonio 
·.·;·,-· 

' : faiJilliar o sea propiedad de éste o inclusive hasta al deudor oponer la 

excepci6n correspondiente si se llegaré a afectar alguno de los bienes que se 

consideran como exceptuados de embargo tales como las pensiones del erario. 

Una vez practicado el embargo, en el caso de ejecución de sentencia, se 

debe notificar al deudor para que dentro del ténnino de cinco días comparezca 

a hacer pago llano de la cantidad reclamada, bajo apercibimiento que de no 
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hacerlo asf, previa petición del acreedor, se ordenará el remate,de los bienes, 

conforme al procedimiento que se detalla a continuación. 

b} LOS REMA1ES. 

"La palabra remate es sinónima de subasta y de almoneda y significa el 

conjunto de actos jurídicos que permiten a la autoridad realizar la venta 

forzada de bienes para satisfacer una obligación."67 

Tal y como lo he señalado en el apartado anterior, para lograr el 

cumplimiento forzoso de una sentencia, en la cual se condene al pago de una 

cantidad líquida, previamente se debe proceder al embargo si no se hubiere 

hecho alguno precautorio durante el procedimiento, y una vez garantizado el 

cumplimiento de la sentencia mediante el embargo de bienes propiedad del 

deudor, se debe requerir al mismo para que dentro del término de cinco días 

comparezca ante el juzgado a hacer pago liso y llano de la cantidad demandada 

y de las costas, o a oponer las excepciones que tuviere; en la inteligencia de 

que tratándose de la ejecución de sentencia, no es admisible otra excepción 

que la de pago, si dicha ejecución se pide dentro de ciento ochenta ellas, y 

pasado ese término, son oponibles las demás excepciones que contempla el 

artículo 1397 del c.ódigo de C.Omercio, de acuerdo al tiempo transcurrido 

111 Diccionario Jurídico McKicano, Jnstitulo de ln\'csligacioncs Jurídicas, Universidad Nacional Autónoma de 
México, Edilorial l'omia, México, 1999, pág. 2780. 
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de~d!!' qu~ ¿atÍsó ejecutoria la sentencia. En la pclctica nonnalmente el deudor: 
,.'>· ... · :"' -

:llo ti~ne riinguna excepción oponible, por lo que lo procedente en el caso de· 

no ¿()!Ilp~recer a dar cumplimiento a la sentencia ejecutoria en el ténnino 

·señalado par tal efecto es el remate de los bienes que fueron objeto del 

embargo mediante pública subasta. 

: .'Al respeci:o,'el Maestro José Ovalle Favela, hace una distinción respecto 

del pr~cedimiento de enajenación de bienes, según se trate de bienes muebles 

o irunuebles, diciendo: 

· •>·"Aunque· el c.ódigo de Procedinúentos Oviles para el Distrito Federal 

'regula"en la misma sección "De los remates", tanto el procedinúento para la 
.... 

· ... enajenación de los bienes inmuebles embargados, como el correspondiente a 

-los 'muebles (como si las dos clases de procedimientos culminaran con el 

remate) : se trata, sin embargo, de dos procedimientos muy diversos. El 

. procedimiento de enajenación de bienes inmuebles embargados sí culmina con 

. el· 1i!mate de dichos bienes, mientras que el correspondiente a los muebles no 

... : ~()ncluye con un remate, sino que se traduce solamente en la consignación del 

-~ie~·mueble a una casa de comercio o a un corredor, para que éstos a su vez 

. .. . . · ~n'~jeóen dicho bien, sin que sea necesario que la enajenación sea mediante 
.. ;'.,: ... ·. ::-. ' ' 

• 
61 Ovnlle Favela José, op. cit. pág. 294. 



En este ordén: 'de' ideas; el1a~lCulol 598 del C6digo de Procedimientos . . . . 
·• r , 

Civiles para. el Distnto Fede.ral a lá letra dice:· 

Art. S98.- Oiando los .bienes cuyo remate se 

haya decretado fueran muebles se observará lo 

siguiente: 

I.- Se efectuará su venta siempre de contado, 

por medio de corredor o casa de comercio que 

expenda objetos o mercancías similares haciéndole 

saber para la busca de compradores, el precio fijado 

por peritos o por convenio de las partes; 

II.- Si pasados diez días de puestos a la venta 

no se hubiere logrado ésta, el tribunal ordenará una 

rebaja del diez por ciento del valor fijado 

primitivamente, y conforme a ella comunicará al 

corredor o casa de comercio el nuevo precio de la 

venta, y así sucesivamente cada diez días hasta 

obtener la realización; 

III.- Efectuada la venta el corredor o casa de 

comercio entregará los bienes al comprador, 

otorgándosele la factura correspondiente, que 

finnará el ejecutado o el tribunal en su rebeldía; 
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" 'IV:· Después de' ordenada la venta puede el 

ejecutante pedir L1 adjudicaci6n de los bienes, por 

el precio que ruvieren señalado al tiempo de su 

petici6n, eligiendo los que basten para cubrir su 

crédito, según lo sentenciado; 

V.- Los gastos de corretaje o comisi6n ser,ín 

de cuenta del deudor y se deducir,ín 

preferentemente del precio de venta que se 

obtenga; 

VI.· En todo lo demás se estará a las 

disposiciones de este cap(rulo. 

De lo anterior se desprende que el OSdigo de Procedimientos Civiles 

para el Distrito Federal, establece dos procedimientos distintos, según se trate 

de : la énajenaci6n de inmuebles o bienes muebles, advirtiéndose que el 

:'~~~e~imiento de venta de los bienes muebles no es propiamente un 
'-:,!.''; ' 

;procediffiiento de remate, sino más bien una venta del bien por medio de un 
-.. ~--

· .. c~dedor o casa de comercio, con base en el precio fijado por peritos o por 

. . con~~nio entre las panes. 

Sin embargo, el artículo 1410 del OSdigo de Gimercio, no hace una 

distinción como el OSdigo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, 
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respecto del procedimiento de enajenación para los bienes muebles o 

inmuebles, y aunque este ordenamiento es supletorio del OSdigo de OJmercio, 

dicha supletoriedad opera únicamente cuando la figura que regula no es 

suficiente o resulta incompleta; de modo que a mi juicio, la enajenación tanto 

de bienes muebles como de inmuebles, debe hacerse mediante el 

procedimiento que dispone el artículo 1411 del O)digo de Comercio, y 

basándose en las reglas de la supletoriedad sólo aquellas cuestiones que no 

estén suficientemente reglamentadas, deberán suplirse con las disposiciones 

relativas del ordenamiento procesal civil local. 

Debo mencionar que el remate no es posible realizarlo sin la implicación 

de diversos actos que no están regulados en el Oldigo de Comercio, como la 

fo1ma de anunciar el remate, el oficio al registrador de la propiedad y las 

formalidades de la audiencia de remate, por lo que haré un breve análisis de 

los mismos. 

l. Preparación. 

l. a) La expedición del certificado de gravámenes. 

Aplica única y exclusivamente en el caso de los bienes inmuebles, ya que 

previamente a su remate el juzgador deber cerciorarse de que dichos 

inmuebles no se encuentren gravados por algún crédito o existe algún otro 
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. • .• •• effibargifregiStrado; o 'cúalqUiér ciré:unstancia que afecte el procedimiento de 
·: .. -.;:; : .. r~:r!·;~.: .. ://:-.:~ :~;¿:, :.,:.:·.:·;,::.... · F ••• -

. '.~ifyite ju'dicial; por lo que al efecto, el artículo 566 del ordenamiento procesal 
... ' ' · .. \'.'.:: ,.; ; ' ·~ .' ' . . ... . 

lci~'ai'.;disp'bn'e' qh~ deberá expedirse mandamiento al registrador de la 

•pr6pM1ú 'p~ra que remita certificado de los gravámenes de los últimos diez 
. . '. ~ .. !.;~: :: '-,... . . ,' . ' . '., 

años, a foi' dé' que si apareciera algún gravamen, conforme a lo dispuesto por el 

· .' artí~~6''567del mismo ordenamiento, se haga saber a los acreedores el estado 

dc:?~jetlléi6n;· para que intervengan en el avalúo y subasta de los bienes si les 

•' to'.iiyllüere;' 01 bien, para que comparezca a deducir sus derechos interviniendo 

· ·· Oe1/é1 acto de remate, haciendo las observaciones que estime oportunas para 

; ' gafantizar sus derechos; e incluso para recurrir el auto de aprobación de 

·•. re~t~ f~oinbrar a su costa un perito, que conjuntamente con los nombrados 

pÓr 'el ejecutante y ejecutado, practique el avalúo del inmueble, en la 

intellgencia de que en este caso, no habrá necesidad de nombrar tercero en 

discordia. 

1.b) El avalúo. 

·· El avalúo como acto previo y necesario para el remate, se debe practicar 

cotif orme a las reglas establecidas para la prueba pericial; en la inteligencia de 

que· como señalé anteriormente, las reglas aplicables serán las del OJdigo de 

O:imercio, aplicando supletoriameme el OJdigo de Procedimientos Gviles 

para el Distrito Federal; de manera que como la prueba pericial en materia de 
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valuación se ~~c~éntr.i regulada por el artículo 1257 del c.6digo de O>mercio, 
. . . . 

que dispone que la pericial se realizara por avalúas que practiquen dos 

corredores públicos O instituciones de crédito, nombrados por cada Wla de las 
. - . . 

. : pa~es;, y encaso de diferencias en el monto de éstos, no mayor del treinta por 
<_'·"-. 

·:',ciento:en relación con el monto mayor, se mediaran estas diferencias, yse de 

-_~}'Orla diferencia, deberá nombrarse un perito tercero en discordia, que ser.í 

nombrado por el juez, el que ordenará su notificación para que comparezca a 

aceptar y protestar su cargo, manifestando que tiene la capacidad suficiente 

para rendir su dictamen sobre el particular, y señalará el monto de sus 

honorarios en los términos de la legislación local correspondiente, o en su 

defecto los que determine, los que deber.ín ser autorizados por el juez, para ser 

cubiertos por ambas partes en igual proporción. Gibe aclarar, que en el caso 

de que el acreedor que resulte del certificado de gravámenes nombre un perito 

de su parte, se surte la hipótesis del artículo 569 del Código de Procedinúentos 

Civiles para el Distrito Federal; por lo tanto, no habrá necesidad de nombrar 

tercero en discordia, por ser más de dos los peritos valuadores. 

En el mismo orden de ideas el artículo 1413 del c.6digo Mercantil, 

dispone que las partes podr.ín convenir que los bienes embargados se avalúen 

o vendan en la forma y téffilÍnos que ellos acordaren, con la sola condición de 

que se haga saber oportwlamente al juez mediante escrito firmado por ellas. 

Por lo que en ese caso, se estar.í a los términos que las partes dispongan. 



1 sio,ll'l~IA1lof/~ a.;úa ra:os.' 

• te}' Elanuncio de rerriate. 

• Como ha quedado establecido el artículo 1411 del c.ódigo de Comercio 

dispone' que una vez fijado el precio del bien, se ordenará su venta en pública 

subasta', anunciándose en la fonna legal la venta de los bienes; el anuncio de la 

venta debe hacerse, según se trate de bienes muebles o inmuebles, por tres 

veces dentro de tres días, para los primeros, y dentro de nueve para los 

segundos. 

Es el caso que, como no se señala la fonna de anunciar esa venta, ya que 

únicamente dispone que en la fonna legal, me remito al artículo 570 del 

ordenamiento procesal civil local, que dispone que deberá hacerse por medio 

de edictos que se fijarán en los tableros de avisos del juzgado y en los de la 

Tesorería del Distrito Federal; en la inteligencia de que aunque existen 

discrepancias entre el número de avisos y el tiempo que debe medir entre una 

y otra publicaci6n, se debe atender al ordenamiento principal, ya que 

únicamente se aplicará la supletoriedad cuando no exista regulaci6n expresa. 

Por otra parte, si el valor de los bienes es superior al equivalente a 182 días de 

salario mlnimo general vigente en el Distrito Federal, los edictos aludidos se 

insertarán además en un peri6dico de inf onnaci6n a costa del ejecutante. Es 

pertinente aclarar que aunque el c.ódigo no lo dispone, el peri6dico de 



infonnación, debera ser elegido de entre uno de los de mayor circulación, a> 
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efecto de que pueda haber certeza de que la policitación realizada sea del , 

conocimiento de un grupo mayoritario de posibles postores. 

Cabe la posibilidad de que a petición de cualquiera de las partes y a su 

costa, el juez podrá ordenar el anuncio en algún otro medio de publicidad para 

convocar postores. En este caso, no se tiene que cumplir requisito alguno o 

restringir la libertad del peticionario para elegir el medio de publicidad en que 

desee se haga el anuncio para la convocatoria de postores, ya que ser.í a su 

costa el gasto que ello origine. 

Es importante mencionar que como el c.ódigo de C.Omercio no contiene 

regulación para el caso de que el bien o los bienes inmuebles objeto del remate 

estén situados en lugares distintos al del juicio, se debe uno remitir a lo que 

dispone el artículo 572 del ordenamiento procesal civil local, que establece que 

en todos éstos lugares en donde se encuentren los bienes inmuebles objeto del 

remate se publicarán los edictos en los sitios de costumbre y en las puertas de 

los juzgados respectivos. Por lo que es el momento de proponer que en la 

actualidad se podrían subsanar los inconvenientes mencionados si el anuncio 

se realiza en un medio de inf onnación, el cual además de ser de los de mayor 

circulación, también lo sea de circulación nacional o incluso utilizando la 



téé:rloÍóg(;Í sé piidiéín')~~~h~i Ú1
' publicaci6~ en. paginas. 'espécialiZada5. de 

',-: ":, .·-. -,, ": ~·:1·· _,~,-:,-:<_;._'< ·¡ ~:·.:. ¡' 
Irii~rne't' de los bienes qde'se pret~nde'ri anunciar. 

Es importante mencionar que en la publicaci6n de los edictos, se har.í 

saber a léís: interé~ados el precio fijado mediante el avalúo y la cantidad que se 

tendr.í'; c6inti '.postura' legal, para que concurran a la diligencia de remate; 

conside~ndó que ·es posturn legal la que cubra las dos terceras partes del 

av~Úo, cbn tal de qué la parte de contado sea suficiente para pagar el crédito o 

los créditos que hay.m sido objeto del juicio y de las costas; y en caso 

·. contrario, será postura legal las dos terceras partes del avalúo dadas al contado. 

· Al respecto, en la obra de Rafael Pérez Palma (RIP), en el comentario al 

ardéúlo 573 del C6digo de Procedimientos Civiles, señala "El precepto que se 

comenta, dispone que es postura legal, la que cubra las dos terceras partes del 

avalúo, a condici6n de que, la parte de contado que se ofrezca, sea suficiente 

para pagar el crédito o créditos que han sido objeto del juicio, razonando en 

sentido contrario, el artículo da a entender, que si la parte de contado que se 

ofrezca no es suficiente para cubrir el crédito o créditos, será postura legal, el 

. predo total del avalúo y no las dos terceras partes. Aún cuando 

. gramaticalmente la conclusi6n sea correcta, en la práctica, la condici6n a que el 

precépto sujeta la posibilidad de que la posturn legal cubra solamente sus dos 

terceras partes, se tiene por no escrita y en todos los casos, de manera 
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invariable, se remata por dichii\~os.terceras partes. Aún en el supuesto de que 

el valor del bien que.s~·:~:hiaraLsea insuficiente para cubrir el adeudo, la 

postura legal seguirá siendo, las .dos terceras panes del avalúo. "69 

l. c) La presentación de postores. 

Para que un postor se considere como tal en la subasta, debe consignar 

previamente una cantidad equivalente al diez por ciento del valor de los bienes 

que sirva de base para el remate, misma que se devolverá a los licitadores que 

no hayan obtenido la adjudicación del bien. En caso de ser un postor 

favorecido la cantidad depositada servirá como garantía del cumplimiento de 

su obligación, o bien, como parte del pago del precio del bien adjudicado. La 

consignación referida se deberá depositar en un establecimiento de crédito 

destinado al efecto por la ley, como lo es Nacional Financiera, Sociedad 

Nacional de Crédito y exhibirse el billete de depósito correspondiente ante el 

Juzgado. 

El requisito anterior, no es aplicable al ejecutante, el cual podrá tomar 

parte en la subasta, sin necesidad de consignar ese depósito. 

"'¡iérez Palma Rafael, Gula de Derecho Procesal Civil, 9'. Edición, Tomo 11, Cárdenas Editor Distribuidor, 
México, 2001, pág. 765. 
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.,~·t•·.~;El'j~e~>'al ;dir ini~io a la subasta, deberá verificar que los postores se 

lentu~nt;;;n'pre'~ehtes, y que las posturns presentadas reúnan los requisitos para 

que 'se~n consideradas como postura legal. Además, deberá verificar que el 

postor que se presente a rematar para un tercero, tenga poder con cláusula 

especial, y.¡ que no se permitirá que se acredite posterionnente. 

Reunidos los requisitos así como hechas las aclaraciones anteriores he de 

establecer que el artículo 1347 del Código de Comercio, remite a los artículos 

1397, 1400y1410 a 1413 para la ejecución de sentencias en lo que se refiere al 

procedimiento de remate que es materia del presente estudio, y al efecto haré 

un análisis del procedimiento que regula este Código. 

An. 1410 A virtud de la sentencia de remate, 

se procederá a la venta de los bienes secuestrados, 

previo avalúo hecho por dos corredores o peritos y 

un tercero en caso de discordia, nombrados 

aquellos por las panes y éste por el juez. 

Es importante destacar que para efectuar el remate de los bienes 

embargados, es necesaria la orden formal de enajenación de los mismos, lo 

que se efectúa con la sentencia de remate que dicte el juez del conocimiento, 

constitu)éndose en la práctica como el auto que emite dicho juez en virtud de 

la negativa tácita o expresa por parte del deudor a efectuar el pago de lo 
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reclamado, ordenando por tanto, la enajenación de los bienes mediante 

. pública subasta o mediante la consignación de los bienes ante corredor o casa 

de comercio; para lo que previamente se debe preparar el remate, mediante los 

actos que son materia del estudio del próximo apartado de este trabajo. 

Art. 1411. Presentado el avalúo y notificadas 

las partes para que ocurran al juzgado a imponerse 

de aquel, se anunciará en la fonna legal la venta de 

los bienes, por tres veces, dentro de tres dlas, si 

fuesen muebles, y dentro de nueve si fuesen míces, 

rematándose enseguida en pública almoneda y al 

mejor postor confonne a derecho. 

El precepto anterior nos sujeta a distinguir la fonna de anunciar la venta 

de los bienes, en función de que se traten de bienes muebles o inmuebles, 

siendo que para los primeros se harán tres anuncios dentro de un plazo de tres 

días, y para los segundos dentro del plazo de nueve días. 

Art. 1412. No habiéndose presentado postor a 

los bienes, el acreedor podrá pedir la adjudicación 

de ellos por el precio que para subastarlos se les 

haya fijado en la última almoneda. 

El artículo en cuestión señala el derecho del acreedor a solicitar la 

adjudicación de los bienes por el precio que se haya fijado para subastarlos en 



Í~ ~t~,:~~cin~da; '~on la-Condición de que efectuada la subasta no se hayan 

p~~e~;~d;N~os~~res,:·ya; que este· derecho no puede ejercerse antes del 

•. prbmÜAue~to de subasta. 

Art. 1413. Las partes, durante el juicio, podrán 

conv,enir en que los bienes embargados se avalúen 

o . vendan en la forma y términos que ellos 

acordaren, denunciándolo así oportunamente al 

juzgado por medio de un escrito finnado por ellas. 

Es el caso que dentro del procedimiento en análisis se otorga la 

posibilidad a L1s partes de que puedan convenir respecto de la forma y 

térrunos en que deseen que se practique el avalúo o venta de los bienes, 

haciéndolo saber al juez oportunamente. 

Podemos deducir conclu~ntemente que de los artículos transcritos 

anteriormente se adviene que regulan de fonna genérica el procedimiento de 

remate de los bienes embargados y al efecto dispone en el artículo 1414 las 

reglas de supletoriedad de la ley a que nos debemos abocar, debiendo atender 

a las disposiciones del tÍtulo en estudio en primer ténnino, o a las reglas de los 

incidentes de los juicios ordinarios mercantiles, y a falta de unas y otras, a lo 

que disponga la ley procesal local, que en el caso es el oJdigo de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 
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;,··,•¡ 

QLa audiencia de re111ate. , , 

l. Oiestiones p~vias. 
' . 

··,',!. 

'.· i _.El juez previamente a la audiencia de remate deberá revisar 

escrupulosamente las actuaciones para verificar que se hayan cumplido todos 

los requisitos, teniendo la facultad de resolver cualquier cuestión que se suscite 

durante la subasta; esto es, deberá cerciorar;e de que obre en autos el 

certificado de gravámenes y, en su caso, que se haya notificado al o a los 

acreedores que aparecieren en el certificado; que se haya practicado el avalúo, 

que se hayan hechos los anuncios correspondientes; que los postores hayan 

consignado el diez por ciento del precio y, en general, cualquier cuestión 

necesaria para iniciar la subasta. 

· :, .. i 2. Primera almoneda. 

El día y hora señalados para la audiencia de remate, el juez pasará lista de 

los postores presentados y a continuación concederá media hora a efecto de 

dar. oportunidad para que se presenten otros postores, pasado ese tiempo, 

revisará las propuestas presentadas, a efecto de detenninar que cubran la 

postura legal y que se acompañe el billete de depósito por el equivalente al diez 



por ciento del valor del bieh'obj~iÓ d~l t'emate, desechando aquella5 pbsMs 

que no cubran la cantidad f ijld~ ~c~mo postura legal; y aquellas. en que no se 
. ,· ''."•, i ·.··· .·.. ,,•.' 

acompañe el billete de 4épó~it~ referido. 

•·Acto seguido, leerá en voz alta las posturas que hayan sido consideradas 

legales, para que los postores puedan mejorarlas, y de las presentadas, decidirá 

el juez cual es la preferente, para que si alguno de los postores quiere 

mejorarla, ofrezca nueva postura; si se mejora la posturn, se dejarán pasar 

cinco minutos, y si hubiere algún otro postor que mejore la anterior, 

interrogará de nuevo a los postores para que la mejoren y así sucesivamente, 

hasta que no haya postores que quieran mejorar la última postura. Una vez 

terminada la subasta a falta de mejores posturas, el juez declarará fincado o 

aprobado el remite a favor del postor que haya ganado la subasta. 

Una vez aprobado el remate, el juez ordenará que en un ténnino de tres 

dfas, se otorgue al comprador la escritura correspondiente, y la entrega de los 

bienes rem1tados. 

Por otra parte, si no se hubieren presentado postores en esta primera 

almoneda, puede el ejecutante pedir que se le adjudiquen los bienes por el 

precio que sirvió de base para el remate o bien, que se subasten nuevamente. 
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3. Segunda almoneda. 

En el caso de que el ejecutante hubiere optado por una nueva subasta, 

cuando no se hubieran presentado postores a la primera almoneda, se 

procederá a celebrar una segunda subasta, en los mismos términos y requisitos 

que para la primera. Sin embargo, en ésta el precio del bien fijado mediante el 

avalúo, se reducirá en un veinte por ciento. 

C.elebrada la segunda almoneda sin que se haya logrado la venta de los 

, bienes, el ejecutante podrá optar por pedir la adjudicación por el precio que 

sirvió de· base para la segunda subasta, o bien, solicitar que se entreguen en 

administración los bienes, para aplicar sus productos al pago de intereses, 

capital y costas procesales, o pedir la celebración de una tercera almoneda sin 

sujeción a tipo; respecto del segundo supuesto, cabe mencionar que no todos . 

los bienes embargados pueden producir productos, o bien que los productos 

que se pudieran obtener resultaren insuficientes para pagar los gastos, intereses 

o costas procesales, como por ejemplo cuando el producto del arrendamiento 

del inmueble cuando éste no fuere rentable a juicio del ejecutante, por virtud 

de los gastos de administración que implica. 

De modo que la primera opción puede tampoco ser el interés del 

ejecutante, pues lo que se pretende con el remate del bien, es el pago del 



" . 
··! 

;d~Jdq,;y ~o ,'l~· adjJdbcibn, del bien, aunque como última opci6n es 

.· pref~ribl~ ~s~ adjudié~~i611.; ' 

. . .. . . : .· •.. . . 

. 4;,Tercera allllonedá. '· 

· .. )';:''.(Si';el!,ejecutante hubiere optado por la celebraci6n de una tercera 

. : :.'~ollecla, sihubiere postor que ofrezca las dos terceras panes del precio que 
. ,. . .. " .. ~~,{ ' .. . . 

. . ~ siiVi6 de base para la segunda almoneda, se fincará el remate sin mayor 

· · ::·,~J~te; si la cantidad ofrecida no alcanzare a cubrir la postura legal, se hará 

;aber al deudor el precio ofrecido, suspendiéndose el remate, concediendo 

veinte.• días al deudor para que si a su interés conviene pague al acreedor 

liberando sus bienes, o presente una mejor postura; en caso contrario, pasados 

los veinte días, se aprobará el remate con la postura presentada, efectuando la 

venta. i· 

:·.)•/: Si dentro del término de veinte días se mejora la postura, se abrirá nueva 

' licitaci6n con los dos postores, para que hagan mejor oferta, y se fincará al que 

haga mejor postura. 

También puede darse el caso de que se presente una postura legal, pero 

alterando las· condiciones, es decir, que se ofrezca pagar a plazos o ponga 

alguna otra condición; lo cual se hará saber al acreedor como interesado en la 



. ~llaje11ació~~d~ l~s bie'nes,qu_iel1 podrá pedir en su cas~ la·~dj~dibación en su 

favor.'~~ la5',dos iereérnspanesdel precio que sirvió de base para la segunda 
.··. :·.·. •'··· , .. 

· ~tibiJ~a; derit~ del término de nueve días; de lo contrario, se aprobará el 
. - ·.::_·.-. ·.·.,;. ··~·- .', . . 

re~\~:e~ lÓ~ téiminos ofrecidos por ese postor. 

Una vez aprobado el remate, se prevendrá al comprador para que 

consigne el precio ante el Juez dentro de un término que le fijará el propio 

juez, y hecho que sea, se ordenará al ejecutado que firme la escritura 

correspondiente dentro de un términos de tres días, de negarse el ejecutado a 

firmar la escritura o que por alguna razón no se pueda llegar a efecto, el juez lo 

hará en su rebeldía, otorgándose al comprador la escritura respectiva, 

ordenando la inscripción a favor del comprador, haciéndole la entrega real y 

jurídica. 

Ahora bien, una vez obtenido el precio, se deberá pagar al ejecutante 

hasta donde alcance, y si hubiere remanente, se depositará la cantidad para 

cubrir las costas pendientes por liquidar, pero si el ejecutante no promueve su 

liquidación, perderá su derecho a reclamarlas, y se entregará al deudor la 

cantidad restante, si es que no hubiere algún concepto que liquidar. 

Por otra parte, como señalé anteriormente, toda vez que el Código de 

Comercio no establece distinción respecto de la fonna de remate para los 
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bienes muebles o para los u{¡¡¡úebles, el inismo procedimiento deberá llevar.;e 

a cabo ·para. el remate de" lo; bienes ·muebles, no obstante que el Código de 

Procedimientos Civilés esí:ableZc:a un procedimiento diferente para éstos, que 

consiste en la venta de los bienes por medio de corredor o casa de comercio. 

··.De manera que aunque parece m.'1s práctica la enajenación de bienes muebles 

. conf6~e a ese procedimiento, en materia mercantil no hay disposición que ·.,,,., 

establezca ese procedimiento para la enajenación de esa clase de bienes, por lo 

que debemos ceñimos al procedimiento de remate propiamente dicho. Qm la 

salvedad de que las partes pueden convenir la forma y términos de efectuar la 

enajenación de los bienes, conforme a sus interese convenga, con lo que queda 

subsanada la restricción antes referida. 

De este modo conclu}'I! la ejecución procesal de sentencias, convenios y 

laudos, incluyendo a los laudos, con lo que se puede afinnar que L1 instancia 

jurisdiccional es de suma importancia para lograr el cumplimiento de los 

sentencias, convenios y laudos arbitrales. 

\:. '' 
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CONCLUSIONES. 

PRIMERA.· Los primeros antecedentes del arbitraje, fueron en los 

albores de la humanidad, cuando el ser humano se dio cuenta de la 

importancia que tiene un tercero ajeno al conflicto para resolver una 

controversia confiando en la imparcialidad de sus resoluciones o soluciones. 

SEGUNDA.· La figura del arbitraje en sentido lato, se le identifica como 

una institución de justicia mediante la cual las partes de una relación comercial 

deciden resolver sus controversias presentes o futuras designando uno o más 

particulares denominados árbitros, que resuelven de manera 

heterocompositiva el conflicto que les es sometido a su consideración, de 

conformidad con el procedimiento establecido en un acuerdo de voluntades 

denominado cláusula compromisoria o compromiso arbitral, y por el cual las 

partes quedan obligadas a cumplir con el laudo que en su caso se emita. 

TERCERA.- La naturaleza del arbitraje puede ser jurisdiccional o privada, 

toda vez que no obstante el arbitraje tenga su base o fundamento en el 

derecho privado, la resolución o laudo que se emita, para su cumplimiento 

forzoso debe ser reconocida por los órganos jurisdiccionales. 



CUARTA.- Es importal)t~/~és~acar qu~ los principios de acuerdo arbitral 

y de la solución de controversias, a través del arbitraje est;Ín fundamentados en 

las leyes· vig~'rir~s.:No 6bst~rite es clara lá incertidumbre que crea el hecho de 

. ~ue. el H~ri!cho afuitral eri nuestro sistema jurídico se encuentra disperso en 

cÍist~E\J ¡,·l:e~s lo :que dificulta su estudio, así como su entendimiento y 

· ·· .. · Q.UINTA.- Se propone la existencia de una ley uniforme que apoye la 

utilización; fundamentación y eficacia del arbitraje, que evite la incertidumbre, 

que contenga las normas jurídicas adecuadas y actualizadas por las que los 

paiticulares opten por la jurisdicción de un Órgano arbitral en lugar de la 
' 

jurisdicción estatal, con el propósito de hacer efectiva una resolución que se 

llevó a cabo en los términos que ellos acordaron y por quienes ellos han 

elegido, de manera expedita y con la confidencialidad que requieran, 

respetando los supuestos incluidos dentro del ~jercicio de la libertad 

contractual que en materia de comercio prevalece en nuestro derecho. 

SEXTA.- Por lo que respecta a las bondades y beneficios jurídicos del 

arbitraje, se· concluye que el mismo, es un instrumento viable, práctico, útil, 

pronto, expedito, no formulista y privado, siempre y cuando cuente con una 

regulación normativa actualizada. 
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SÉPTIMA.- Por lo que atañe al órgano arbitral podemos concluir,' que: 

éste se constitu~ por el árbitro o· árbitros designados para decidir· lina 

controversia, por su parte un árbitro, es el tercero designado por las partes o 

por la autoridad con el fin de que conozca, tramite, y resuelva mediante un 

laudo, una controversia suscitada entre las partes. 

OCTAVA.- Puedo concluir, que por disposición de la ley, las partes tienen 

la libertad para convenir el procedimiento a que se haya de ajustar el Órgano 

arbitral en sus actuaciones. En caso contrario, el árbitro u árbitros se 

encuentra facultado para dirigir el arbitraje del modo que considere apropiado, 

siguiendo los lineamientos previstos en la ley. 

NOVENA.- En el mismo sentido, puedo establecer que el laudo es la 

resolución definitiva dictada por el Órgano arbitral con el objeto de dirimir el 

conflicto que le fue sometido a su consideración por las partes. Por tanto, el 

laudo debe ser homologado, debiendo ser reconocido por un tribunal público 

con el fin de que adquiera eficacia jurídica total y pueda ser ejecutado 

coaccivamente de ser necesario. 

DÉCIMA.- Asimismo las refonnas y propuestas que hemos expuesto bajo 

nuestro particular criterio, y con las limitaciones jwídicas y doctrinarias que se 

pudieran encontrar dentro de las mismas, a lo largo del desarrollo de nuestro 
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· \~~~i,p1A~:\hr;~~ig~~ip~,\~~P.~id~',d~p~rarel procedimiento de homologación 

(:\ {,eJ~c.u,~ig~,~~(~u~e.i~k~~ql,·~,e.fe~~,2 de especirufzar la m1teria y sobre todo 

:•J, ~;~~2~~¡¡;:,'.C¡u~·~Jes~;'.SS~igó d~;Oimen:io en la medida de lo posible reúna 
•.• ·:::)~ :.·::·~~. '.·:· .... ~1 ·~>.-. : ~:.:.~~ -:~·::·:·::~?·~-:-: .;·':Y~ . .:~_,, .. ,, -~ ·:·· . : .. 

~~);~ pf~k!~S~~k<Ú~~;d~~.bsiciones tendientes a regular y sancionar los actos 
. ·- - .. ,.. . 

,. · ~e~é:~ntÚes b de·. comercio que en la actualidad surgen dentro de nuesiro 

desarrollo social. 

DECIMAPRIMERA.- Finalmente por todo lo anterior puedo concluir 

que el arbitraje es una figura jurídica sana, que bien aprovechada podría 

desahogar gran parte de los conflictos presentes o futuros suscitados entre las 

partes contratantes; sin embargo en este momento sin contar con la regulación 

jwídica adecuada resulta ineficaz, pues no se cuenta con una ley apropiada que 

en concordancia con el espfritu de la instituci6n del arbitraje pennita agilizar el 

desahogo de las controversias, ya que no se pueden evitar todas las lagunas 

jwídicas existentes permitan a las partes dilatar en exceso el procedimiento 

arbitral e incluso hacerlo más largo que el procedimiento judicial. 

Sin embargo existe la alternativa del arbitraje institucional que de manera 

ágil y expedita, con reglas claras otorgan la oportunidad de solución de 

con,t,r()versias, constituyéndose en la vía paralela que pennite desahogar la 
·" ..... 

carga, de trabajo de los tribunales jurisdiccionales y que desarrolla cabalmente 

la función del arbitraje como institución vigente y funcional. 
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